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l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1212. - Santiago, 20 de agosto de 
1962. 

Por oficio N9 4128, de 19 de julio últi­
mo, V. E. se sirve transmitir la petición 
formulada por el Honorable Diputado don 
Rigoberto Cossio Godoy, en el sentido de 
considerar la conveniencia de adquirir el, 
edificio de propiedad de la Clínica Osor­
no S. A., ubicado en el sector denominado 
Pilauco, COn el fin de destinarlo al fun­
cionamiento de la Clínica Traumatológica 
de la Caja de Accidentes del Trabajo de 
esa ciudad. 

En respuesta, me permito expresar a 
V. E. que el señor Vicepresidente Ejecu­
tivo de la Caja de Accidentes del Traba­
jo, por oficio N9 827, de fecha 10 del, me!'! 
en curso, informa a este Ministerio que 
la Institución a su cargo desestimó la ad­
quisición de dicha propiedad por las si­
guientes razones: 

19-Proposición antieconómica.- a) La 
ubicación de ,la propiedad en los deslin­
des de la zona urbanizada de Osorno ha­
brían obligado a la Caja a diversos gas­
tos para habilitarla de agua potable, luz 
eléctrica, alcantarillado, aceras y pavi­
mentación. 

b) La obra gruesa desde hace tiempo 
abandonada y seriamente dañada por el 
último sismo, obligaba a ingentes gastos 
de reparaciones, los que por ahora no le 
es posible detallar por necesitarse de in­
formes de Ingenieros que a su vez son cos­
tosos. 

e) Sería de alto costo transformar la 
estructura mencionada a las necesidades 
de una Clínica Traumatológica obrera, ya 
que ella fue concebida para la atención de 

una Clínica Particular de medicina ge­
neral. 

d) La mantención de un edificio como 
el que se ofrece está fuera del alcance eco­
nómico de la Caja. 

e) Las terminaciones de un edificio de 
E'.iete pisos, están fuera de las disponibili­
dades consultadas por la Caja, que para 
la atención debida de los obreros acciden­
tados de la provincia de Osorno, necesita 
rápidamente de una construcción racio­
nal dedicada a dichos fines. 

29-Socia;IfI~,ente desaconsejable.- La 
distancia de esta propiedad del centro o 
lugares de acceso de la ciudad de Osorno 
la hacen poco conveniente como lugar de 
atención de clientela obrera, que en su 
mayoría son accidentados ambulatorios, 
que deben concurrir una o varias veces 
al día para la curación de sus lesiones y 
para lo cual conviene que el establecimien­
to hospitalario de la Caja esté ubicado en 
el sector central o popular de una ciudad. 

39-Conveniencia financiera y técnica 
de la Caja.-La Institución necesi.ta re­
solver su problema conforme a sus dispo­
nibilidades económicas y considerando su 
actual situación en cuanto a buena aten­
ción de sus beneficiarios. 

a) Dispone que una suma determinada, 
materialmente estrecha, para levantar un 
edificio de acuerdo con las necesidades de 
la provincia. 

Ello la obliga a construir una Clínica 
técnicamente traumatológica con capaci­
dad en salas colectivas para 40 camas, to­
do lo cual supone presupuestar 35 m2. por 
cama. 

b) Por el estado ruinoso de la actual 
Clínica en servicio, dicha necesidad es de 
suma urgencia y ello se consigue con ma­
yor facilidad construyendo un edificio 
nuevo de menor envergadura que el ofre­
cido, ya planificado en general por la Ofi­
cina de Arquitectura de la Caja y en un 
sitio ubicado en sector urbanizado y sin 
trabas legales que supongan una dilatada 
tramitación. 

49-Inconvenientes jurídicos.- Según 



SESION 431,l, EN LUNES 20 DE AGOSTO DE 1962 3605 

informes obtenidos por la Institución la 
Clínica Osor1'1o S. A., es propiedad de una 
sociedad en que el dueño del terreno y 
los aportantes a la construcción son per­
sonal', distintas e innumerables, lo que su­
pone un largo tiempo para aunar volunta­
des en cuanto se refiere a legalizar una 
posible donación, lo que es perjudicial pa­
ra los intereses de la Caja, que por los 
motivos antes expuestos necesita con ur­
gencia disponer de un nuevo plantel hos­
pitalario. 

Por último, el señor Vicepresidente Eje­
cutivo agrega en su informe que, la Ins­
titución adquirió un terreno central en 
Osorno para construir una nueva Clínica 
adecuada a la especialidad y que en la ac­
tualidad la Oficina de Arquitectura está 
confeccionando el programa de edifica­
ción. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Hugo Gálvez Gajardo." 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1211. - Santiago, 20 de agosto de 
1962. 

Por oficios N9s. 1308 y 1909, de 1961 
y 2927, de 9 de abril último, V. E. se sirve 
transmitir la petición formulada por el 
Honorable Diputado don Pedro Stark 
Troncoso, para que el Servicio de Seguro 
Social dé cumplimiento a las leyes previ­
sionales de los obreros agrícolas que la­
boran en la Hacienda "Canteras", como 
también para que se reconsidere el siste­
ma de ventas de maderas implantado en 
dicho predio agrícola. 

En respuesta, me permito expresar a 
V. E. que esta Secretaría de Estado ya se 
refirió, en oficio N9 1018, de 17 de julio 
último, dirigido a esa Honorable Cámara, 
al problema de los obreros de la Hacienda 
"Canteras", manifestándole que había que­
dado resuelto en forma favorable. 

Respecto a la venta de maderas, me es 
grato comunicarle que el Servicio de Se.­
guro Social ha informado a esta Secreta-

ría de Estado que el Honorable Consejo 
de la Institución acordó vender el 50 % 
de la producción por medio de sistema 
de Propuestas Públicas, modalidad que es 
la que ofrecería mayores garantías de se­
guridad y corrección en esta clase de ope­
raciones. El mismo Acuerdo destina el 
otro 50 % para ser vendido a particulares, 
previa calificación de los compradores por 
el señor Director General del Servicio de 
Seguro Social, pero dando cuenta al Con­
sejo, en cada caso, de la operación reali" 

. zada. 
Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 

Hugo Gálvez Gajardo." 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1210. - Santiago, 20 de agosto de 
1962. 

Por Providencia N9 3004, de 23 de ju­
lio último, ell Ministerio de Salud Pública 
remitió a esta Secretaría de Estado el ofi­
cio N9 4061, de 16 del mismo, por el cual 
V. E. se sirvió transmitir la petición for­
mulada por el Honorable Diputado don 
Hardy Momberg Roa, en el sentido de 
que se informe a esa Corporación acerca 
de la procedencia del traspaso o transfe­
rencia a la Corporación de la Vivienda 
de un terreno de propiedad del Servicio 
de Seguro Social, ubicado en la ciudad de 
Lautaro. 

Sobre el particular, me permito mani­
festar a V. E. que el Director General de 
dicho Servicio por oficio N9 4782-B-78, 
de 8 del mes en curso, ha informado a es­
te Ministerio que, desde hace algún tiem-: 
po a esta parte, la Institución a su car~ 
go está haciendo las gestiones, correspon­
dientes para vender a la Corporadón de 
la Vivienda los terrenos en cuestión. Só­
lo se espera la tasación que deberá prac­
ticar el Banco del, Estado de Chile, para 
someter la negociación al H. Consejo del 
Servicio. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Hugo Gálvez Gajardo." 
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4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA- 6.-INFORME DE LA COl\USION DE AGRICUL-

BAJO y PREVISION SOCIAL TURA y COLONIZACION 

"N9 1209. ~ Santiago, 20 de agosto de 
1962. 

En res.,uuesta al oficio NQ 4237, de 25 
de julio último, por el cual V. E. se sirve 
transmitir la petición formulada por, el 
Honorable Diputado don Orlando Millas 
Correa, para que se modifique eI Regla­
mento para la venta de casas a los impo­
nentes del Servicio de Seguro Social, en 
el sentido de que tengan preferencia los 
obreros que viven en la comuna en que se 
encuentran ubicadas, me permito infor­
marle que esta Secretaría de Estado tie­
ne en estudio un nuevo Reglamento sobre 
operaciones hipotecarias. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Ru,go Gálvez Gajardo." 

5.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO .DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1207. - Santiago, 20 de agosto de 
1962. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
atento oficio NQ 4380, de 7 de agosto del 
presente 'año, en el cual transmite la pe­
tición formulada por el Honorable Dipu­
tado don Volodia Teitelboim Volosky, con 
el obj eto de que, se sirva disponer que la 
Vicepresidencia de la Caja de Previsión 
de los Carabineros de Chile arbitre las 
medidas necesarias para normalizar los 
pagos de jubilaciones en la ciudad de Val­
paraíso, ya que en la actualidad éstos se 
efectuarían con notorio atraso. 

Me es grato expresar a V. E. que con 
esta misma fecha he enviado su oficio a 
la Caja antes mencionada, para su con­
sideración e informe, el que pondré en su 
conocimiento oportunamente. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Rugo Gálvez Gajardo." 

"Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización pasa a informaros un proyecto 
de .ley, iniciado en un Mensaje, que des­
afecta de su calidad de bien nacional de 
uso público y autoriza al Presidente de la 
República para transferir gratuitamente 
a la Parroquia del Espíritu Santo de San 
Miguel un terreno ubicado en la PobIación 
"El Pinar", de dicha comuna, con el ob­
jeto de que amplíe la Escuela gratuita 
que mantiene. 

Según se expresa en el Mensaje, el nue­
vo trazado que se le dio a la calle Caste­
lar Norte, San Juan y Castelar Sur en la 
Población "El Pinar", ubicada en el Pa­
radero 5 de la Avenida Vicuña Mackenna, 
en la comuna de San Miguel, dejó un re­
tazo de terreno, actualmente eriazo y que 
no se utiliza, ya que no presta servicio 
alguno debido a su configuración y ubi­
cación. 

Adyacente al terreno ante8 indicado se 
encuentra la Escuela que mantiene la Pa­
rroquia del Espíritu Santo. En esta Es­
cuela se imparte enseñanza gratuita a más 
de 1.200 niños de la Población "El Pinar" 
y otras cercanas. El l.ocal que ocupa la 
citada Escuela es demasiado estrecho para 
dar cabida a estos niños, y es así, como 
se ha v~sto en la necesidad de ocupar to­
do su terreno en salas de clases, sin dis­
poner de espacio para patios de recreos 
y otras actividades, y aún, por esta mis­
ma razón, no se podrá ampliar en el fu­
turo. 

El Ejecutivo ha estimado conveniente 
dar una solución a este problema, trans­
firiendo el terreno antes indicado a la ci­
tada Escuela, con el objeto de que amplíe 
sus dependencias y, especialmente pueda 
construir patios de recreos para los ni­
ños y, en el futuro, nuevas salas de cla­
ses. 
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Se establece en el proyecto de ley en 
informe que si el terreno que se transfie­
re se le diere otro destino distinto al seña­
lado, volverá al dominio del Fisco. 

V uestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización prestó su aprobación a esta ini­
ciativa, pues estima que cuanto se haga 
por mejorar las condiciones materiales en 
que se imparte educación, debe contar con 
el más amplio apoyo. Os propone adoptéis 
igual acuerdo, concebido en los términos 
siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo únicO.-Desaféctase de su ca­
lidad de bien nacional de uso público y 
autorízase al Presidente de la República 
para transferir gratuitamente a la Pa­
rroquia del Espíritu Santo de San Miguel, 
un terreno de una superficie de mil. seten­
ta y un metros cuadrados cincuenta y seis 
decímetros cuadrados (1.071,56 m2.), ubi­
cado en la Población "El Pinar", Paradero 
5 de la A venida Vicuña Mackenna, de la 
comuna de San Miguel, departamento y 
provincia de Santiago, con los siguientes 
deslindes: Norte, calle Castelar Norte, en 
9,8 mts.; Este, calle .san Juan, en 62 mts.; 
Sur, calle Catselar Sur, en 25,8 mts.; y 
Oeste, propiedad ocupada por la Escuela 
y Parroquia del Espíritu Santo, en 60,2 
mts. 

La Parroquia beneficiada deberá desti­
nar el terreno que se le transfiere al fun­
cionamiento de una Escuela gratuita. Si 
se destinare el terreno a otros fines, éste 
volverá al dominio del Fisco". 

Sala de la Comisión, a 18 de agosto de 
1962. 

Acordado en sesión de fecha 16 del pre­
sente, con sistencia de los señores Del Río 
(Presidente), Aravena, Cvitanic, García, 
Tagle y' Videla. 

Diputado Informante se designó al. Ho­
norable señor Tagle. 

(Fdo.) : Carlos Andrade Geywitz, Se­
cretario de la Comisión." 

7.-INFORME DE LA COMISION DE 

AGRICULTURA Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización pasa a informaros un proyecto 
de ley, iniciado en una moción del señor 
Videla, que auto.riza al Presidente de la 
República para transferir gratuitamente 
al Gremio de Marineros Auxiliares de Ba­
hía de San Antonio un terreno de propie­
dad fiscal. 

El Gremio de Marineros Auxiliares de 
Bahía de San Antonio cumple una impor­
tante labor en dicho Puerto., cual es aten­
der las labores de embarque y desembar­
que de los diferentes barcos que arriban 
a ese Puerto. Sus actividades se encuen­
tran reglamentadas por el sistema de re­
dondillas, por lo cual deben reunirse dia­
riamente para designar al personal que 
solicitan las diversas Agencias Navieras 
para sus trabajos en el Puerto.. También 
deben cumplir otras actividades sindicales. 
en conformidad con las disposiciones del 
Código del Trabajo, cuales son designar 
sus directivas, dar cuenta de la labor so­
cial realizada y otras inherentes a su tra­
baj o. Necesitan, también, contar con ser­
vicios sanitarios y un local donde perma­
necer a la espera que arriben los barcos. 

Entre las calles 7 N orte, Avenida An­
gamos y Sanfuentes, se encuentra un te­
rreno fiscal, de forma triangular, que, se­
gún lo informado po.r la Municipalidad 
de San Antonio. estaría destinado a área 
verde y se construiría en él una plazo­
leta. Pero por su ubicación, prestaría ma­
yor beneficio a este gremio, ya que se en­
cuentra muy cerca del muelle. 

El Gremio antes mencionado desea que 
se le transfiera este terreno a fin de cons-
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truir en él su sede social y poder cumplir 
los fines propios de sus actividadees, para 
lo cual es necesario desafectarlo de su ca­
lidad de bien nacional de uso público y 
auto.rizar su transferencia gratuita. 

El proyecto de ley en informe viene a 
dar solución a esta petición del Gremio 
de Marineros Auxiliares de Bahía San An­
tonio, estableciendo, al mismo tiempo, que 
si no se iniciare la construcción de la sede 
sedal dentro del plazo de cinco años, el 
terreno que se transfiere volverá al do­
minio del Fisco. 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización en atención a los antecedentes 
anteriormente expuestos, dio su aproba­
ción a esta iniciativa y os propone adop­
téis igual acuerdo, concebido en los tér­
minos siguientes: 

.Proyecto de ley: 

"A rtículo 1 Q-Desaféctase de su calidad 
de bien nacional de uso público y autorí­
zase al Presidente de la República para 
transferir gratuitamente al Gremio. de 
Marineros Auxiliares de la Bahía de San 
Antonio, el terre,no triangular ubicado en­
tre las calles 7 Norte, Avenida Angamos 
y Sanfuentes, del Puerto y Comuna de San 
Antonio, del Plano NQ 505 del Departa­
mento de Mensura del Ministerio. de Tie­
rras. 

Artículo 29-El predio mencionado en 
el artículo anterior será destinado exclu­
sivamente a la instalación de la sede se~ 
cíal del Gremio de Marineros Auxiliares 
de Bahía San Antonio. Si dentro. del plazo 
de cinco años no se construyere la sede 
social indicada, el predio que por esta ley 
se transfiere volverá al dominio fiscal." 

Sala de la Comisión, a 17 de agosto de 
1962. 

Acordado en sesión de fecha 16 del pre­
sente, con asistencia de los señores Del 
Río (Presidente), Aravena, Cvitanic, Gar­
cía, Tagle y Videla. 

Diputado Informante se designó al Ho­
norable señor Videla. 

(Fdo.): Carlos Andrade GeywUz, Se­
cretario de la Comisión". 

S.-INFORME DE LA COMISION DE­

AGRICULTURA Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: \ 
Vuestar Comisión de Agricultura y Co­

lonización pasa a informaros un proyecto 
de ley, iniciado en una moción de los se­
ñCTes Yrarrázaval, Bücher y Klein, que 
desafecta de su calidad de de bien nacio­
nal de uso público y autoriza al Presi­
dente de la República para transferir gra­
tuitamente al Cuerpo de Bomberos de 
Puerto Montt un sector de la calle Chi­
llán, de dicha ciudad, para que en él se 
construya el Cuartel de la Quinta Compa­
ñía de Bombercs. 

En el sector de la calle Chillán, entre 
las calles Urmeneta y Varas, se levanta 
el Cuartel de la Quinta Compañía de Bom­
beros, en un terreno que le fue cedido por 
la Municipalidad, hace más de 65 años. 

La Oficina de Planeamiento Regional, 
por Oficio NQ 257, expresa que "no. hay 
inconveniente en la ejecución de la obra 
y la cesión de la calle por no interferir 
en absoluto el Plano Regulador". La Mu­
nicipalidad de Puerto Montt, en sesión del 
6 de abril de 1962, resolvió, por unani­
midad, "no tener inconviente alguno para 
que el Cuartel de la Quinta Compañía sea 
edificado en ese sitio". 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización, por la naturaleza jurídica que 
tiene la propiedad mencionada, mc·dificó 
el proyecto en el sentido de desafectar el 
terreno de su calidad de bien nacional de 
uso público y de autorizar al Presidente 
de la República para quo lo transfiera en 
forma gratuita al Cu~.rpo de Bomberos de 
Puerto Montt. 

A la abnegada labor de bien público que 
desarrollan los Bomberos, en el caso de 
Puerto Montt reviste particular interés 
señalar algunos ctros hechos: los Cuar­
teles de sus diversas Compañías resulta­
ron seriamente dañados como consecuen-
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cia de los simos del mes de mayo de 1960, 
por lo cual deben ser reemplazados por 
otros nuevos Y, también, el que durante 
más de 65 años en ese lugar ha estado el 
Cuartel de una de las más antiguas Com­
pañías del Cuerpo de Bomberos de Puer­
to Montt, que, en 1965, cumplirá un si­
glo de labor permanente en bien de la , 
colectividad. 

El Ministerio de Obras Públicas para 
la reconstrucción del Cuartel exige ~ue la 
Quinta Compañía de Bomberos sea propie­
taria del sitio. Este es el fundamento del 
proyecto de ley en informe, que hace jus­
ticia a quienes se agrupan en una Institu­
ción que ha demostrado, en difíciles si­
tuaciones de la vida de Puerto Montt, el 
valor y desinterés de quienes forman en 
sus filas. 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización, junto con prestarle su aproba­
ción, os propone que, también, es la pres­
téis, redactado en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.-Desaféctase de su ca­
lidad de bien nacional de Uso público y 
autorÍzase al Presidente de la República 
para transferir gratuitamente al Cuerpo 
de Bomberos de Puerto Montt, el sector 
de la calle Chillán, de dicha ciudad ciu­
dad, entre las calles Urmeneta y Varas, 
comprendido entre los siguientes deslin­
des: Norte, propiedad del señor Arturo 
Pabts y calle Urmeneta, señor Antonio 
Varas; Este, Escala calle Chillán y Oes­
te, propiedad del señor Otto Hardessen. 

En el sitio que se transfiere al Cuerpo 
de Bomberos de Puerto Montt deberá 
construirse el Cuartel de la Qúinta Com­
pañía de Bomberos de Puerto Montt." 

Sala de la Comisión, a 20 de agosto de 
1962. 

Acordado en sesión de fecha 16 del pre­
sente, con asistencia de los señores Del 
Río (Presidente), Aravena, Cvitanic, Gar­
cía, Tagl-e y Videla. 

Diputado Informante se designó al Ho­
nirable señal' Tagle. 

(Fdo.): Carlos Andrade Geywitz, Se­
cretario de la Comisión". 

9.-INFORME DE LA COMISION DE AGRICUL­

TURA Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización pasa a informaros un proyecto 
de ley, iniciado en .ina moción de los seño­
res Foncea, Aravena y Donoso, que autori­
za al Presidente de la República para 
transferir gratuitamente al Centro Social 
y Deportivo Reservistas de Chile, de Tal­
ca, un inmueble fiscal ubicado en dicha 
ciudad. 

El Centro Social y Deportivo Reservis­
tas de Chile, de la ciudad de Talca, tiene 
por finalidad fomentar, entre sus asocia­
dos, las actividades culturales, sociales y 
deportivas. Es así como reúne en su se­
no a más de 250 socios que realizan una 
intensa acción en el citado Centro. 

En atención a que cada día la labor que 
desarrolla el Centro antes mencionado ha 
ido creciendo, es necesario dotarlo de un 
local que reúna las condiciones suficientes 
para que en él puedan realizarse las ac­
tividades propias del Centro Social y De­
portivo Reservistas de Chile, de TaIca. 

En la calle 4 Norte N9 1189, de la ciu­
dad de Talca, existe una propiedad que 
el Fisco adquirió por fallecimiento abin­
testado del señor José Domingo González, 
de una superficie aproximada de 422,60 
metros cuadrados. En atención a que la 
citada propiedad se encuentra abandona­
da y no presta servicio alguno al Fisco, 
los autores del proyecto de ley en infor­
me han 'estimado conveniente transferir­
la en forma gratuita a dicho Centro So­
cial, con el objeto de que instale en ella 
su sede social y la habilite, con el fin de 
reunir a sus asociados y poder realizar, 
en mejor forma, su labor de bien público. 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización en atención a los antecedentes 
anteriormente señálados y, en mérito de 
la labor que desarrolla el Centro Social 



3610 CAMARA DE DIPUTADOS 

indicado, prestó su aprobación a esta ini­
ciativa y os propone adoptéis igual acuer­
do concebido en los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 1 Q- Autorízase al Presiden­
te de la República para transferir gra­
tuitamente al Centro Social y Deportivo 
Reservistas de Chile, de Talca, el inmue­
ble fiscal ubicado en calle 4 Norte NQ 
1189 de dicha ciudad, con una superficie 
aproximada de 422,60 metros cuadrados 
y con los siguientes deslindes: Norte, Il­
defonso Guerra; Sur, calle 4 Norte; 
Oriente, Círculo del Personal en Retiro 
de las Fuerzas Armadas de Talca "Sar­
gento 1Q Sinecio Jara Muñoz" y Ponien­
te, María Caballero. 

El inmueble que se transfiere se en­
cuentra inscrito a favor del Fisco a fs. 
188 vta. NQ 301 del Registro de Propie­
dad del año 1935, del Conservador de Bie­
nes Raíces de Talca y su avalúo vigente 
para el año 1961 es de EQ 1.176. 

"Artículo 2Q-El inmueble individuali­
zado en el artículo anterior deberá ser 
destinado por el Centro Social y Deporti­
vo Reservistas de Chile, de Talca, al cum­
plimiento de sus fines sociales, cultura­
les y deportivos. En caso contrario, la 
enajenación a título gratuito se resolverá, 
volviendo el inmueble al patrimonio del 
Fisco". 

Sala de la Comisión, a 20 de agosto de 
1962. 

Acordado en sesión de fecha 16 del pre­
sente, con asistencia de los señores Del 
Río (Presidente), Aravena, Cvitanic, 
García, Tagle y Videla. 

Diputado Informante se designó al H. 
señor Aravena. 

(Fdo.): Carlos Andrade Geywitz, Se­
cretario de la Comisión". 

IO.-MOCION DEL SEÑOR PHILLIPS 

Honorable Cámara: 
Con el objeto de permitir la expedita 

marcha de diversos Liceos de reciente 

creación, se estableció el artículo 6Q tran­
sitorio de la ley NQ 14.453 de 6 de di­
ciembre de 1960. 

En virtud de esa disposición en los es­
tablecimientos allí indicados no se reque­
ría haber servido tres años en provincia 
para poder ser designado profesor en pro­
piedad. Esta disposición dejará de regir 
el 6 de diciembre de 1962. 

Sería muy conveniente prorrogar esta . , 

disposición por un nuevo período de dos 
años, debido a que estos colegios se en­
cuentran en su período de mayor expan­
sión, por estas razones vengo en presen­
tar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Prorrógase por el 
plazo de dos años la vigencia del artículo 
6Q transitorio de la ley NQ 14.453 de 6 
de diciembre de 1960". 

(Fdo.) : Patricio Phillips Peiiafiel". 

ll.-MOCION DE LA SEÑORA CAMPUSANO 

Honorable Cámara: 

Las Juntas de Vecinos de la Comuna de 
Quinta Normal han solicitado a la I. Mu­
nicipalidad de esa comuna que sean cedi­
dos los terrenos ubicados en la calle Mem- ' 
brillar esquina de Venus al Cuerpo de 
Bomberos para que allí se construya el 
Cuartel de la Tercera Compañía. El sec­
tor mencionado es uno de los más densa­
mente poblados de esta pupulosa comuna, 
y en la actualidad cuenta con más de se­
senta mil habitantes. 

Esta petición de los vecinos fue por 
parte del Municipio aprobada por unani­
midad, en consideración a que aparte de 
e,ntregar al Cuerpo de Bomberos un te­
rreno para que construya un Cuartel, se 
descentralizarán los efectivos de esta útil 
institución, ya que en la actualidad se en­
cuentran ubicados en una misma zona to­
das las compañías, hecho por el que se en­
cuentran visiblemente entrabados sus ser­
vicios. 
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Se hace, por tanto, de urgente necesidad 
autorizar por medio de una ley la refe­
rida cesión de los terrenos, para dar de 
esta manera cumplimiento a una justa y 
sentida aspiración de la comuna de Quin­
ta Normal, toda vez que será una medi­
da de innegable progreso que podrá po­
ner a mayor resguardo de riesgos de in­
cendio la propiedad particular de los ve­
cinos, de la industria y del comercio. 

En virtud de las razones expuestas, me 
permito someter a la consideración de la 
H. Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 11?- Desaféctase el predio ubi­
cado en calle Membrillar esquina de Ve­
nus en la extensión siguiente: 20 metros 
lineales con frente a calle Membrillar y 
22 metros lineales con frente a calle Ve­
nus. 

El terreno individualizado está inscri­
to en el plano de subdivisión NI? 279, de 
21 de octubre de 1950, e inscrito en el 
Conservador de Bienes Raíces a fojas NI? 
2047 NI? 4009 R. P. 1947 Población "Buen 
Consejo". 

Este predio será cedido a título gratui­
to al Cuerpo de Bomberos de Quinta Nor­
mal para la edificación del Cuartel de la 
Tercera Compañía de esta Institución. 

Este predio no podrá enajenarse, ni hi­
potecarse, ni dársele otro destino que el 
señalado en esta ley. 

Artículo 21?- Esta ley comenzará a re­
gir a contar de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial. 

(Fdo.) : J?üieta Campusano Chávez. 

12.-MOCION DEL SEÑOR MORALES, DON 

CARLOS 

Honorable Cámara: 
Teniendo presente: la ímproba y des­

tacada labor que en la Educación Nacio­
nal realizó el ciudadano y profesor don 
Pedro Alarcón Salazar; 

Que igualmente, su profundo aprecio e 
interés por la niñez y juventud de su pa­
tria, le hicieron dedicar los mejores años 
de su vida, en obras de tanta importan­
cia social como las colonias escolares, de 
las que fue uno de sus más destacados di­
rectores; 

Que también, puso al servicio de la co­
lectividad como Alcalde y Regidor de la 
Comuna de San Miguel, del Departamen­
to de Santiago, sus mejores esfuerzos, lle­
vando a dicha Comuna, como fruto de esa 
labor, notol"ÍO progreso y bienes para sus 
habitantes; 

Que tan destacada actuación, ha sido 
debidamente reconocida por la 1. Munici­
palidad de San Miguel, en acuerdo unáni­
me de esa Corporación adoptado en se­
sión de 18 de julio de 1961, en la que des­
pués de rendir un sentido y cálido home­
naje a sus memoria, se resolvió dar su 
nombre a dos calles, que son la una la 
continuación de la otra, a saber Milán y 
Silva, en toda su extensión, desde Ríos 
Talavera hásta Santa Rosa. 

Por tanto, vengo en proponer el sí­
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Las actuales calles de 
la Comuna de San Miguel, del Departa­
mento de Santiago, Milán y Silva, de las 
cuales, una es la continuación de la otra, 
tendrán como único nombre el de "Al­
calde Pedro Alarcón", en toda su exten­
sión desde Ríos Talavera hasta Santa Ro­
sa. 

(Fdo.): Carlos Morales Abarzúa. 

13.-MOCION .DEL SEÑOR MORALES, DON 

CARLOS 

Honorable Cámara: 
San Miguel, durante los últimos 10 

años, ha visto agravarse en forma alar­
mante todos sus problemas, en los am­
plios campos social, económico y educa­
cional. El estudio de ellos lleva a la 
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conclusión de que dichos problemas son 
la consecuencia directa o indirecta, no 
de factores propios de la Comuna, sino 
de la acción u omisión de los últimos go­
biernos y leyes. Primero, fue la radica­
ción, junto al Zanjón de la Aguada, de 
las llamadas "poblaciones cal1ampas" ; 
luego, la construcción de grandes pobla­
ciones no para solucionar al agudo pro­
blema habitacional de la propia comuna, 
sino del gran Santiago, radicándose en 
San Miguel, 200.000 nuevos habitantes 
y triplicando así, la población propia de 
ella. Pero, estas nuevas poblaciones fue­
ron entregadas sin haberse formulado un 
plan general que contemplara un creci­
miento proporcional de sus servicios, co­
mo caminos, escuelas, vigilancia policial, 
hospitales, postas, alumbrado público, 
agua potable, etc. y el resultado de esta 
grave omisión es que, la Comuna, con 
los medios con que servía a sus 120.000 
primitivos pobladores, de hace 10 años 
atrás, ahora, tiene que hacerlo, respecto 
de 400.000 personas. 

Las grandes poblaciones construidas 
están comprendidas en los sistemas ex­
cepcionales de exenciones de impuestos 
de la Ley CORVI y Ila llamada Ley Perei­
ra y que durante 10 años no apor­
tan un solo milésimo a los ingresos mu­
nicinales, constituyendo, consecuencial­
mente, una pesada carga para la I. Cor­
poración, que tiene que proporcionarle 
todos los servicios gratuitamente, siendo 
los antiguos pobladores, los que en defi­
nitiva, tienen que pagar sus propios ser­
vicios y los de los nuevos habitantes. 

Fácil e.s comp"render la injusticia que 
esto encierra y por qué la Municipalidad 
no puede servir eficazmente a la Comu­
na. 

Por otra párte, la actividad industrial 
del gran Santiago se ha concentrado en 
San Miguel. Cientos de industrias que no 
ehcontraban sitio para" desarrollar sus 
actividades en otros puntos, se han ra­
dicado definitivamente en ella. Sus ma­
quinarias forjan una cuota importante 
de la riqueza nacional, pero sus habitan-

tes soportan con patriotismo los graves 
problemas que provocan los procesos pro­
ductivos en las ciudades, como trabajos 
nocturnos, gases nocivos, humos, ruidos 
molestos, etc., que inciden en la salubri­
dad pública y que constituyen el ámbito 
y atmósfera en que vive su pueblo y cre­
cen sus hijos. 

San Miguel, ha proporcionado así, mu­
cho de sí mismo, para contribuir a la 
solución del problema habitacional del 
gran Santiago y entrega anualmente fa­
bulosos recursos económicos al País, aún 
a costa de injusticias al margen de toda 
planificación nacional y progresista y 
rebajando su nivel de bienestar colecti­
vo, a límites que no pueden seguir man­
teniéndose. 

El presente proyecto de ley tiende a 
reestablecer la adecuada proporcionalidad 
que debe existir entre el número de ha­
bitantes y sus servicios fundamentales. 
Consiste en destinar, durante 10 años 
consecutivos, como plazo único y defini­
tivo, el 10% de los ingresos fiscales que 
percibe en el año la Tesorería Comunal 
dé San Miguel. Anualmente estos ingre­
sos fiscales tienen un monto de unos 
EQ 10.000.000.- con lo cual el lOro 
aludido, proporcionaría recursos por 
EQ 1.000.000 al año, con una cifra to­
tal, en los 10 años de EQ 10.000.000. La 
totalidad de estos recursos se emplearía 
en levantar obras que son de cargo del 
Fisco, como escuelas, !hospitales, postas, 
etc., y a las cuales no puede contribuir 
la Municipalidad, ni siquiera en parte, 
por su absoluta falta de recursos causa­
do en gran parte por las exenciones tri­
butarias ya referidas. 

No se puede argüir que este proyecto, 
de materializarse en Ley, constituiría un 
peligroso precedente, por el hecho de que 
la mayoría de las municipalidades tiene 
problemas presupuestarios y podrían en 
lo sucesivo, reclamar para sus comunas, 
regímenes especiales o parecidos a este 
proyecto de ley, con lo cual sólo se con­
seguiría desfinanciar los servicios gene­
rales del País; porque dichos fondos no 
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se emplearán en cubrir gastos munici­
pales, sino que exclusivamente en obras 
que debió construir el Estado, paralela­
mente, con sus determinaciones de solu­
cionar el problema habitacional del gran 
Santiago en San Miguel y de convertir a 
la Comuna en su gran centro industrial. 
Se trata en consecuencia de llenar una 
omisión del Estado,que por tantos años 
ha perjudicado a la Comuna. Por otra 
parte no hay en el país ninguna otra 
Comuna ni Municipalidad que se encuen­
tre en la situación excepcional de San 
Miguel. 

San Miguel no reclama nada especial, 
ni privilegios, sino simplemente la devo­
lución de un standard de vida colectivo 
que ha bajado a niveles peligrosos por 
determinaciones superiores y ajenas a su 
voluntad. 

Para buscar solución a sus problemas, 
se han celebrado importantes reuniones 
auspiciadas por el Municipio y fruto de 
ellas ha sido la elaboración de las ideas 
concretas ya expuestas y que podrán sig­
nificar progreso para dicha Comuna. 

Dando forma a tales ideas, vengo en 
proponer un proyecto de Ley que hemos 
estudiado con el Regidor de esa Munici­
palidad don Guido Macchiavello Contre­
ras, quien a su vez fue encargado para 
su redacción por la misma Municipali­
dad. Este proyecto de Ley ha contado con 
el asentimiento unánime de los señores 
Regidores y de los habitantes de esa Co­
muna, manif.estado en el Cabildo Abierto 
realizado en noviembre de 1960. 

Por tanto, os propongo el siguiente 

Proyecto de Ley: 

Artíc1do 1Q.-El 10% de todos los in­
gresos de carácter fiscal que perciba, 
anualmente, de la Tesorería Comunal de 
San Miguel, sin perjuicio de otros por­
centajes que perciba o pueda recibir, por 
un plazo único de 10 años continuados, 
desde el 1 Q de enero de 1963, se destina-

rá, exclusivamente a obras de adelanto y 
progreso en la Comuna de San Miguel. 

Artículo 2Q.-La Municipalidad de San 
Miguel percibirá anualmente los recursos 
provenientes de esta ley y formará un 
presupuesto especial para dichas obras, 
debiendo formular un plan general para 
los 10 años y hacer las inversiones en 
conformidad a dicho Plan. 

Artículo 3Q.-La Municipalidad no po­
drá considerar los ingresos contemplados 
en esta ley, en pr~supuestos ordinarios ni 
extraordinarios, ni invertirlos en pago de 
sueldos, jornales o servicios o contratos 
municipales y, en general, en ninguna otra 
obra que no esté incluida en el artículo 5Q 

de esta ley. 
Artícu.lo 4Q.-La Tesorería Comunal de 

San Miguel no cursará ningún decreto de 
pago que no esté ajustado a las disposi­
ciones de la presente ley y abrirá una 
cuenta especial, en la que depositará, di­
rectamente, el 10% aludido en el artícu­
lo 1 Q, a medida que ingresen los recursos 
fiscales. 

Artículo 5Q.-Los fondos consultados 
en la presente ley sólo se invertirá en la 
Comuna de San Miguel, en la construc­
ción de obras para satisfacer sus nece­
sidades de pavimentación, agua potable, 
sanitarias, establecimientos educacional2s 
fiscales, Parque Isabel Riquelme, hospi­
tales, postas de primeros auxilios, que se. 
harán por intermedio de las reparticio­
nes fiscales respectivas y Casa Consisto­
rial, Teatro, Estadios y Mercados muni­
cipales. 

(Fdo.) : CarL<s Morales Abarzúa. 

lt.-COMUNICACION 

Del Consej o General de Contadores, en 
la que se refieren al encasillamiento de sus 
asociados en el proyecto que modifica el 
Decreto con Fuerza de Ley NQ 94, que fijó 
el texto de la Ley de Administración de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do. 
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15.-TELEGRAMA 

De la Asociación de Empleados Muni­
cipales de Antofagasta, en el que mani­
fiestan su solidaridad con la campaña de 
la Confederación de Municipalidades, res­
pecto de la disminución de rentas a estas 
instituciones. 

V. TEXTO ,DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 15 horas y 45 
minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Terminada la Cuenta. 

l.-FACULTADES ESPECIALES AL EJECUTIVO 

PARA QUE DICTE MEDIDAS ENCAMINADAS 

A REALIZAR LA REFORMA AGRARIA EN EL 

PAIS. -MODIFICACIONES DEL SENADO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde continuar ocupándose del 
proyecto que fija normas para la realiza­
ción de una reforma agraria en el país. 

Se encuentra en discusión las modifica­
ciones introducidas por el Senado al ar­
tículo 1 Q del proyecto. 

Estaba con el uso de la palabra el Ho­
norable señor Godoy Urrutia. Puede con­
tinuar Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, en la sesión de la mañana, ma­
nifestaba que los puntos más controverti­
bles en relación con el proyecto llamado 
de reforma agraria, que impulsa la mayo­
ría de la Corporación, eran el del lati­
fundio y aquél otro sobre el carácter que 
debe tener la propiedad rural: si indivi­
dual o de tenencia colectiva. 

En estos úitimos días, he estado revi­
sando la obra del Profesor Moisés Poblete 
Troncoso, que se publicó hace poco como 

una contribución al estudio de esta mate­
ria que en realidad preocupa a casi todos 
los países de la América latina. 

El señor Poblete Troncoso, que figura 
entre los hombres especializados en el es­
tudio de estas materias, que ha represen­
tado muchas veces a Chile en Conferen­
cias Internacionales del Trabajo y que tie­
ne un cuantioso aporte en monografías 
sobre este problema, no manifiesta vaci­
lación alguna al declarar "que no se pue­
de siquiera mencionar la idea de una Re­
forma Agraria, sin atacar a los dos agen­
tes culpables del atraso que existe en este 
orden: el latifundio y el minifundio." 

El estima como lo consideran todos los 
estudios, los de la F AO, etcétera, que uno 
y otro -la gran propiedad y la propiedad 
microscópica- son los culpables del atra­
so de la producción y los culpables de que 
toda la masa de población que vive en el 
campo y que gira en torno a la explota­
ción agrícola (me refiero a la población 
trabajadora, realmente trabajadora, no a 
los "empresarios), está condenada a llevar 
una existencia vegetativa, llena de pre­
ocupaciones, de dificultades, como conse­
cuencia del atraso, de la ignorancia, de los 
graves inconvenientes que tiene para sa­
lir adelante en la satisfacción de sus ne­
cesidades, a través de cultivos en espa­
cios estrechos y con los procedimientos 
más primitivos. 

Yo había mencionado a un economista 
norteamericano que, a fines del siglo pa­
sado y en las primeras décadas del actual, 
contribuyó también de una manera muy 
activa al estudio de estas materias. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo de su primer 
discurso. Su Señoría puede continuar en 
el tiempo de su segundo discurso. 

El señor GODOY URRUTIA.-Sostie­
ne dicho economista, Henry George, que 
dividir la tierra para hacerla producir 
más, sería lo mismo que si un grupo de 
accionistas dueños de una empresa ferro­
viaria, para obtener más utilidad, se re-
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partieran en pedazos la vía. Así lo dice 
gráficamente. 

Algunos dirán que en Estados Unidos la 
producción agrícola en manos de propie­
tarios privados, individuales, ha alcanza­
do un volumen considerable. Pero la pe­
queña propiedad agrícola de los Estados 
Unidos, la menor, es muchas veces supe­
rior al promedio de la propiedad de nues­
tro país. En seguida, ellos tienen recursos 
de carácter técnico que muy pocos pueden 
aplicar entre los agricultores modestos y 
los arrendatarios agrícolas de nuestra pa­
tria. Además está el crédito. Nosotros sa­
bemos que en nuestro país no se distri­
ye equitavimente el crédito. La antigua 
Caja de Crédito Agrario,cuya historia es 
perfectamente con~cida, ha favorecido so­
lamente a los grandes agricultores y nunca 
atendió como correspondía a los peque­
ños agricultores. Estos perdían su tiem­
po gestionando auxilios económicos extra­
ordinarios que muchas veces no se les con­
cedían. 

Por otra parte ¿ cuál ha sido la ten­
dencia en cuanto a la distribución de la 
población? En esta materia se está de­
mostrando que cuando se intenta aumen­
tar la pequeña propiedad se va a crear 
una dificultad más, una monstruosidad 
más, en el orden a aumentar el índice de­
mográfico rural. La tendencia existente en 
todo el mundo, sobre todo en algunos 
países latinoamericanos entre los cuales fi­
gura el nuestro, es la que disminuya cada 
vez más la población rural y, en cambio, 
aumente la población urbana. 

Pero lo curioso es aumentar la pobla­
ción, cuando se han hecho verdaderos 
cambios en la economía rural para incre­
mentar la producción, aunque se dismi­
nuya la cantidad de mano de obra que in­
terviene en ella. Cuando aquí se habla de 
aumentar el minifundio o constituir lo que 
se llama un grupo económico, una unidad 
agrícola mínima, 'con esto no se va a ha­
cer otra cosa que cambiar una perspec­
tiva, un horizonte que va a resultar falso 
para llevar más gente hacia los campos, 

contra toda la tendencia universal que in­
dica que en el agro se necesita menos 
gente, salvo, donde todavía se trabaja la 
tierra con el arado de madera o con los 
procedimientos más primitivos. 

Por estas razones, nosotros sostenemos 
que no es posible pensar que una ley ba­
sada en los fundamentos que caracteri­
zan al proyecto que vuelve del Honorable 
Senado, vaya a servir para la realización 
de una verdadera reforma agraria. 

En una recomendación sobre la cues­
tión agrícola, que contiene la Carta de 
Punta del Este, que aparece reproducida 
en el libro citado del economista chileno 
don Moisés Poblete Troncoso, se expre­
sa lo siguiente: 

"Impulsar dentro de las particularida­
des de cada país, programas de Reforma 
Agraria integral, ajustada a la efectiva 
transformación de las estructuras e in­
justos sistemas de posesión y explotación 
de la tierra, donde sea necesario, con mi­
ras a reemplazar el sistema de latifun­
dios y minifundios por un sistema justo 
de propiedad de manera que, mediante el 
complemento del crédito oportuno y ade­
cuado, la asistencia técnica y la comer­
cialización y distribución de los produc­
tos, la tierra constituya para el hombre 
que la trabaja la base de su estabilidad 
económica, fundamento de su progresivo 
bienestar y garantía de su libertad y dig­
nidad". Esto es lo que establece la Car­
ta de Punta del Este, cuyos postulados 
han servido como recomendación para la 
política llamada "Alianza para el Progre­
so" . 

Por otra parte, el mismo economista 
dice, más adelante: "39- La Reforma 
Agraria requiere de la redistribución de 
la tierra en favor de los que trabajan y la 
supresión de la gran propiedad y la rees­
tructuración de los minifundios". J usta­
mente, lo que no hace, o si lo hiciera, lp 
realiza con las peores tierras y propieda­
des el proyecto que la Honorable Cáma­
ra está considerando en tercer trámite 
constitucional. Porque, con el proyecto no 
desaparecerá el minifundio, ya que se es-
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tablecerán más propiedades pequeñas. Y, 
mucho menos va a desaparecer el latifun­
dio. Si no me equivoco, esta es una pala­
bra "tabú" para los redactores del pro­
yecto, ya que tal expresión no figura en 
ninguna parte de él. El nombre con que 
se designa a la gran propiedad no figura 
ni aparece para nada en esta iniciativa. 
Por consiguiente, parece que no se quie­
re ver la realidad circundante y se escon­
de la cabeza bajo el ala, lo mismo que el 
avestruz. 

Por eso, no se trata de un simple ca­
pricho; esta ley no es, como ha dicho aquí 
otro Honorable colega, para los comunis­
tas, para la gente de extrema Izquierda; 
un mal negocio, porque les va a quitar un 
campo de explotación política, como es el 
descontento tan justificado de la masa 
campesina de nuestro país. 

Al contrario, señor Presidente, esta ley 
no les va a servir ni de aperitivo siquie­
ra, no les va a abrir el apetito; les va a 
demostrar que, a través de reformas tan 
falsas como éstas, no hay solución algu­
na a sus problemas y que, al revés, éstos 
se van a agudizar, y no les quedará enton­
ce otra salida que impulsar la reforma 
agraria verdadera, integral, auténtica; y 
si digo reforma agraria radical, lo hago 
de acuerdo con el concepto que a esta pa­
labra le daba Carlos Marx, es decir, de 
raíz, desde la raíz ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GODOY URRUTIA.- Esa es 
la verdadera significación que tiene la pa­
labra, y nosotros no somos culpables de 
que se hayan olvidado de ella o se la ha­
yan metido al bolsillo de atrás del panta­
lón los que tomaron esta expresión para 
denominar su propio partido. 

Por estas razones, señor Presidente, 
que se han expuesto en la Honorable Cá­
mara y que son bastante serias, nosotros 
creemos que quienes están haciendo un 
mal negocio con este verdadero engaño en 
escala nacional, son los autores de esta 
ley, que ni siquiera han permitido que se 

hubiera discutido con la prolijidad que 
verdaderamente la naturaleza del proble­
ma requiere. 

Algunos Honorables colegas han dicho 
en esta Sala que no se han hecho aportes al 
estudio de este proyecto. Pero, j cómo se 
iban a hacer! Debemos considerar la for­
ma vertiginosa en que se ha despachado 
este proyecto en las Comisiones primero, 
y luego en la Honorable Cámara, a tam­
bor batiente, sin dar lugar a nada. Aquí 
no fue posible, siquiera, lo que sucedió 
en el Honorable Senado, donde se exami­
nó mejor el problema y donde por lo me­
nos hubo la posibilidad de consultar otras 
opiniones para cambiar la redacción del 
proyecto, aunque con ello no se ha logra­
do mejorarlo, como habría ocurrido, si 
hubiera existido un amplio debate en las 
Comisiones ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputatlo? 

Ha terminado el tiempo de su segundo 
discurso. 

La Mesa hace presente a la Sala que 
están en discusión las modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 1 Q Y que prácticamente, a pesar de 
sus esfuerzos, se ha producido un deba­
te general. 

Ofrezco la palabra sobre las modifica­
nes introducidas al artículo 1 Q. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-Señor Presidente, en este artículo 19, 

el Honorable Senado ha introducido modi­
'ficaciones que se han prestado para ha­
cer, en esta Sala, afirmaciones que es ne­
cesario rectificar, porque se alejan to­
talmente de la realidad de las cosas. 

En un discurso bastante bien prepara­
do el Honorable señor Teitelboim, y en 
otro que también trajo escrito el Honora­
ble señor Patricio Hurtado -los cuales 
yo supongo representan la voz oficial de 
sus respectivos partidos: el Comunista y 
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el Demócrata Cristiano-, existe una ab­
soluta concordancia y similitud de plan­
teamientos. Ambas colectividades votaron 
en contra la idea de legislar. Esta actitud 
es consecuente con la posición comunista, 
pues, evidentemente, una ley que dará un 
positivo mejoramiento a las condiciones 
de vida de los campesinos, no puede con­
venir a una organización revolucionaria, 
que desea mantener malos niveles de sub­
sistencia, a fin de que ellos sean un fer­
mento que prepare y haga posible el gol­
pe de Estado. 

El Partido Demócrata Cristiano no ha 
sido en cambio, en este caso, consecuente 
con su línea política ... 

-'-Hablan vatios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl) . 
-Hem.os oído mucho decir que la Demo­
cracia Cristiana propicia una reforma 
agraria -incluso llegó a presentar un 
contraproyecto sobre esta materia- pe-:­
ro al votar en contra, en general, la idea 
de legislar, estaba impidiendo la posibili­
dad de establecer disposiciones legales con 
tal objeto. Creo que éste fue un paso 
errado- que no nos corresponde a noso­
tros juzgar, pero sí debo rectificar hechos 
que son absolutamente ajenos a la verdad. 

Se ha dicho que el artículo 1 Q, que es 
fundamental en el proyecto, y en general 
todos estos preceptos legales de la refor­
ma agraria, obedecen al deseo de some­
terse a recomendaciones de la Alianza pa­
ra el Progreso, a fin de mejorar las con­
diciones de vida del campesinado. 

El señor FIERRO.- Así lo acordaron 
en Punta del Este. 

-HaMan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Fierro, llamo al orden 
a Su Señoría. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-Ello no es efectivo y así lo voy a pro-

bar, señor Presidente, porque el Partido 
Radical ya en su Convención de 1961 ha­
bía planteado la "necesidad de ir a una 
urgente reforma agraria"; el Partido Li­
beral, que también celebró su Convención 
en el mismo año, se pronunció en térmi­
nos similares; y, Su Excelencia el Presi­
dente de la República había señalado tal 
objetivo en su Mensaje al Congreso Na­
cional de 1960, o sea, dos años antes de 
que naciera la Alianza para el Progreso. 
Por lo tanto, dos años antes de que nacie­
ra la idea de este Programa de coopera­
ción con los países de América Latina, ya 
estos Partidos se habían adelantado a ha­
cer pública su inquietud y preocupación 
y fijado las bases de una reforma agra­
ria, que mejorara las condiciones de vida 
del campesinado. 

y antes de eso nuestro Partido, en 
su 17 Convención de 1959 ... 

-Hablan varios señores Diputa,dos a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Acevedo, llamo al or­
den a Su Señoría. 

El señor· YRARRAZAVAL (don Raúl). 
- ... ya consultaba, en sus conclusiones, 
gran parte de las disposiciones hoy apro­
badas tanto por la Honorable Cámara co­
mo por el Honorable Senado, las cuales, 
van a ser ley. 

y no sólo los Partidos de la combina­
ción mayoritaria se han preocupado de 
esta materia, pues el propio Gobierno, 
desde que subió al Poder la actual Ad­
ministración del señor Alessandri ha dic­
tado fundamentales disposiciones, tendien­
tes a mejorar las condiciones de vida de 
los campesinos y de los colonos y peque­
ños propietarios. Voy a citar como ejem­
plo la Ley NQ 13.908, de iniciativa del Go­
bierno, que legisló sobre tierras maga­
llánicas, en forma eficaz y seria; el Men­
saje que envió el Ejecutivo, con disposi­
ciones semejantes, para legislar sobre las 
tierras de Aisén; el reglamento de la Ley 
NQ 14.511 sobre tierras indígenas; el D. 
F. L. N9 49 que obligó a la parcelación 
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de los predios fiscales; el D.F.L. N9 69 
que entregó títulos a los ocupantes de tie­
rras fiscales; el D.F.L. NQ 76 que vigo­
rizó la Caja de Colonización Agrícola. En 
esta forma dicha Caja -que tanto se des­
prestigió con los manejos e influencias 
que tuvieron en ella' los actuales partidos 
de Oposición durante la Administración 
del señor Ibáñez- enmendó sus rumbos 
y pudo entregar, en 1959, 50 mil hectá­
reas; en 1960, 250 mil, y en 1961, 290 mil. 

Todo esto está demostrando la franca 
y decidida decisión del actual Gobierno 
y de los partidos que lo apoyan, de ir a 
una reforma agraria que mejores, efecti­
vamente, las condiciones de vida del cam­
pesinado y aumente la producción agrí­
cola del país. 

Señor Presidente, concedo una inte­
rrupción al Honorable señor Edwards. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Edwards. 

El señor EDW ARDS.- Señor Presi­
dente, me he permitido solicitar una inte­
rrupción al Honorable señor Yrarrázaval, 
con el fin de expresar que si hay algo que 
vale la pena destacar, en materia de co­
lonización, es lo hecho por el Gobierno 
en la provincia de Magallanes, que duran­
te muchos años, fue símbolo del latifundio 
y de la gran propiedad. 

El señor ACEVEDO.- i Tierras de es­
cándalos y de negociados! 

El señor EDW ARDS.- Pues bien, por 
medio de una legislación adecuada, se ha 
logrado, en forma progresiva y paulatina, 
que estas tierras -que en el pasado fue­
ran "tierras de escándalos y negociados", 
como anota el Honorable señor Aceve­
do-, se vayan entregando, gracias a ini­
ciativas impulsadas por este Gobierno, en 
forma seria y progresiva, sin un escánda­
lo ni negociado. 

En efecto, ahora no ha habido ningún 
escándalo ni un sólo negociado de esos a 
que estábamos tan acostumbrados en el 
pasado régimen. Dicha legislación, repi­
to, ha incorporado cinco mil familias a la 

propiedad de la tierra. Y esto es lo que 
le duele al Partido Socialista ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor OSORIO.- ¿ Qué tiene contra 
el Partido Socialista? 

El señor EDW ARDS.- La abolición 
del sistema del latifundio y del gran sin­
dicato les hizo perder, incluso, al único 
Diputado de la zona, el cual era socialis­
ta, y que se perdió a raíz de esta legisla­
ción, porque la gente quiso acabar con ese 
escándalo ... 

-Hablam. varios señores Diputados a 
'la. vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Fierro, amonesto a Su 
Señoría. 

El señor EDW ARDS.- Hay un hecho 
que deseo hacer notar, y perdone el Ho­
norable señor Yrarrázaval si abuso un 
poco de la interrupción que me ha conce­
dio.o. Quiero destacar que dicha legisla­
ción incorporó, como decía, cinco mil fa­
milias a la propiedad de la tierra, contó 
con la oposición más tenaz de que tenga 
recuerdo, de parte de los Partidos Socia­
lista y Comunista. Por este motivo, no nos 
extraña la actual actitud dé los parlamen­
tarios de dichos partidos y, por lo mismo, 
estamos en pro de este proyecto de refor­
ma agraria, por cuanto se trata de una 
legislación seria, que contribuirá positi­
vamente al desarrollo económico y social 
del país. 

Muchas gracias, Honorable colega.. 
-Hablan varios señores Diputados a 

'la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Yrarrázaval. 

Ruego a los señores Diputados se sir-
van no interrumpir. 

i Honorable señor Galleguillos Clett! 
i Honorable señor Naranjo! 
El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 

-Señor Presidente, expliqué la posición 
de los Partidos Comunista y Demócrata 
Cristiano frente a este proyecto. Ahora 
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quisiera que los Honorables Diputados del 
Partido Socialista escucharan mis pala­
bras; está sometido a la consideración de 
la Honorable Cámara un proyecto de re­
forma agraria con cinco características 
realmente :\nverosímiles Primera, las tie­
rras expropiadas se venderán al mejor 
postor, en remate público, lo que parece 
inconcebible, sin considerar al arrendata­
rio, ni al inquilino, ni al obrero, y sin to­
mar en cuenta, tampoco, que el adquiren­
te sea extranjero ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
'la, vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Naranjo, amonesto a 
Su Señoría! 

Honorable señor Yrarrázaval, ha ter­
minado el tiempo del primer discurso de 
Su Señoría. Puede continuar en el tiem­
po de su segundo discurso. 

El señor YRARRA V AZAL .( don Raúl). 
-Segunda genial característica; en el 
proyecto a que me refiero, se expropiar. 
también los minifundios, por el sólo ava­
lúo fiscal y se venden, en remate público, 
al mejor postor. 

-Hablan varios señores Diputados a 
'la vez. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
- Tercera característica. 

El señor NARANJO.- Sus Señorías 
no lo aceptaron hace 10 años. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Naranjo, censuro a 
Su Señoría. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Tercera característica, se excluye de la 
expropiación ... 

El señor NARANJO.- j Si Sus Seño­
rías son enemigos de la reforma agraria! 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-N o tendría inconveniente en conceder 
una interrupción al Honorable señor Na­
ranjo, que tantos deseos manifiesta de in­
tervenir, siempre que Su Señoría me de­
je terminar alguna vez mis palabras, por­
que es inaceptable ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Osorio, ruego a Su Se­
ñoría guardar silencio. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 1Jez. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-Parece que Sus Señorías se han gra­
duado en alguna escuela de gritones ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la, vez. 

El señor NARANJO.- El Honorable 
señor Yrarrázaval... 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Le conviene escuchar a Su Señoría. 

La tercera de las cinco características 
del proyecto a que me refiero ... 

j Oigalo bien la Honorable Cámara!, ex­
cluye de la expropiación los predios de 
sociedades anónimas, aun cuando estén 
abandonados ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
Za vez. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-Cuarta característica: no podrán ex­
propiarse tampoco los predios en los cua­
les se hayan construido canales de rega­
dío en los últimos 50 años o en que exis­
tan plantaciones frutales o viñas ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
'la vez. 

El señor YRARR4ZAVAL (don Raúl). 
-Quinta característica: se destina para 
la realización de la reforma agraria sólo 
la' insignificante suma de 200 mil escu­
dos al año. 

¿ Quieren saber, Sus Señorías, quién fue 
el autor de ese proyecto? Ese fue el pro­
yecto de reforma agrada que presentó el 
Partido Socialista ... 

-Hab'lam, varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Naranjo, he censura­
do a Su Señoría. 

La señora UGALDE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. ' 
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-Hablan 1'arios se1iores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Osorio, censuro a Su 
Señoría. 

Ruego a Sus Señorías guardar silencio. 
Está con la palabra la Honorable Dipu­
tada señora Ugalde. 

Puede hacer uso de la palabra Su Se­
ñoría. 

La señora UGALDE.- Señor Presiden­
te, no pensaba terciar en este debate, pero 
ha habido tres intervenciones que me han 
movido a cambiar de propósito. Una de 
ellas es precisamente la de mi distinguido 
colega el Honorable señor Yrarrázaval, 
que ha dicho que quienes votamos en con­
tra de la idea de legislar, habríamos es­
tado en contra del concepto substantivo de 
de forma que el proyecto envuelve. 

Quiero levantar este cargo en lo que res­
pecta a la Diputada que habla y a mi dis­
tinguido colega don Manuel Magalhaes. 

Cuando así actuamos, en esa extraordi­
naria y solemne sesión pasada, en el do­
ble aspecto político y personal, no nos mo­
vió el deseo de perturbar el desarrollo 
de un proceso inevitable para Chile: la 
reforma agraria. 

Quiero recordar al Honorable señor 
Yrarrázaval que en el proyecto venían 
envueltas, simultáneamente, dos ideas: la 
concesión de facultades al Ejecutivo y la 
idea de legislar sobre la reforma misma. 
En esos instantes, en que coincidían dos 
preceptos, nosotros teníamos que resol­
ver entre renunciar a nuestras faculta­
des legislativas y dar paso al proyecto 
substantivo, o bien, tomar actitudes que 
pudieran tergiversar en el futuro. Opta­
mos por la actitud de todos conocida. Hoy 
día seguramente también se dirá que no­
sotros no queremos la reforma agraria. 
La queremos, no sólo por la razón que ha 
recordado, con mucha gentileza, el Hono­
rable señor Yrarrázaval, o sea, porque mi 
Partido ha planteado esta reforma desde 
hace tiempo. La deseamos, porque más 
allá de todo está un problema del mundo, 
el hambre, que es el que impone la re-

forma del agro en toda la tierra y está 
dando forma a extraordinarias expresio­
nes en la política internacional. De 
manera que discutir la paternidad de las 
ideas sociales me parece un error. Las 
ideas sociales son propias de los perío­
dos históricos, de los ciclos históricos, y 
los Partidos solamente tienen mérito en la 
proposición de la sinceridad y profundi­
dad con que realizan esos imperativos en 
cada época. 

Por este motivo, no obstante el sano y 
justo recuerdo que se hacía en cuanto a la 
participación que al Partido Radical le 
corresponde en esta inquietud, que me 
honro en destacar, quiero también seña­
lar que, en nuestra colectividad política y 
entre sus ideólogos, uno de los campeo­
nes en esta materia lo fue un hombre del 
pueblo, un gobernante del pueblo. Me re­
fiero a don Pedro Aguirre Cerda. 

De manera que quiero renunciar a este 
honor para mi Partido, y decir que lo que 
interesa a Chile es que todos los hombres 
y mujeres de buena voluntad, de honra­
dez profunda en el pensamiento y en los 
actos públicos, aunemos nuestros esfuer­
zos para sacar al país de este caos; que, 
respecto de esta reforma, no perturbemos 
nuestra mentalidad democrátiCa viendo 
fantasmas que no existen ni tampoco ha­
ciendo caudal de ideas reformi'stas de las 
que algunos creen ser únicos impulsores. 
Aquí no hay dueños de verdades, como no 
hay dueños absolutos de ningún acto que 
corresponda a la evolución cultural de las 
naciones. 

Quiero manifestar esta tarde que, cuan­
do voté en contra de esta iniciativa lo hi­
ce porque creo que las facultades que so­
beranamente hemos conquistado no son 
renunciables. Y en el curso del debate que 
se produjo en esa oportunidad, que más 
que un debate de Derecho Constitucional 
lo ·fue de recíprocas recriminaciones, yo 
pensaba que tras ese discutir había una 
sola huella: la falta de entereza de los 
partidos políticos y de los políticos mis­
mos que, so pretexto de tácticas transito­
rias, intenciones o propósitos utilitarios, 
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van dejando señalado el camino de los 
precedentes nefastos, sobre los cuales de­
bemos tener una actitud vigilante. 

No importan los fines, soy una conven­
cida de que todo fin debe estar adecuado 
al medio. Para mí, es el acto presente el 
que va dejando la huella de un pasado y 
va prometiendo un futuro honesto. Por 
este motivo, soy contraria a los preceden­
tes antidemocraticos o que signifiquen un 
renunciamiento de la soberanía. 

En la mañana de hoy, decía también mi 
distinguido colega, el Honorable señor 
Ochagavía, que el proyecto que esta Cá­
mara despachó con 30 artículos, había si­
do devuelto por el Honorable Senado con 
100 artículos. Es indiscutible que el con­
cepto de Cámara de origen está también 
trastrocado. No somos ya Cámara de ori­
gen. Una diferencia de 70 .artículos nue­
vos es bastante como para dar a esta ini­
ciativa un trato más detenido. 

Sin embargo, reglamentariamente, no 
podemos hacerlo; y esto crea una prácti­
ca que desprestigia el ejercicio de nues­
tra función. 

Me impresionó profundamente mi Ho­
norable colega señor Bulnes, cuando dijo, 
con una honradez digna de señalar y que 
me complazco en indicar, que todo el ar­
tículo 19 no es otra cosa que un enuncia­
qo de lo que debe ser la función social de 
la propiedad. Co.o muy bien lo manifes­
tó un Honorable Diputado hoy día, este 
concepto está ya expresado en la Consti­
tución de 1925 y muy bellamente definido 
por don Andrés Bello en el Código Civil. 
De manera que este es un concepto anti­
guo, ya incorporado a la mentalidad de­
mocrática de nuestro país. 

Pero Su Señoría dijo algo más: que le 
inquietaba la suerte de esta función so­
cial, sobre todo teniendo presente la dis­
posición contenida en el artículo 29 so­
bre política económica agraria. En rea­
lidad, si no hay una economía fuerte y sa­
na, capaz de transformar en realidad es­
te articulado, lejos de entregar un aporte 
serio para nuestro desarrollo económico, 
habremos dado una esperanza frustrada a 

quienes creen que en este país las trans­
formaciones deben hacerse por la vía le­
gal y democrática. Al mismo tiempo, ha­
bremos dado el espectáculo de un utilita­
rismo político que no es digno de las ma­
yorías parlamentarias que hoy goberna­
mos en este país. 

Por eso, creo que es conveniente que 
todos los Honorables colegas oigan este 
clamor popular y renuncien a la preten­
sión de creer que unos u otros tenemos 
la verdad, y renuncien también a esa ac­
titud tan peligrosa de dividir al país en 
dos bandos: los unos, democráticos, y los 
otros, antidemocráticos. 

Me sitúo entre aquellos que, como yo, 
tienen una formación espiritual profun­
damente cristiana. Amparada en el con­
cepto puro de la necesidad pública, tengo 
que decir una palabra sobre el misérrimo 
espectáculo que presentan en Chile las 
mayorías nacionales. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputada? 

Ha terminado el tiempo de su primer 
discurso; puede continuar Su Señoría en 
el de su segundo discurso. 

La señora UGALDE.-Señor Presiden­
te, decía que es nece~ario que nosotros re­
cordemos que la izquierda y la derecha 
de este país deben recuperar su autentici­
dad doctrinaria y su acción, y no inten­
tar crear por la vía del temor publicita­
rio, deformaciones en este país, cuna in­
discutible de democracia. 

Quisiera decir algo a mis amigos con­
servadores, que comprendan, con su tra­
dicional conducta. la labor de mi partido, 
también tradicional. ¿ Pueden ellos dudar 
que las mujeres, madres de poblaciones 
"callampa s", que llegan a las puertas de 
un hospital en busca de asistencia médi­
ca, que no la encuentran y que vuelven 
con su hijo a una parroquia para que lo 
santigüen, esperando del milagro la sa­
lud que la ciencia les niega, no son de­
mócratas? ¿ Podría alguien descubrir en 
esa dolida actitud de sentimiento profun­
damente humano alguna manifestación 
autoritaria? 
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Creo que esta reforma debe encauzarse 
dentro del concepto de auténtica filosofía 
social y de democracia pura, y el debate 
de este proyecto debe ser lo suficiente­
mente serio corno para no suponer en al­
gunos sectores otras intenciones que el 
deseo de concretar, dentro de las posibili­
dades económicas de Chile, el articulado 
de la ley en trámite. Muy bien decía el 
Honorable señor Bulnes, si no se sigue 
una política económica agraria seria, di­
cho articulado no tendrá ningún conteni­
do pleno de realizaciones. 

Por estas razones con el ánimo, en pri­
mer término, de borrar el error de creer 
que mi voto contrario a esta iniciativa en 
el primer trámite obedeció a otro móvil 
que al encauzado en la vía estrictamente 
democrática y constitucional, y, en segun­
do lugar, haciendo un llamado a mis dis­
tinguidos colegas para que, por el bien de 
Chile, no prejuzguemos mal y efectuemos 
honestamente, en conjunción de volunta­
des y capacidades la tarea de llevar tran­
quilidad al país, procurando realizaciones 
serias y estables, termino esta interven­
ción en la esperanza de haher levnntado 
un cargo que me parece injusto para al­
guien que ni siquiera ha tenido la ligereza 
de vanagloriarse de un triunfo político 
que significa el respecto a la función le­
gislativa expuesto a su desconomiento 
en el primer término constitucional de es­
te proyecto de ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presirlente). 

-Honorable Cámara, ya se han pronun­
ciado catorce discursos sobre el artículo 
1 Q. La Mesa, no obstante estar dando cum­
plimiento al Reglamento, en cuanto a la 
duración de ellos, hace presente que a In,; 
20 horas, se declarará cerrado el debate y 
que el número de votaciones que habrá de 
efectuarse, atendido el número de modi­
ficaciones introducidas por el Senado, es 
de 168. 

Ofrezco la palabra sobre las modifIca· 
ciones al artículo 1 Q. 

Ofrezco la palabra. 

Si le parece a la Honorabli:) Cámara, se 
declarará cerrado el debate en este ar­
tículo. 

Aco1'dado. 
Se va a votar la primera modificación 

introducida al artículo 1 Q, que consiste en 
suprimir la frase "y el desarrollo econó­
mico nacional". 

Si le parece a la Cámara, se aprobará 
esta supresión. 

Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resu?tado: por la 
afirma,tíva, 48 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidt'nte). 
-Aprobada la supresión del Senado. 

Se va a votar la segunda modificación 
del Senado a este artículo. 

En votación. 
-Practicada la 'L'otación en fonna, eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 48 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la segunda modificación del 
Senado. 

Corresponde discutir ias mwLficaciones 
al artículo 2Q• 

La Mesa hace presente a la Honorable 
Cámara que el debate ~eberá circunscri­
birse estrictamente a las modificaciones 
introducidas por el Honorahie Senado. 

Antes de ofrecer la palabra, se permite 
hacer presente que hay un error de im­
presión en el Boletín. Después de la pala­
bra "comercialización", en el artículo 29 
del proyecto de la Cámara de Diputados, 
viene la palabra "transporte". Se ha omi­
tido en el impreso el término "transpor­
te", que va seguido de la conjunción "y". 

En discusión las modificaciones al ar­
tículo 2Q. 

Ofrezco la palabrfl. 
El señor GARCIA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría, para re-
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ferirse a las modificaci,mes introducidas 

por el Honorable Senado al artículo 29• 

El señor GARCIA.-Sefíor -Presidente, 

el artículo 29 del proyecto en discusión 

plantea un aspecto del problema ag¡'ario 

que conviene examinar con detalle. Las 

modificaciones que introduce el Honora­

ble SEnado al artículo 29 son, práctica­

mente, sólo de redacción. Dice el artículo 

aprobado por la Honorable CáJ¡;~¡ra: "El 

Estado velará por que el derecho de pro­

piedad sobre un predio agrícola se ejerza 

en conformidad al artículo anterior; de­

berá, asimismo, crear y mantener ade­

cuadas condiciones de mercado para los 

productos del agro, otorgar asistencia mé­

die y promover las faci1id~des de crédito, 

comercialización y las que sean necesarias 

para el cumplimiento dtl las 'Jbligaciones 

señaladas en la presente ley". 

Este artículo ha sido modificado ror el 

Honorable Senado en 12. forma que todos 

conocen y estos cambios solamenL~ son de 

forma y no alteran el fondo del artículo. 

Señor Presidente, aquí se hahla, preci­

samente, de otorgar asistencia 'nédica ... 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­

LI.-Honorable colega, hay un error de 

imprenta; debe decir asistencia técnica. 

El señor GODOY URRUTIA.--¡ Parece 

que la impresión del proyecto es tan ma­

la como el proyecto mismo! 

El 8eñor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Hay un error en la impresión; oebe de­

cir asistencia técnica. 
-Hab:an 'vaT'ios señores Di;mliados a la 

vez. 
El señor GARCIA.-Bueno, yo no ten­

go la culpa de que se hayan cometido (-rro­

res en la impresión. 

Al mismo tiempo se habla de. promover 

las facilidades crediticias y de la comer­

cialización de los produdos y de las de­

más medidas que sean necesarias para el 

cumplimiento de las obligaciones :-.eñaia­

das en la presente ley. Pero, yo me pre­

gunto, ¿ qué obstáculos han exi~tido h,1 sta 

la fecha para realizar lo qu~ en este ar­

tículo se establece? 

El señor SCHAULSOHN (Pre~idelJte). 

-¿Me permite Honorable Diputado? La 

Mesa desea evitar que se produzca nueva­

mente un debate general sobre este pro­

yecto, lo que no procede, porque sólo se 

encuentran En discusión las modificacio­

nes introducidas por el Honorable Sena­

do al artículo 29• 

Puede continuar Su Señoría. 

El señor GARCIA.-Señ'lf Presidente, 

me estoy refiriendo a las modificaciollt:s. 

De acuerdo con lo aprobado por d Hono­

rable Senado, este artículc queda prácti­

camente igual. Esto es preeh;ament~ 10 

. que he explicado, no cambia d eontenido 

ni el fondo del artículo primitivo, ya que 

queda igual con las modificaciones que ei 

Honorable Senado le ha introducido .. 

Y, en realidad, tanto este art.ículo como 

sus modificaciones, constitTlyen UIla di~­

posición más que, lamentablemente, paede 

correr la misma suerte que las leyes an­

teriores dictadas sobre la materia. 

En efecto, sabemos que hace ya más de 

veinte años que se dictó la ley ~Q 7.647, 

que también expresaba esto., cOT\ceptos 

contenidos en este proyecto. Incluso, era 

más amplia porque establecía otras atri­

buciones. Sin embargo, esta ley uo ha si­

do aplicada por una razót1 muy lógica: 

porque aqu!, por encima dtl 1m; palabras 

escritas en las disposiciones legales, han 

primado los intereses económicos del la ti­

fundio, que son los causante3 de que Exis­

ta en nuestro país esta verdadera situa­

ción de miseria, reconocida por yarios de 

los parlamentarios que intervinieron an­

teriormente en el debate. 

Si ya se han dictado otras leyes que da­

ban las herramientas necesarias para ha­

ber realizado len Chile, veint8 lños :;¡trá3, 

lo que hoy día estamos precisamente ana­

lizando, ¿ qué esperanza podemos tener de 

que esta ley que ahora propician los par­

tidos políticos. en los cuales militan los re­

presentantes de la oligarquía terratenien­

te ... 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-¿ Me permite, Honorable Diputado? 
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Ruego a Su Señoría referirse 2xclusi­
vamente a las modificaciones introducidas 
por el Honorable SenadQ al artículo ~9 Jel 
proyecto. 

El señor GARCIA.-A ellas me pstoy 
refiriendo, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Pn·sidfllte). 
-La Mesa ruega a Su Señoría referirse 
en términos reglamentarios a dichas mo­
dificaciones. 

El señor GARCJA.-Me extraña :a ac­
titud de la Mesa, señor Presidente, por­
que al discutirse las modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 19, hubo oradores que incluso se re­
firieron a la Unión Soviética y a Cuba, 
pese a que esas materias nada tenían que 
ver con esa disposición. En cambio, yo me 
estoy refiriendo a la materia en debate, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Desgraciadamente, Honorable Diputa­
do, durante la discusión de las modifica­
ciones introducidas por el Honorable Se­
nado al artículo 1 Q del proyecto, a pesar 
de los ruegos de la Mesa, todos los parla­
mentarios promovieron un debate gene­
ral. Por esta misma razón, ahora la-Mesa 
aplicará estrictamente el Reglamento. 

El señor GARCIA.-Por lo demás, se­
ñor Presidente, me estoy refiriendo a las 
modificacIones introducidas por el Hono­
rable Senado al artículo 29 del proyecto. 

Como decía, si tomamos en cuenta que 
este artículo con sus modificaciones plan­
tea conceptos que ya conocemos, nos re­
sulta difícil al creer que se va ya a apli­
car en los términos en que lo ha propues­
to el Senado de la República. 

¿ Quiénes son los responsables de que a 
estas alturas estemos discutiendo un pro­
yecto de ley de esta naturaleza? Hemos 
planteado precisamente nuestros puntos 
de vista ... 

-Hablan varios señores Dipu,fculos a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (l'residente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

La Mesa debe llamar al orden a Su Se­
ñoría. Están en discusión exclusivamente 
las modificaciones del Honorable Senado 
al artículo 29• No está en discusión gene­
ral el proyecto de la Reforma Agraria. 

Su SeñClría debe ajustarse a las normas 
reglamentarias. 

-Hablan varios señores })iplltudos a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¡ Honorable señor Edwards! j Honora­
ble señora Campusano! Ruego a Sus Se­
ñorías se sirvan guardar silencio. 

El eeñor GARCIA.-No entiendo por 
qué se pretende coartarme el derecho a 
hablar sobre el artículo en discusión. Co­
mo he dicho, las modificaciones del Hono­
rable Senado cambian la redacción del ar­
tículo y no su contenido, y, naturalmente, 
es necesario analizar 10 que esto signifi­
ca. 

Lamento que el señor Presidente me 
negare el derecho, que le ha reconocido a 
otros parlamentarios, para al;lordar este 
problema. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Así 10 dispone el Reglamento, y Su Se­
ñoría es el primer Honorable Diputado 
que interviene en la discusión de este ar­
tículo. 

El señor GARCIA.-He concedido una 
interrupción a mi Honorable colega señor 
Montes. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede ha­
cer uso de la palabra el Honorable señor 
Montes. 

El señor MONTES.-En las modifica­
ciones introducidas por el Honorable Se­
nado al artículo 29, se establece que "co­
rresponderá al Ministerio de Agricultura 
impulsar la política agraria destinada a 
obtener los fines que se señalan en el in­
ciso anterior". 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

I 
El señor MONTES.-N o le entiendo, 

Honorable Diputado. 



SESION 431,l, EN LUNES 20 DE AGOSTO DE 1962 3625 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor MONTES.-Decía, señor Pre­
sidente, que no entendía las expresiones 
del Honorable señor Edwards, porque me 
estoy refiriendo a las modificaciones del 
Honorable Senado al artículo 29 ••• 

El señor GODOY URRUTIA.-¡ Por lo 
demás, no tiene que pedirle permiso a na­
die! 

El señor SCHAULSOHN (Presid~nte). 
-j Honorable señor Godoy! 

El señor EDW ARDS.-¿ Para qué le 
llama la atención ai Honorable señor Mon­
tes? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Edwards! 

El señor MONTES.-... y a lo que ocu­
rre con respecto a este problema, sobre el 
cual estaba bastante equivocado el Hono­
rable Diputado, De ahí sus manifestacio­
nes. 

El inciso segundo aprobado por el Ho­
norable Senado establece ... 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Ha terminado el tiempo del primer dis­
curso del Honorable señor García. Puede 
continuar Su Señoría en el tiempo de su 
segundo discurso. 

El señor MONTES.-... que al Ministe­
rio de Agricultura corresponderá impul­
sar la política agraria destinada a obte­
ner los fines que se señalan en el inciso 
anterior" . 

Evidentemente, es necesario preguntar­
se: ¿ cuáles son los fines señalados en el 
inciso anterior, que deberá alcanzar, a 
través de su política, el Ministerio de 
Agricultura? Aquí se plantea, a nuestro 
juicio, uno de los aspectos más importan­
tes del debate. El inciso primero señala 
que el Estado ve:ará por que el derecho de 
pr0piedad sobre un predio agrícola. se 
ejerza con las limitaciones que exija el 
desarrollo económico nacional. 

Es decir, se reconoce que el ejerelclO 
del derecho de propiedad está subordina­
do a las necesidades de nuestro desarrollo 

económico, y que, naturalmente, puede 
ser restringido si éstas así lo exigen. 

Esta ide,a es impol:tante, y, lógicamen­
te, deberá tenerla en cuenta el señor Mi­
nistro de Agricultura al aplicar la políti­
ca de su Ministerio con el objeto de lo­
grar los fines que se señalan en el inciso 
primero del artículo 29 en discusión. 

A nosotros nos interesa destacar esto, 
porque tal como lo expresaba esta maña­
na el Honorable señor Teitelboim, este es 
uno de los aspectos novedosos que contie­
ne el proyecto de ley en debate. Esta idea 
no se había aceptado con anterioridad; 
pero hoy, merced a que la realidad ha im­
puesto la necesidad de su reconocimiento, 
los sectores de l~, reacción no han hecho 
otra cosa que incorporarlo en el texto de 
la ley ... 

El señor EDW ARDS.-¿ Por qué vota­
ron en contra? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Edwards, llamo al or­
den a Su Señoría! 

El señor MONTE S.- Especialmente 
quiero señalar que en el tra:nscurso de to­
da la historia política y económica de 
nuestro país, han defendido y sostenido el 
concepto de que la propiedad es inviola­
ble, han terminado por aceptar que se in­
corpore a la ley un criterio restrictivo. Es­
te será, pues, uno de los fines a que deberá 
propender la política del Ministerio de 
Agricultura. Otros de sus objetivos serán 
los de que el Estado cree y mantenga con­
diciones adecuadas de mercado para los 
productos del agro", que otorgue asisten­
cia técnica y facilidades de crédito, etcé­
tera. 

También es importante establecer que 
esta idea consagrada en este proyecto de 
ley significa el reconocimiento, de la va­
lidez de la intervención del Estado en el 
desarrollo económico privado. Es intere­
sante que esta idea se sustente en esta ini­
ciativa de ley, por sobre aquellos secto­
res ... 

El señor OCHAGA VIA.-El Honorable 
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Diputado no se está refiriendo a la mate­
ria en discusión, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Sí lo está haciendo, Honbn.ble Dipu­
tado. 

El señor MONTES.-... que no sólo en 
esta oportunidad, sino a través de toda la 
historia política y ewnómica de nuestro 
país, han estimado que el Estado no debe 
tener intervención en el desarrollo de la 
cuestión económica privada. 

Sin embargo, no se puede desconocer, 
ya que así se ha establecido como idea 
principal en este artículo, que es cuestión 
fundamental y decisiva que el Estado se 
preocupe de orientar adecuadamente la 
política económica de todo el país, dentro 
de la cual está, naturalmente, la política 
que afecta a la actividad particular desde 
el punto de vista económico, la que ha fra­
casado en cuanto se refiere a propender 
a un desarrollo armónico de la iniciativa 
privada para satisfacer las nec,'esidades 
económicas de nuestro país. 

Por estas consideraciones nos ha pare­
cido interesante destacar estos hechos, 
aun cuando estimamos que la política del 
señor Ministro de Agricultura, tendiente 
a obtener los fines expresados en el inciso 
primero del artículo 29, va a servir, a 
nuestro juicio, no tanto para obtener un 
beneficio colectivo en nllestro país, sino 
para ayudar al desarrollo de la economía 
privada en el campo. Por esta razón, evi­
dentemente, no nos parece adecuado, en 
estas circunstancias~ incorporar estos pre­
ceptos en este texto legal. 

Nus parece que la idea tiene importan­
cia por el reconocimiento que de ella ha­
cen los sectores que han estudiado y apro­
bado este proyecto como mayoría partici­
'pante en las gestiones de Gobierno. 

Estimo, además, señor Presidente, co­
mo cuestión de detalle simplemente, y 
también como consulta a la Mesa, que co­
rresponde votar el inciso segundo reem­
plazado por el Honorable Senado, luego 
que se hayan votado los artículos a que 
se hace mención y que no concuerdan, evi-

dentemente, con los 8eñalados en el pro­
yecto de la Honorable Cámara. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Las modificaciones se votarán cuando 
quede cerrado el debate en este artículo 29, 

Honorable Diputado. 
El señor EDW ARDS.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría .. 
El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­

te, deseo manifEstar, muy brevemente, que 
las modificaciones introducidas por el Ho­
norable Senado se refieren solamente a 
aspectos gramaticales y vienen a mejorar 
la redacción del artículo despachado por 
esta Honorable Cámara. Tomo nota tam­
)¡¡ién de la expiicación dada por Secreta­
ría, en el sentido de que se incluye en el 
texto de esta disposición la palabra 
"transporte", después de "comercializa­
ción", Igualmente, la inclusión del tér­
mbo "demás", me parece indispensable, 
pues de otro modo quedarían fuera de es­
te artículo una serie de actividades, como, 
por ejemplo, las relacionadas con el coo­
perativismo agrario, que requieren im­
prescindiblemente una especial preocupa­
ción de parte del Estado. 

Ahora, señor Presidente, quiero cele­
brar las expresiones que ha formulado el 
Honorable señor Montes al reconocer que 
esta disposición contiene una idea positi­
va y valiosa. 

Al mismo tiempo, quiero dejar en cla­
ro que el Poder Legislativo tiene dos fun­
ciones: una, la de formular la ley; y, otra, 
la de fiscalizar los actos del Ejecutivo. 
En consecuencia, venir aquí a decir "con 
lágrimas de cocodrilo" quienes son los 
responsables de que no se hayan aplicado 
ciertas disposiciones es hacerle una im­
putación al propio Congreso Nacional. 

Por estas razones, quiero señalar sola­
mente que cualquier persona que esté en 
su i3ano juicio puede deducir de las pala­
bras del Honorable señor Montes q~e los 
Diputados comunistas van a votar en fa­
vor de esta disposíción, porque ella con-
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tiene una idea positiva y valiosa dentro 
de nuestra legislación. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se ha pedido la clausura del debate. 

En votación la petición. 
-Practicada la 1.'otación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 39 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Cerrado el debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
pondrán en votación, conjuntamente, las 
modificaciones introducidas en el inciso 
primero del artículo 29, que son mera­
mente gramaticales. 

Acn'rdado. 
En votación. 
-Practicada la 1'otacién en formn f'CO­

'hDmica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmati'va, 42 1JotOS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobadas las modificaciones al inciso 
primero. 

En votación la modificación introduci­
da por el Honorable Senado en el inciso 
segundo, que consiste en reemplazarlo por 
otro nuevo. 

-PmcUcada Za votación en forma eco­
nómiua, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 42 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación al inciso se­
gundo. 

En discusión las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado en el ar­
tículo 39. 

El señor LA V ANDERO.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, quiero señalar que el artículo 39 

me parece muy curioso, pues en él no se 
dice absolutamente nada. En todo caso, 
debería figurar en la parte expositiva del 
informe ... 

E~señol' SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha­
go presente a Su Señoría que están en 

discusión las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado en el artículo 39 

del proyecto de ley en debate. 
El señor LAV ANDERO.-A eso voy, 

señor Presidente. Pero antes quiero seña­
lar que ni el artículo 39 ni las modifica­
ciones introducidas por el Honorable Se­
nado dicen absolutamente nada. Se trata 
de una disposición vaga e imprecisa. 

Al respecto, quiero recordar que el ar­
tículo 14 del Reglaménto de esta Honora­
ble Cámara, dice que "los artículos debe­
rán contener en términos precisos el man­
dato, prohibición o regla que se va a eri­
gir en ley, sin aducir las razones o moti­
vos en que se fundan". Y el artículo en 
discusión, junto con sus modificaciones, 
no hace otra cosa que establecer funda­
mentos para los próximos artículos. 

Por estas razones, pediría al señor Mi­
nistro de Tierras y Colonización que nos 
explicara, de acuerdo con el artículo 14 
del Reglamento de nuestra Corporación, 
qué se pretende a través del contenido del 
artículo 3 en debate. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Ha terminado Su Señoría? 

El señor LA V ANDERO.-He formula­
do una consulta al señor Ministro, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El señor Ministro no le ha peditlo nin­
guna interrupción. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor LAVANDERO.- Yo pediría, 

entonces, que se aplicara el artículo 14 
del Reglamento. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable Diputado, atendido el trámi­
te en que se encuentra el ,proyecto, no es 
posible, ni por asentimiento unánime, 
contemplar la situación a que se ha refe­
rido Su Señoría. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, me parece que ni por asentimiento 
unánime, a menos de que se tratara de 
modificar el Reglamento, podríamos des­
pachar una disposición que va en contra 
de nuestro Reglamento. Si Su Señoría lee 
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el artículo 14, el cual es muy claro, verá 
que no debería existir este artículo 39, 

~un cuando el proyecto se encuentre en su 
segundo, tercero o cuarto trámite consti­
tucional. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Terminó Su Señoría? 

El señor LA V ANDERO.-He concedi­
do una interrupción al Honorable señor 
Rosales, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra e,l Honorable señor Rosales. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, cuando se discutió este proyecto en el 
primer trámite, me permití hacer una pre­
gunta. Concretamente quise saber en qué 
artículo o en qué disposición de esta ini­
dativa se establece que las tierras que se 
van a expropiar serán entregadas a los 
campesinos. Por ·10 demás, estas tierras, 
como lo dije en la sesión de la mañana, 
son las inservibles, las malas. Tanto es 
así, que incluso las revistas humorísticas 
se han burlado de este proyecto de ley. Con 
toda - seguridad, Sus Señorías habrán 
leído el último número de la revista "To­
paze". En ella aparece el profesor Topaze 
conversando con don Guillermo del Pe­
dregal a quien le pregunta si está muy 
.preocupado por la reforma agraria. Este, 
extrañado, pregunta por qué. 

"-Porque la reforma agraria va a em­
pezar por usted, contesta el profesor. 

"-Pero ¿ por qué va a empezar por mi? 
"-Porque la reforma agraria va a em­

pezar por los "pedregales". 
Esta es la verdad, señor Presidente: la 

reforma agraria empezará por los pedre­
gales, .por las tierras erosionadas, por 
aquéllas que esta gente no ha cultivado 
nunca. 

Como decía, me permití preguntar en 
qué disposición de este proyecto se esta­
blece que la tierra expropiada será entre­
gada a los campesinos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ruego a Su Señoría se sirva referirse a la 
materia en debate. 

El señor ROSALES.-A ella me voy a 
referir, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-A ella debe referirse Su Señoría. 

El señor ROSALES.-Entonces, el Ho­
norable señor Sep'úlveda Rondanelli, des­
de los bancos radicales, me contestó: "Ho­
norable Diputado, Su Señoría tiene que 
leer el artículo 39, porque ahí está esta­
blecido que las tierras serán entregadas 
a los campesinos". El HonJrable señor 
Lavandero acaba de decir que el artículo 
citado no expresa nada al respecto. Y és­
ta es la verdad. Es un simple enunciado. 
Por este motivo, con toda razón el Ho­
norable Diputado pide que se aplique aquí 
,lo que establece el artículo 14 del. Regla­
mento. 

¿ Qué es lo que dice el artículo 39 del 
proyecto? Textualmente expresa lo si­
guiente: "Con el .propósito de llevar a ca­
bo una reforma agraria que permita dar 
acceso a la propiedad de la tierra a quie­
nes la trabajan, mejorar los niveles de 
vida de la población campesina, aumentar 
la producción agropecuaria y la produc­
tividad del suelo, se dictan los preceptos 
y se crean o transforman los Servicios en 
la forma y sobre las materias a que se 
refieren los artículos siguientes de esta 
ley. 

¿ Qué disposición concreta hay? 
El señor RIVERA.-¿No hubo primer 

trámite? 
El señor ROSALES.- ¿ Dónde está el 

mandato legal expreso? ¿ Dónde está la 
disposición perentoria que establece que 
las tierras serán entregadas a los campe­
sinos? Ahora, ¿ por qué nosotros hacemos 
estas preguntas? Porque nos interesa el 
asunto; porque hemos sido testigos de la 
forma cómo se han estado entregando las 
tierras fiscales, los fundos que han sido 
parceladas por la Caja de Colonización 
Agrícola. Se nos ha dicho que se continua­
rá en la misma forma. Y aquí está pre-
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sente el señor Ministro de Tierras y Colo­
nización. El señor Ministro sabe muy bien 
cómo se ha estado distribuyendo esta tie­
rra fiscal, tierra que no es de ninguno de 
estos terratenientes ni hacendados, sino 
de todos los chilenos, porque son fundos 
pertenecientes al Servicio Nacional de Sa­
lud; es decir, son fundos del Estado chi­
leno: vale decir, de todos los habitantes 
de este país. Sin embargo, aquí se han 
formulado denuncias bien concretas ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ ::-'ie permite, señor Diputado? Su Seño­
ría debe referirse a las modificaciones in­
troducidas por el Senado. 

El señor ROSALES.- Me estoy refi­
riendo ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a Su Señoría que se atenga a la 
materia en debate, conforme al Regla­
mento. 

El señor ROSALES.- Tiene estrecha 
atinencia .. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Debe referirse eSf)ecíficamente a las mo­
dificaciones hechas por el Senado al ar­
tículo 39, señor Diputado. 

El señor ROSALES.- Quiero demos­
trar que en este artículo no existe ningu­
na disposición que permita asegurar que 
la tierra será entregada a los auténticos 
campesinos chilenos, a los que la tra­
bajan ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Lo que está en discusión son las modi­
ficaciones propuestas por el Senado. 

Puede continuar el Honorable señor La­
vandero. 

-Hablam var'ios señores Diputados a 
la veo::. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Ruego a los señores Diputados guar­
dar silencio! 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi-' 
dente, creo que cada uno de nosotros tiene 
un cierto deber de respeto a sí mismo, co­
mo legislador, como congresista. Esto, 
"sin quitar ni poner rey"; porque, en rea­
lidad, que se suprima el artículo 39 no 

agrega ni quita nada al proyecto de ley. 
No estoy planteando una cuestión de fon­
do, sino de orden. Los Diputados, de cual­
quier sector que seamos, tenemos que res­
petar nuestro Reglamento. Invito al señor 
Presidente y a la Honorable Cámara a que 
me digan si acaso existe concordancia en­
tre esta disposición y el artículo 14 de 
nuestro Reglamento. Nosotros no podemos 
saltar por encima del Reglamento. Por lo 
menos, en lo que a él se refiere, no pode­
mos ser inconsecuentes ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿Me perdona, señor Diputado? Ha ter­
minado tI tiempo de su primer discurso. 

Puede continuar Su Señoría en el tiem­
pode su segundo discurso. 

El señor LA V ANDERO.- Estoy pre­
guntando si acaso la Mesa aplicará o no 
el artículo 14 del Reglamento. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-¿ Qué impresión tiene Su Señoría? 

-H ablan varios señores Diputad.os a la 
vez. 

El señor LA V ANDERO.-Rogaría a la 
Mesa que absolviera la consulta que le 
hago. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Señor Diputado, la Mesa creía que ya 
estaba suficientemente absuelta la consul­
ta de Su Señoría. Este proyecto se encuen­
tra en tercer trámite constitucional. La 
Cámara de Diputados aprobó el artículo 
39. El Senado, a su turno, se ha pronun­
ciado sobre él y le ha introducido modifi­
caciones. Ni por asentimiento unánime la 
Cámara puede ahora dejar de pronunciar­
se a su respecto, o aprobando las modifi­
caciones hechas por el Senado, o mante­
niendo el texto que ella despachó. N o es 
ésta la oportunidad ni siquiera para abrir 
debate sobre la materia, señor Diputado. 

El señor LA V ANDERO.- ¿ Me permi­
te, señor Presidente? El articulo 27 del 
Reglamento dice ,lo siguiente: 

"Las resoluciones sobre aplicación del 
Reglamento, que se tomen ocasionalmente 
en la discusión de cualquier asunto o en 
el curso de los procedimientos de una se-
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slOn, se considerarán como simples pre­
cedentes, sin fuerza obligatoria para la 
práctica sucesiva". 

De tal manera que puedo pedir la apli­
cación del RegIamento en cualquiera opor­
tunidad, de acuerdo con las disposiciones 
que me señala el artículo respectivo. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado 

El señor LA V ANDERO.-Los artícu­
los 25 y 26 me están amparando para 
exigir que se cumpla con el Reglamento. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿Me permite, Honorable Diputado? 

Sin el. ánimo de dialogar con Su Seño­
ría, y como una deferencia que la Mesa le 
debe, debo señalar que ésta y la Honora­
ble Cámara toda están en la obligación d~ 
dar cumplimiento al precepto constitucio­
nal, que está por sobre el Reglamento. 
Aun cuando Su Señorí,a pudiera sostener 
que, de acuerdo con el artículo 14, la si­
tuación es la que ha señalado, de confor­
midad con el artículo 50 de la Constitu­
ción, la Cámara debe pronunciarse res­
pecto de las modificaciones del Honorable 
Senado. 

¿ Terminó Su Señoría? 
El señor LAVANDERO.- No, señor 

Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable Diputado. 
El señor LAVANDERO.-Yo creo que 

esto nos ,da una pauta para apreciar hasta 
qué extremos estamos Hegando al l.egis­
,lar. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LA V ANDERO.-IncIuso se ha 
reconocido por el señor Presidente ... 

-Hablan varios seiíores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorables Diputados. Ruego a Sus 
Señorías guardar silencio! 

El, señor LAVANDERO.- ... de esta 
Corporación la ineficacia, 10 antirregla-

mentario de uno de estos artículos que se 
traen para su aprobación. Y resulta que 
no obstante no ser operante, útil, práctico, 
utilitario, ni reglamentario, los Diputa­
tados tenemos que pronunciarnos sobre él. 

Para mí, no sólo este proyecto, sino que 
también este acto de la Cámara constitu­
yen una aberración. 

-Hablan varios señores Diputa,dos a la 
vez. 

El señor LA V ANDERO.-Nosotros he­
mos sido elegidos como representantes po­
pulares y debemos mantener nuestras 
prerrogativas por sobre las pequeñas ma­
yorías ocasionales que se formen. Hemos 
llegado a la Cámara a luchar por los inte­
reses superiores de la Patria. No estamos 
dispuestos .......................... . 

-Suprimido de acuerdo con el a,rtículo 
12 del RegJamen,to. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable Diputado, la Mesa no puede 
tolerar l.as expresiones de Su Señoría! 
j Serán eliminadas de la versión! 

El señor LA V ANDERO.-Por este mo­
tivo, creo que el mío es un reclamo justo, 
porque no podemos soportar que solamen­
te para cautelar los intereses de un grupo 
minoritario de terratanientes del país, nos 
veamos abocados, incluso con la negativa 
de nuestros votos, a apoyar disposiciones 
que son absurdas, rídiculas y antirregla­
mentarias. 

Por eso, creo que, en el peor de los 
casos la Mesa debió haber estudiado este 
artículo y, cuando se presentó, haberlo 
rechazado por antirreglamentario, incon­
veniente y poco práctico.' 

Hay algunos Honorables Diputados que 
llegan a ponerse colorados en la Cámara 
de tanto hablar de anticomunismo. 

-Hablan varios seiiores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-j Honorable Diputado ... 

El señor LA V ANDERO.-Resulta que, 
a través de estas normas, ............. . 
, El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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- ... Su Señoría debe referirse a la modi­
ficación del Senado. 

La Mesa llama al orden al señor Dipu­
tado. 

Su Señoría debe referirse a la modifi­
cación del Senado. 

El señor LA V ANDERO.-Pido la apli-
cación del artículo 14. . . . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Terminó Su Señoría? 

El señor LA V ANDERO.-... de acuer­
do con el artículo 26 del Reglamento In­
terior de la Honorable Cámara. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Terminó Su Señoría? 

El señor LA V ANDERO.-He concedido 
una interrupción al Honorabe señor De la 
Presa. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede .hacer 
uso de la interrupción el Honorable señor 
De la Presa. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, no hay duda de ques muy intere­
sante la objeción que ha hecho al artícu­
lo 39, el Honorable señor Lavandero. Ello 
nos viene a recordar que esta disposición 
es un residuo del proyecto primitivo, de 10 
que se llamaban "leyes normativas". 

El artículo 14 del Reglamento Interior 
viene a demostrar que estas famosas "le­
yes normativas" que se descubieron en la 
actual Administración, seguramente por 
algún "cerebro mágico" en materia cons­
titucional no sólo son anticonstituciona­
les, como quedó establecido aquí en la Ho­
norable Cámara y en el Senado, con los 
votos de los Senadores radicales; sino tam­
bién antirreglamentaria, porque nuestro 
Reglamento, que se ajusta estrictamente 
a la Constitución Política de Chile, esta­
blece claramente que estas disposiciones 
vagas, que no dicen ni disponen nada, son 
absolutamente antirreglamentarias y ni 
siquiera pueden votarse. 

Creo que la observación del Honorable 
señor Lavandero merece ser tenida en 
cuenta y ser votada. O sea, deberíamos co-

menzar por votar si el artículo 39 es o no 
reglamentario. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar, Honorable señor La­
vandero. 

El señor LAVANDERO.~Señor Presi­
dente, tan sólo he pedido que, de acuerdo 
con el artículo 26 del Reglamento de la 
Honorable Cámara se aplique su artículo 
14. Estoy haciendo uso de un derecho le­
gítimo que corresponde a cada señor Di­
putado. Esto lo he solicitado como cues­
tión previa. 

El señcJr SCHAULSOHN (Presidente). 
-No existen las cuestiones previas, Ho­
norable Diputado. 

Le he ofrecido, la palabra a Su Señoría 
sobre las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado al artículo 39 del pro­
yecto ... 

El señor LA V ANDERO.-Así es. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- ... y Su Señoría se ha extendido en con­
sideraciones reglamentarias. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor LA V ANDERO.-¿ Así que va­

mos a aceptar esta atrocidad, -pese a todo? 
¿ Para qué seguir hablando de éste o otro 
artículo cuando, de acuerdo con este cri­
terio, quién sabe qué cosas podríamos 
aprobar en la Honorable Cámara? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Terminó Su Señoría? 

El señor LA V ANDERO.-Sí. señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa reitera a Su Señoría lo que ocu­
rre respecto de este artículo 39, sin que 
esto importe un pronunciamiento de la 
Mesa sobre su contenido, puesto Que no 
opina ni le corresponde opinar sobre él en 
este momento. Esta disposición llegó a la 
Sala despachada por las Comisiones téc­
nicas que conocieron del proyecto. No fue 
observada en el primer trámite constitu­
cional. Así fue votada en la Honorable 
Cámara, y después, modificada por el Se-
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nado. A estas alturas, no procede constitu­
cionalmente ni siquiera examinar la po­
sibilidad de q~e su texto no se haya ajus­
tado, en el primer trámite, a uha disposi­
ción reglamentaria. 

De manera que, aun en el supuesto, he­
cho que no afirma la Mesa, de que esta 
disposición vulnera el artículo 14 del Re­
glamento, constitucional y reglamentaria­
mente, a estas alturas en que se encuentra 
el proyecto, lo único que le cabe a la Hono­
rable Cámara es votarlo derechamente, es 
decir, o aceptar las modificaciones del Se­
nado o rechazarlas. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

votarán ambas modificaciones conjunta­
mente. 

-Acordado. 
En votación las modificaciones del Se­

nado al artículo 3Q• 

-Hablan '/,'arios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-~Honorable señor Bucher! 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 45 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobadas las modificaciones del Sena­
do al artículo 3Q. 
R~specto del artículo 4Q, el Senado lo ha 

sustituido por los artículos numerados des­
de el 4Q al 10 inclusive. 

En discusión todas estas modificaciones 
substitutivas de], Honorable Senado. 

El señor FUENTEALBA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA.-El artículo 
4Q crea el Consejo Superior de Fomento 
Agropecuario, cuya integración, induda­
blemente, el Honorable Senado ha majo­
rado al modificar la disposición despacha­
da por la Honorable Cámara de Diputados, 

señalando, en forma más precisa, qué or­
ganismo, instituciones o personas forma­
rán parte de él. 

Quisiera expresar, muy brevemente, 
algunas observaciones sobre este artículo, 
tal como ha sido despachado por el Hono­
rable Senado. 

Desde luego, llamo la atención hacia el 
hecho de que este Consejo resultará inte­
grado, en definitiva, en una forma que de­
termina un claro y absoluto predominio 
del Ejecutivo en el organismo; de suerte 
que en la práctica, este Consejo no será si­
no la expresión de la voluntad omnímoda 
del Presidente de la República. Basta con 
leer lo dispuesto en las letras a), b), c), 
d), e), f), g), h) y ñ), donde se señalan 
los diferentes representantes de los di­
versos organismos todos los cuales, en úl­
timo término, no van a ser sino persone­
ros del Presidente de la RepúbÜca; tal es 
lo que sucede con los Ministros de Estado; 
con el Vicepresidente Ejecutivo de la Cor­
poración de la Reforma Agraria; con el 
Director General de Agricultura y Pesca; 
con el Vicepresidente Ejecutivo del Ins­
tituto de Desarrollo Agropecuario y con el 
representante de la Empresa de Comercio 
Agrícola, que será designado por su Con­
sejo, a propuesta de su Vicepresidente al 
cual lo nombra el Presidente de la Repú­
blica. 

Lo mismo ocurre con el representante 
del Banco del Estado, que será designado 
por su Consejo, a propuesta de su Presi­
dente, (€ste, lo nombra el Presidente de 
la República), etcétera. Hay aquí, enton­
ces. una participación de tal manera pre­
ponderante del Poder Ejecutivo, que en el 
fondo, este organismo colegiado no va a 
ser en la práctica tal cosa, sino que un me­
ro y simple ejecutor de la voluntad presi­
dencial. 

En segundo lugar, creo que está bien 
que en esta disposición se haya contempla­
do en la letra o) la representación de los 
sectores de trabajadores campesinos. 

Es evidente que los organismos plani­
ficadores y realizadores de la Reforma 
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Agraria, tal como lo expresamos en la dis­
cusión general del proyecto, deben tener 
participación los trabajadores del campo. 
Incluso, sostuvimos, en esta materia, que 
los trabajadores del campo deberían haber 
participado en la discusión de este pro­
yecto de reforma agraria, a través de re­
presentantes de sus diferentes organiza­
ciones, porque consideramos que este pro­
yecto debería ser objeto de las más am­
plias discusiones y debatido por todos los 
sectores de la opinión pública. 

Despachado este proyecto en esta forma 
.por el Senado, repito que aplaudo el hecho 
de que se haya incluído en la letra o) la 
representación de una organización de 
obreros del campo como es la "Federa­
ción Nacional de Campesinos e Indígenas", 
que indudablemente representa a un vasto 
sector de trabajadores. Pero quisiera de 
cir al respecttl, que lamento profundamen­
te que no hayan tenido igual representa­
ción otros organismos también auténticos 
representantes de los trabajadores cam­
pesinos, como es el caso, por ejemplo, de la 
Unión Nacional de Campesinos Cristianos, 
que representa a no menos de sesenta mil 
campesinos en Chile. 

Se trata de una institución bien orga­
nizada y auténticamente representativa de 
los campesinos y que ha demostrado, en la 
práctica, ejercer dicha representación en 
forma leal y eficaz. Esto es en primer lu­
gar. O sea, lamentar que no haya contem­
plado una representación para otras ins­
tituciones de trabajadores campesinos co­
mo es la que he señalado. 

Fuera de esto, señor Presidente, tam­
bién deseo hacer ver lo desagradable que 
resulta el diferente tratamiento que se ha 
dado a las representaciones que se señalan 
en las letras k) yo), o sea, a los represen­
tantes de las sociedades agrícolas por una 
parte y a la representación de la Federa­
ción Nacional de Campesinos e Indígenas, 
por otra. Mientras a las Sociedades Agrí­
colas se les reconoce el derecho a tener dos 
representantes en este Consejo y se les da 
el derecho de que estos dos representantes 

sean designados por ellos mismos, respec­
to de la Federación de Campesinos e Indí­
genas se establece que sus tres represen­
tantes serán elegidos por el Presidente de 
la República de una quina propuesta por 
dicha Federación. 

Yo no veo ninguna justificación para 
que esta discriminación exista, porque es 
absolutamente improcedente. 

En síntesis, felicitándome, por una par­
te, de que se haya dado representación en 
este organismo a los trabajadores campe­
sinos y, lamentándome por la otra, de 
que no lo estén todos los sectores del cam­
pesinado cualquiera que sea su ideología 
vamos a votar favorablemente el artícu­
lo propuesto por el Honorable Senado, de­
jando, sin embargo, constancia de que con­
sideramos que esta representación tan mi­
noritaria dentro del Consejo Su.perior de 
Fomento Agropecuario, no será todo lo 
realmente eficaz que hubiera sido de de­
sear, si bien permitirá que estén represen­
tados los campesinos en el seno de esta ins­
titución tan importante. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
García. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
el Hone>rable Senado ha cambiado prácti­
camente el texto integro del artículo 49 

despachado por la Honorable Cámara, es­
tableciendo, de modo preciso la forma có­
mo se constituirá el Consejo Superior de 
Fomento Agropecuario. 

En realidad, en esta disposición se crea 
un organismo que tendrá una cantidad in­
mensa de representantes de distintas or­
ganizaciones que serán nombrados por el 
Presidente de la República, con lo cual, en 
el fondo, se creará naturalmente un nuevo 
organismo burocrático como los que esta­
mosacostumbrados a conocer en este ré­
gimen. En este sentido, es indudable que 
con estos nombramientos tendrán que sa­
lir favorecidos como siempre aquellos sec­
tores que están apoyando este proyecto y 
no para lograr mejorar las condiciones so-
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ciales y económicas del pueblo, sino las 
de carácter particular. 

En verdad la más importante de las mo­
dificaciones introducidas por el Honora­
ble Senado en el artículo 49, es la consig­
nada en la letra o), por medio de la cual 
se de representación en el Consejo Supe­
rior de Fomento Agropecuario a la Fede­
ración Nacional de Campesinos e Indíge­
nas, organismo de prestigio y representa­
tivo de los trabajadores de la tierra de 
nuestro país. Creemos que el hecho de dar 
representación en este Consej o a los cam­
pesinos en general, significa precisamente, 
tomar en cuenta a quienes más derecho 
tienen a participar en él. Porque, induda­
blemente el campesinado debiera estar re­
presentado no en minoría, como sucede en 
esta disposición aprobada por el Honora­
ble Senado, sino en forma mayoritaria, 
porque son los trabajadores agrícolas pre­
cisamente los que están entregando su es­
fuerzo, su sacrificio, su salud, e incluso su 
vida, por el progreso de nuestro país. Tra­
bajan jornadas de sol a sol para ganar sa­
larios miserables, para que a la postre no 
se les paguen ni las asignaciones familia­
res, y se les haga vivir muchas veces en 
condiciones que no corresponden a seres 
humanos. 

Yo he vivido en el campo y he visto có­
mo estos hombres esforzados que se sacri­
fican durante toda sU,existencia, para po­
der ganarse la vida, viven en forma mise­
rable. Y quiero recordar en la Honorable 
Cámara que siendo adolescente aún, tuve 
que empuñar las heramientas en un fundo 
de los alrededores de Angol, en el fundo 
Lolenco. Allí, como lo hicimos muchas ve­
ces en otros fundos, dormíamos en la pa­
ja, porque esa es la vida y la suerte de 
nuestro campesino. 

j Cómo no va a ser justo, entonces, que 
estos hombres que laboran en el campo, 
que roturan la tierra, siembran la semilla 
y la hacen germinar, tengan precisamen­
te representación en este organismo! 

Aquí se ha dicho que la reforma agra-

ria significará mejores condiciones de vi-
da para el campesino; se ha dicho ..... . 
. ..... que este campesino ... 

El señor SCHAULSOHN (Pljesidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Advierto a Su Señoría que la Mesa ha­
rá borrar de la Versión Oficial la expre­
sión antiparlamentaria que ha empleado. 

El señor GARCIA.- Es la verdad, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Quedarán borradas las expresiones an­
tiparlamentarias del Honorable Diputado. 

El señor GARCIA.- De todas mane­
ras, me estoy refiriendo a conceptos que 
aquí se han vertido y a los cuales he da­
do el calificativo que se merecen. 

Señor Presidente, decía -y voy a dar 
las razones al respecto- que hemos es­
cuchado discursos que casi nos han hecho 
llorar, de parte de algunos Honorables 
colegas de las bancas del frente. Pero, 
cuando hemos discutido artículos que pre­
cisamente .tienen que ver con el sector de 
obreros campesinos, ¿ cuál ha sido la ac­
titud que han asumido y cómo han vo­
tado? 

Cuando hemos discutido en este mismo 
proyecto de ley la idea de que al campe­
sino se le dé derecho a organizarse, que 
es una de las maneras de poder reclamar 
mejores condiciones de vida, hemos visto 
que la actitud asumida en esos momentos 
es distinta a la que expresan aquí en for­
ma teórica. Por eso me he atrevido a usar 
esté calificativo que al señor Presidente 
no le parece correcto. Porque, en realidad, 
siempre hemos encontrado oposición .. 
Existe en esta Honorable Corporación, 
desde hace años, un proyecto que modifi­
ca la ley de sindicalización campesina, el 
que no ha sido posible tratarlo hasta la 
fecha. ¿ Por qué? Porque hay oposición de 
quienes aquí teóricamente, repito, expre­
san que están defendiendo al campesina­
do, que desean mejorar sus condiciones. 
de vida y darle, en fin, lo que en verdad 
se merece. 

Señor Presidente, si tenemos en cuenta 
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esta situación, es justo que el Honorable 
Senado haya reconocido el derecho que 
tienen las organizaciones de los campesi­
nos de estar representadas en el Consejo 
Superior de Fomento Agropecuario. Hay 
que decir al respecto, que en esta llamada 
reforma agraria, que ha tenido un cami­
nO ¡>;igzagueante, que empezó como un pro­
yecto de facultades, que como los parla­
mentarios de Oposición decían, no era una 
iniciativa constitucional, lo que ha debido 
reconocerse, ya que a eso se deben las 
modificaciones que le ha introducido el 
Honorable Senado, ha tenido que preci­
sarse también la constitución de este Con­
sej o, el que de acuerdo con las disposicio­
nes primitivas, era designado en su to­
talidad por el Presidente de la República. 

En este sentido tenemos que compren­
der que se hace necesario darle una ma­
yor representación en este Consejo al 
campesinado. Porque si tenemos en cuen­
ta todas las instituciones que estarán re­
presentadas en él estos tres representan­
tes de la Federación Nacional de Campe­
sinos e Indígenas nada podrán hacer den­
tro de un organismo que será manejado 
precisamente por quienes tendrán su con­
trol, por estar en esa oportunidad en el 
Gobierno. 

Pero de todas maneras, señor Presiden­
te, consideramos que es importante ha­
ber incluido aquí la representación de es­
tos campesinos, porque j sepan todos los 
señores representantes aquí presentes, 
que el futuro pertenece a nuestro pueblo! 
y nosotros sabemos que la verdadera re­
forma agraria, que no es tal en el caso 
de este proyecto, ellos la harán realidad 
mañana, no como Sus Señorías lo quie­
ren en esta oportunidad, sino como el pue­
blo la desea y como corresponde hacerla, 
en un país como éste, que es atrasado por 
sus estructuras económicas y por las con­
diciones actuales de la tenencia de la tie­
rra, concentrada en manos de un grupo 
reducido de terratenientes. 

Por esta,s razones, consideramos que es 
importante que se escuche siquiera den­
tro de este Consej o la voz de los hombres. 

que merecen hacerse oir, la voz del hom­
bre de trabajo, del campesino ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Permítame, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo de su pri~r 
discurso. 

Puede continuar Su Señoría dentro del 
tiempo del segundo. 

El señor GARCIA.- ... que es el que lo 
entrega todo en bien de nuestra patria. 

Queremos que se escuche su voz por lo 
menos allí, Ya que sabemos que, con un 
Gobierno como el actual, es imposible pen­
sar que se vaya a hacer justicia al cam­
pesinado 

Sabemos que es imposible pensar que 
los partidos que hoy están propiciando 
una reforma agraria "de macetero" -co­
mo lo hemos dicho en muchas oportuni­
dades- vayan a entregar lo que en rea­
lidad merece el campesino; y por eso de­
seamos que su voz se haga oir en este 
Consejo, para que se sepa siquiera cómo 
vive este campesino, cómo trabaja, cómo 
sufre. 

N osotros sabemos, señor Presidente, 
cómo aumenta aceleradamente la morta­
lidad infantil en nuestro país y cómo el 
porcentaje de ella es mayor todavía en 
el campo que en las ciudades, precisamen'­
te por las condiciones económicas y socia­
les que allí imperan Y que algunos sec­
tores no quieren reconocer. 

y aquí se habla, señor Presidente, de 
que el campesino vive bien. Pero nos­
otros sabemos cuál es su salario. En 
efecto, tenemos la lista de los salarios 
campesinos que se pagan en nuestro país, 
clasificado por provincias Y sabemos que 
fluctúan entre setecientos y ochocientos 
pesos diarios, incluyendo las regalías. A 
esto debemos agregar que la mayoría de 
los señores terratenientes solo pagan el 
2570 de esta remuneración en dinero efec­
tivo. De modo que los trabajadores agrí­
colas deben vivir con doscientos o tres­
cientos pesos al día, soportar malas con­
diciones de orden social y sin poderse in­
corporar a la econmía del país. En efecto, 
debido a sus salarios tan ínfimos, no pue-



3636 CAMARA DE DIPUTADOS 

de consumir los productos de la industria, 
no pueden adquirir los elementos necesa­
rios para el hogar u obtener la alimenta­
ción adecuada, el vestuario correspondien­
te a un ser humano, el calzado necesario, 
y tenemos que verlos con la clásica ojota o 
las "chalas", como las llaman en el cam­
po, las que fabrican cortando pedazos de 
neumáticos, para cubrir sus pies. 

Señor Presidente, ante esta cruda rea­
lidad social, ante la falta de escuelas que 
existe en el campo -que elevan el por­
centaje de analfabetos en una forma ex­
traordinaria-, ante las condiciones misé­
rrimas en que viven los campesinos, es 
necesario otorgarles por lo menos una re­
presentación que les permita dar a cono­
cer siquiera su situación, para que el pue­
blo se dé cuenta del esfuerzo y gran apor­
te que ellos entregan a nuestra Patria. 

Sin embargo, estos trabajadores agrí­
colas ni siquiera tienen el derecho de ali­
mentarse con parte de los artículos de 
consumo que ellos mismos contribuyen a 
producir 

Señor Presidente, yo quiero terminar 
mi intervención haciendo presente que 
nosotros estamos prácticamente de acuer­
do con la letra o) de este artículo y de­
j'amos constancia 'de que las modificacio­
nes introducidas por el Honorable Sena­
do a la constitución del Consejo no le 
otorgan un carácter verdaderamente de­
mocrático y realmente representativo de 
las fuerzas vivas del trabajo, de las or­
ganizaciones a las que correspondería es­
tar presentes en un organismo de esta na­
turaleza 

Señalo por último que apoyaremos la 
letra o), porque, precisamente, hace jus­
ticia a un gremio de tanta importancia co­
mo son los campesinos de nuestra Patria, 
compatriotas que están contribuyendo a 
la grandeza de Chile. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-Señor Presidente, en términos ge-

nerales las enmiendas introducidas por el 
Honorable Senado al proyecto en debate, 
no cabe duda que tienden a mejorar el 
proyecto despachado por la Honorable 
Cámara, introduciendo ideas esenciales a 
una ley directa, como se ha dado ahora en 
llamar a esta iniciativa. 

Pero para quienes hemos debido ana­
lizar una a una las enmiendas del Hono­
rable Senado, no es difícil llegar a la con­
clusión de que en el texto del artículo 4Q, 

motivo del debate, el Honorable Senado, 
como consecuencia de que prosperaron 
una serie de iniciativas de diversas ban­
cas, ha llegado a constituir un Consejo 
Superior de Fomento Agropecuario, que 
comprende un número exagerado de per­
sonas. Y et'lto, a nuestro juicio, indefecti­
blemente, va a dificultar la aplicación de 
un plan de reforma agraria, Ya que el me­
canismo que de esta manera se gesta no 
podrá tener la agilidad necesaria. Y me 
explico, señor Presidente. Entre las en­
miendas que acogió el Honorable Senado 
sobre inclusión de personas en el Conse­
jo Superior de Fomento Agropecuario, 
figura en la letra b) el se señor Minis­
tro de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción; en la letra d), el Director de Agri. 
cultura y Pesca; en la letra k), dos re­
presentantes de las Sociedades Agrícolas, 
designados por ellas en la forma que de­
termine el Reglamento; en la letra m), 
un representante de las Cooperativas de 
agricultores; en la letra n), el Decano de 
la Facultad de Agronomía de la Univer­
sidad de Concepción, y en la letra o), tres 
representantes de la Federación Nacional 
de Campesinos e Indígenas elegidos por 
el Presidente de la República de una qui­
na propuesta por dicha Federación. 

En suma, veinticuatro personas com­
pondrán el Consejo Superior de Fomento 
Agropecuario, si es que la Honorable Cá­
mara presta su aprobación a la modifica­
ción en debate. Como reglamentariamen­
te no procede pedir división de la vota­
ción para considerar separadamente al­
gunas de estas letras, a los Diputados ra­
dicales nos parece preferible, lisa y llana-
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mente, rechazar este artículo y los que en 
s~guida se consultan en el proyecto con 
los números 59, 69, 79, 89, 99 Y 10, con 
el fin de dar paso a una solución como la 
que había aprobado la Honorable Cá­
mara, esto es, un Consejo compuesto de 
seis personas, facultándose además para 
que el Jefe del Estado lo integre con otros 
personeros. 

Nos parece que doce o quince personas 
serían suficientes para dirigir esta pla­
nificación, para orientarla y e~auzarla. 
Además, estamos de acuerdo con las ex­
presiones que se han vertido, en orden a 

, que los representantes de la agricultura, 
sean de las sociedades agrícolas o de los 
pequeños agricultores, parceleros, mini­
fundistas, indígenas, obreros agrícolas o 
instituciones como las que ha señalado el 
Honorable señor Fuentealba, deben te­
ner acceso y representación en este Con­
sejo en una proporción que, naturalmen­
te, debe ser estudiado con mayor proliji­
dad. 

Por las razones expuestas, y que he pro­
curado resumir, los Diputados del Parti­
do Radical votaremos en contra de la en­
mienda del Honorable Senado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se ha pedido la clausura del debate. 

En votación la petición de clausura 
El señor FIERRO.- Había pedido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Debe votarse de inmediato la petición 
de clausura, Honorable Diputado. 

-Durante la votación. 
El señor FIERRO.- Había solicita­

do la palabra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Honorable señor Fierro, llamo al orden 
a Su Señoría. 

-Hablan varios seiíores Diputados a 
la vez. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado,' por la 
afir1nativa, 39 votos; por la negativa, 12 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Cerrado el debate. 

Se votarán separadamente cada una de 
las modificaciones del Senado. Por consi­
guiente, en primer lugar, se votará el ar­
tículo 49 propuesto por el Honorable Se­
nado y, sucesivamente, cada una de las 
siguie1ltes hasta el· artículo 10. 

En votación la modificación del Sena­
do que propone como artículo 49 uno dis­
tinto del que despachó la Honorable Cá­
mara. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Fierro, amonesto a Su 
Señoría. Estamos en -votación, ruego a 
Sus Señorías se sirvan guardar silencio. 
~Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado,' por la 
afirmativa, 18 votos,. por la negativa, 41 
. El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

---,Rechazada la modificación introducida 
por el Honorable Senado al artículo 49• 

Corresponde votar el artículo 59 apro-
bado por el Honorable Senado. 

En votación. 
-Pra<eticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado,' por la 
negativa, 42 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el artículo 59. 

Se va a votar el artículo 69 propuesto 
por el Honorable Senado. 

-Pra<eticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado,' por la 
negativa, 40 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el artículo 69 propuesto por 
el Honorable Senado. 

Se va a votar el artículo 79 propuesto 
por el Honorable Senado. 

El señor SAINZ.-Con la misma vota­
ción, señor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorables señores Diputados, para el 
artículo 79 se requiere el trámite de vo­
tación secreta. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir la votación secreta. 
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Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

En votación secreta el artículo 79 in­
corporado por el Senado. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado.. por la afirmativa, 5 
votos; por la negativa, 42 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la modificación del Senado 
al artículo 79• 

Corresponde votar el artículo 89 que 
introduce el Senado. 

Reglamentariamente procede votarlo 
también en forma secreta. 

Se va a llamar a votar a los señores Di­
putados. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente t'csultado: por' la afirmatíva, 1 
voto; por la negativa, 40 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el artículo 89, introdl,.lcido 
por el Honorable Senado. 

En votación el artículo 99, propuesto 
por el Honorable Senado. 

-Pr1wcticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
negativa, 35 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el artículo 99. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado, que consiste en introducir 
un artículo 10, nuevo. 

-Pmcticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
negativa, 36 votos. 

Rechazado el artículo 10 nuevo. 
En discusión todas las modificaciones 

introducidas por el Honorable Senado al 
artículo 59, despachado por la Honorable 
Cámara. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
El Honorable Senado ha introducido sus-

tanciales modificaciones al artículo 59 del 
proyecto de la Honorable Cámara, que ha 
pasado a ser artículo 11. 

Queremos dejar establecido que, a nues­
tro juicio, estas modificaciones contem­
plan una disposición que va a hacer to­
talmente ineficaz el sistema de expropia­
ciones. 

N osotros hemos sostenido que no ha­
brá reforma agraria si no hay una lucha 
frontal contra el latifundismo, y si la Cor­
poraciónwde la Reforma Agraria no va a 
disponer del mecanismo que le permita 
efectuar esas expropiaciones todo el sis­
tema ideado resultará ineficaz. 

De la misma manera que va ser inope­
rante también cualquier tipo de reforma 
constitucional que se discuta. 

En efecto, dice una parte de las modi­
ficaciones del Honorable Senado... "Con 
el voto favorable, a lo menos, de los dos 
tercios de los Consejeros en ejercicio y 
en sesión especial citada al efecto, podrá 
la Corporación convenir en la compra de 
un predio, condiciones de pago diferentes 
a las señaladas en este inciso". 

N osotros sabemos, por lo menos esto 
era lo que informaba la prensa de las dis­
cusiones de las Comisiones tripartitas que 
prepararon el proyecto de reforma agra­
ria del Ejecutivo, que el hecho controver­
tidc, que dividía las opiniones de los in­
tegrantes de dicha Comisión, era la for­
ma en que se iban a cancelar las expro­
piaciones que permitirían hacer a la Cor­
poración de la Reforma Agraria una re­
estructuración en el sistema de tenencia 
de la tierra. 

Como fórmula de transacción se llegó 
a la siguiente disposición: "El precio de 
compra se pagará con un máximo de 20 % 
al contado y el saldo en cuotas anuales 
iguales, en no menos de diez años". 

Estableciendo el pago diferido, a tra­
vés de la Corporación de la Reforma Agra­
ria, se podía adquirir predios destinados 
a la colonización y parcelación. Con las 
modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado a este artículo, se deja sin 
efecto, prácticamente, todo el sistema· de 
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pago diferido, desde el momento en que el 
Consejo queda facultado para pagar de 
contado, siempre que cuente con el quó­
rum de los dos tercios de los consejeros. 

Estas razones, que alteran totalmente 
el sentido y las condiciones que habrían 
hecho posible la adquisición de parte de 
la Corporación de la Reforma Agraria de 
algunos predios, nos mueven a votar en 
contra de estas modificaciones introduci­
das por el Honorable Senado, ya que, co­
mo he dicho, este sólo inciso cambia to­
talmente el mecanismo que se había es­
tudiado primitivamente para el pago de 
las expropiaciones. 

Según nuestro modo de pensar, la re­
forma agraria envuelve también un pro­
blema de financiamiento. En consecuen­
cia, estimamos que no se contará con re­
cursos para pagar de contado los predios 
que se adquieran en esa forma. 

Además, tal sistema impedida llevar a 
efecto gran cantidad de parcelaciones, co­
mo lo exige, a nuestro juicio, una refor­
ma agraria integral. 

Estimamos que debe haber un procedi­
miento mejor, pues si bien dicho organis­
mo -me refiero al Consejo de la Corpo­
ración de Reforma Agraria- podrá ad­
quirir en mejores condiciones, sobre la ba­
se de contratar directamente con los pro­
pietarios, en nuestro concepto debe exis­
tir equilibrio en cuanto a las facilidades 
de compra entre este sistema y el de las 
expropiaciones. 
. Por estas razones, señor Presidente, y 
por las que dieron en su oportunidad los 
Honorables Senadores de nuestro Parti­
do, durante la discusión particular de es­
te proyecto en el Honorable Senado, vo­
taremos en contra de las modificaciones 
introducidas al artículo 59, que ha pasa­
do a ser artículo 11. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización).- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Señor Presidente, al analizar las modi­
ficaciones al artículo 59 en debate, el Ho­
norable señor Hurtado ha incurrido, segu-

ramente en forma involuntaria, en algu­
nos errores de concepto. 

En primer lugar, el inciso a que se ha 
referido fue íntegramente agregado por 
el Honorable Senado, o sea, dicha dispo­
sición no fue incluida en el articulado de 
la Honorable Cámara. 

En segundo lugar, la disposición no se 
refiere al pago de las indemnizaciones 
por expropiaciones, por la muy sencilla 
razón de que, mientras no se modifique 
el texto constitucional, toda expropiación 
debe ser indemnizada previamente, al 
contado. 

La disposición se refiere exclusivamen­
te al mecanismo de compra de predios 
por parte de la Corporación de la Re­
f()rma Agraria y se contempló la excep­
ción de la frase final, por una razón muy 
obvia. 

Si en la ley, se le fija a esa Institución 
una forma rígida y absoluta de compra, 
siendo el contrato de compraventa un con­
trato consensual, se llegaría a la curiosa 
conclusión de que, por no encontrar ven­
dedores, no podría comprar, y desde el 
momento en que no puede hacerlo se ve­
ría obligada a proceder sólo mediante la 
expropiación. 

Como dije anteriormente, mientras no 
se modifique el sistema constitucional, la 
expropiación tendría que ser indemnizada 
al contado. Si se modifica el precepto 
constitucional, como desea el Gobierno, 
permitiendo el pago de la indemnización 
en la expropiación de cierto tipo de in­
muebles, siempre quedará una cantidad 
de predios que, por estar bien explotados 
-si se les expropia- habría que pagar 
por ellos su valor al contado, como lo or­
dena la Constitución. 

Al suprimirse la frase final del inciso 
que objetaba el Honorable señor Hurta­
do, se llega a la paradójica conclusión de 
que la Corporación de la Reforma Agra­
ria no podría, prácticamente, adquirir 
predios sino a través del mecanismo de la 
expropiación. Y si quisiera comprar pro­
piedades agrícolas pagando la indemniza-
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ción a plazo diferido, una vez hecha Ja 
reforma constitucional del caso, estaría 
circunscrita a adquirir aquellos predios 
abandonados o notoriamente mal cultiva­
dos, en circunstancias de que los artícu­
los de esta propia ley le permiten expro­
piar toda clase de propiedades, incluso 
predios bien cultivados. 

Hago esta aclaración, pues mé parece 
indispensable para comprender, en su de­
bida forma, el artículo aprobado por el 
Honorable Senado. 

Eso es todo, señor Presidente 
El señor HURTADO (don Patricio).­

¿ Me permite, señor Presidente? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Cvitanic. A continuación, Su Señoría. 

El señor CVITANIC.- Señor Presiden­
te, en realidad, el artículo 59 también se 
refiere a Magallanes pues se establece, 
en el inciso penúltimo, que figura en la 
página 11: "Las normas que se dicten en 
virtud de este artículo no afectarán las 
disposiciones especiales para las tierras 
de la provincia de Magallanes estableci­
das en la ley N9 13.908, sin perjuicio de 
que el Presidente de la República pueda 
hacerlas aplicables en lo no previsto por 
dicha ley". 

La citada Ley 13.908 hizo posible, a 
través d·e la Caja de Colonización Agrí­
cola, realizar en la provincia un proceso 
de subdivisión de tierras de importancia, 
otorgando a los tenedores la propiedad 
de eras. 

Adelanto que la modificación hecha 
por el Honorable Senado a este inciso, 
contará COn mi voto favorable. 

Pero, señor Presidente, quería moles­
tar la atención de esta Honorable Cáma­
ra referirme también al artículo 84, que 
seguramente será .considerado cuando ya 
el debate reglamentariamente se haya 
cerrado y es por ello que deseo fundar 
mi voto por estimarlo necesario. 

Deseo expresar, para mayor claridad 
de las disposiciones que contiene el citado 
artículo 84, que los Diputados radicales 
emitiremos nuestro voto favorable, en el 

bien entendido de que no podrá inter­
pretarse el inciso primero en el sentido 
de que los obreros aludidos puedan ser 
remunerados bajo los niveles de salarios 
vigentes en la provincia de Magallanes 
para ellos. 

De lo que se trata, realmente, es de 
evitar que sus patrones se puedan creer 
con derecho a pagarles el mínimo esta­
blecido como salario agrícola, en circuns­
tancias de que los salarios de los obreros 
que trabajan en la industria ganadera 
de Magallanes fluctúan entre dos mil y 
tres mil pesos, y el salario agrícola fija­
do para esa provincia es de 1.400 pesos. 

y se trata también, y fundamental­
mente, CJmo lo expresa el inciso 29 del 
artículo 84, de que las imposiciones co­
rrespondientes se efectúen por el monto 
total y efectivo de los salarios percibidos, 
y no sobre sumas inferiores, como ha es­
tado ocurriendo. 

En este predicamento me adelanto a 
informar a la Honorable Cámara que los 
Diputados de estos bancos votaremos fa­
vorablemente el artículo 84. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Está pedida la clausura del debate. 

Solicito la venia de la Sala para con­
ceder la palabra al Honorable señor Hur­
tado, don Patricio, y en seguida votar la 
petición. 

¿ Habría acuerdo? 
Acordado. 
Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor HURTADO (don Patricio).­

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor Ministro ha dicho que yo ha­

bía interpretado mal los conceptos de es­
ta disposición. La verdad es que yo me 
he referido a la compra y a las expropia­
ciones, señalando, evidentemente, que pa­
ra el caso' de estas últimas tendrá que 
enviarse un proyecto de reforma consti­
tucional. Eso sí, quiero dejar establecido 
que, a nuestro juicio, esta reforma va a 
ser ineficaz desde el momento en que la 
Corporación de Reforma Agraria, con el 
voto de los dos tercios de sus Consejeros, 
podrá adquirir predios al contado y con-
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venir con los vendedores sobre el precio. 
Por otra parte, esta disposición encie­

rra un doble peligro. Sabemos que el sis­
tema de explotación agrícola de nuestro 
país está en quiebra. Y así, una vez apro­
bada la ley, serán muchos los agriculto­
res a los cuales les va a convenir vender 
sus predios con un veinte por ciento al 
contado y. con un pago diferido a diez 
años plazo. Pero, si facultamos el Conse­
jo de la Corporación de Reforma Agraria 
para que pueda aprobar el pago al con­
tado, nos vamos a encontrar con que na­
die querrá vender con pago diferido. 
Porque es lógico pensar que si el Con­
sejo puede aprobar el pago al contado, 
nadie va a querer someterse a la otra 
modalidad d·e pago que establece la mis­
ma disposición, esto es, 20 % al contado 
y saldo en cuotas iguales en diez años. 

Por estas razones, creo que en defi­
nitiva las compras se van a tener que 
Ihacer todas al contado. Y, en este caso, 
la ley no consulta una fórmula d·e finan­
ciamiento que permita la adquisición en 
gran escala. De ocurrir esto, todo el sis­
tema fracasará. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la petición de clausura del 
debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará la petición. 

Aprobada. 
C-errado el debate. 
Se va a dar lectura a la primera modi­

ficación introducida por el Honorable 
Senado al artículo 59. 

El señor CAÑAS (Secretario).- La 
primera modificación introducida por el 
Senado al artículo 59, consiste en supri­
mir la frase final del inciso primero, que 
es del siguiente tenor: "Su dirección es­
tará a cargo de un Consejo y de un Vi­
cepresidente Ejecutivo". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirrnativa, 37 votos,. por la: negativa, 1 
voto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la primera modificación al 
artículo 59. 

En votación la modificación a que de­
rá l·ectura el señor Secretario. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-En el 
inciso tercero, el Senado sustituye el vo­
cablo "principalmente" por estos otros: 
"las siguientes". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si no se pide votación, se dará por 
aprohada la modificación introducida por 
el Honorable Senado. 

El señor FIERRO.-Que se vote, señor 
Presidente. 

El s·eñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Pr'ucticada la votación en forma e~o-
nómica, dio el sigui.ente resultado: por la 
afi1'1nativa, 40 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aproba-da la modificaóón del Hono­
rable Senado, 

El señor Secretario dará lectura a la 
siguiente modificación que deberá vo­
tarse. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El Se­
nado ha sustituido las expresiones: "de 
los predios rústicos que adquiera a cual­
quier título" por "de predios rústicos". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el' siguiente reS'últado: por la 
afirmativa, 43 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación. 

En votación la última modificación de 
este párrafo, a la cual dará lectura el 
señor Secretario. 

El señor CAÑAS (Secretario).- El 
Senado ha agregado, al final de este in­
ciso, sustituyendo el punto (.) por una 
coma (,), la siguiente frase: "y las de­
más que señalen las leyes". 

-Practicada la 'potación en forma eco­
nómica, dio el' siguiente resvltadó: por la 
afirrnativa, 40 votos. 

El s·eñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación. 
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Corresponde votar el inciso cuarto nue­
vo agregado por el Honorable Senado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio ol siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos. 

El s€ñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el inciso cuarto. 
Corresponde votar el inciso quinto nue-

vo introducido por el Honorable Senado. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio elD siguiente resultado: por' la 
afirmwti'va, 48 votos. 

El s'2ñor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el inciso quinto nuevo. 

Se va a votar la modificación al inciso 
cuarto del proyecto de la Honorable Cá­
mara, a la que dará lectura el señor Se­
cretario. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-En el 
inciso cuarto, que pasa a ser sexto, ha 
reemplazado el párrafo inicial, por el si­
guiente: "El Presidente de la República 
dictará las disposiciones necesarias para 
dar a la ley NQ 5.604, cuyo texto fue fi­
jado por el D.F.L. NQ 76, de 1960, la 
estructura y contenido correspondiente a 
los objetivos de la nueva Institución sin 
que pueda atribuirle otras finalidades que 
las señaladas en la ley citada, y en la 
presente. Deberá, para ello, dictar dispo­
siciones sobre": 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio e'~ siguiente resultado: por la 
afinnativ(J¡, 41 votos. 

El s'cñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
las modificaciones que se votarán en se­
guida. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-En la 
letra a) del inciso en referencia, el. Se­
nado ha suprimido la coma (,) que fi­
gura después de la palabra "dir'ccta" ; 
ha reemplazado el punto y coma (;) con 
que finaliza esta letra por un punto (.), 
y ha agregado el inciso segundo, nuevo, 
que figura en el Boletín. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación estas modificaciones. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio eil sigu.iente reS'ultado: por la 
afirmativa, 42 votos. 

El s"cñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobadas las modificaciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se votarán en conjunto las modificacio­
nes a la letra b). 

Acordado. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 43 votos. 

El s·eñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobadas las modificaciones a la le­
tra b). 

Corresponde votar las modificaciones 
introducidas a la letra c). 

Se va a dar lectura a la modificación 
que se votará en seguida. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Con­
siste en reemplazar, en la letra e), la 
palabra "unidades" por "parcelas". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el' sigu.iente re8ultado: por la 
afirmativa, 40 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación. 

Se va a dar lectura a .la modificación 
que se votará en seguida. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Con­
siste en suprimir la frase final de la le­
tra c), que dice "a lo menos durante los 
tres años anteriores a la entrega de las 
unidades". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiiente resultado: por la 
a.jirmati1.,'(J¡., 41 votos; por la negativa, 1 
voto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación. 

El señor Secretario dará lectura a la 
modificación que se votará en seguida. 
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El señor CAÑAS (Secretario) .-Con­
siste en agregar como inciso segundo 
nuevo, el siguiente: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el in­
ciso segundo del artículo 52 de la ley N9 
5.604, cuyo texto fue fijado por el D. F. 
L. N9 76, de 1960, no podrá ser asigna­
tario de una parcela de la Corporación 
ni adquirir una parcela, por acto entre 
vivos, quien sea dueño de uno o más pre­
dios rústicos cuyo avalúo fiscal sea, en 
conjunto, superior a cinco sueldos vita­
les anuales para empleados particulares 
de la industria y el comercio del Depar­
tamento de Santiago". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nóm?:ca, dio ef siguiente resultado: por la 
afirmativa, 51 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aproba,da la modificación. 

En votación el inciso tercero nuevo de 
esta letra c). 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio eL sigu.iente re8rUltado: por la 
afirmativa, 43 votos. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Aprobada esta modificación del S·ena­
do. 

En votación la sustitución de la letra 
d) hecha por el Senado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente 'resultado: po'r la 
afirmati'va, 42 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación del Senado. 

En votación la modificación del Sena­
do a la letra f) de este artículo. 

-Practicada la votación en fO'rma eco­
nórnica, dio el sigu,iente reg.ultado: por la 
afirmativa, 42 'votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación del Senado. 

En votación el texto propuesto por el 
Senado en sustitución de la letra g) de 
la Honorable Cámara. 

-Practicada la vobOJción en fO'rma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: 1201' la 
afirmativa, 42 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la sustitución de al letra g). 

En votación la letra h) nueva intro­
ducida por el Honorable Senado. 

-Practicada la votaJción en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: PO?' la 
afirmativa, 44 votos; por la negativa, 8 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la letra h) nueva. 

En votación la letra i) nueva, introdu­
cida por el Honorable Senado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirnwtiva, 45 votos. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la letra i) nueva. 

En votación la modificación al inciso 
penúltimo de este artículo 59. 

-Practioada la votOJción en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmaltiva, 42 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación. 

En votación la supresión del inciso fi­
nal del artículo 59 propuesta por el Ho­
norable Senado. 

-Practicada la vota.ción en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa., 43 votos. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la supresión del inciso final. 

En discusión las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 69. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Se va a votar la primera modifica­
ción del Honorable Senado al inciso pri­
mero del artículo 69. 

En votación. 

-Pra.cticada la vota>CÍón en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la" 
afirmativa, 45 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
con la misma votación, se aprobará la 
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segunda modificación que consiste en su­
primir la palabra "principalmente". 

El señor FIERRO.-N o, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la vot,wción en forma, eco-
nómica, dio el siguiente resultado: 1JOr la 
afirmativa, 44 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprohada la modificación prop~esta 

por el Honorable Senado. 
Se va a votar la modificación introdu­

cida por el Honorable Senado, por la 
cual se substituye la letra a) del artículo 
69• 

-Practicada la vot,wción en forma eco­
nómica, dio el sigu,iente resrultado: por la 
afirmativa, 45 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la substitución de la letra a) 
del artículo 69. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
la modificación introducida por el Ho­
norable Senado en la letra b). 

El señor CAÑAS (Secretario) .-En la 
letra b), ha consultado la siguiente frase 
final, reemplazando la coma (,) por un 
punto y coma (;) y suprimiendo la con­
junción "y": "o para transformar el mi­
nifundio en unidad económica o para 
pagar el todo o parte del saldo de precio 
de un inmueble comprado con el mismo 
qbjetivo". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la modificación propuesta. 

-Practicada la votwción en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 43 votos; por la negativa, 7 
votos. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación propuesta por 
el Senado a la letra b) del artículo 69. 

Se va a votar el texto substituvo de la 
letra c) propuesto por el Senado. 

-Practicada la votwción en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 44 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Aprobada la modificación introducida 
por el Honorable Senado en la letra c). 

En votación la letra d) nueva, introdu­
cida por el Honorable Senado. 

-Pmcticada la votaJción en forma eco­
nÓ1nica, dio el siguiente resultado: por la 
afirma,tiva, 42 votos. 

El Reñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la letra d) nueva, introduci­
da por el Honorable Senado. 

En votación la letra e) nueva. 
-P r'1cticada la 'votación en forma ecO­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 43 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la letra e) nueva, introduci­
da por el Honorable Senado. 

En votación la letra f) nueV3, própues­
ta por el Honorable Senado. 

--Practicada la, 'votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 43 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la letra f) nueva. 

En votación la letra g) nueva, propues­
ta por el Honorable Senado. 

-Practicada la votttción en forma eco­
nómica, dio el siguiente resulta,do: pOI' la 
afirmativa, 42 votos. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la letra g) nueva. 

En votación la letra h) nueva. 
-Practicada la 'votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: 7)01' la 
afirmativa, 43 votos. 

E! señor SeRA ULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la letra h) nueva. 

En votación la letra i) nueva. 
-Practicada la. votación en fornw eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmati'va, 43 'Votos; por la negati11a, 7 
votos. 

El señor SCRAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la letra i) nueva. 

El inciso último ha sido sustituíd.o por 
los que aparecen en el Boletín. 

En votación la sustitución propuesta 
por el Honorable Senado. 
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-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultadn: por la 
afirmativa, 40 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la sustitución. 

Se va a votar el artículo nuevo intro­
ducido por el Honorable Senado con el nú­
mero 13. 

En vctación. 
-Practicada la votación en fm'ma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 43 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidc,'lte). 
-Aprobado el artículo nuevo. 

Corresponde discutir las modificacio­
nes introducidas por el Honorable Sena­
do en el artículo 79• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Corresponde votar, en forma secreta, el 

texto propuesto por el Honorable Semldo 
como sustitutivo del artículo 7Q del pro­
yecto de la Honorable Cámara. 

En votación. 
-Practicada. la votación en forma se­

creta, PO?' el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmath'a, 41 
votos; PO?' la negativa, 2 votos. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación introducida 
por ,el Honorable Senado. 

En discusión las modificaciones Íntro­
ducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 89 del proyecto de la Honorable Cá­
mara. 

El señor ROSALES.-Pido la palal:Jra, 
señor Presidente. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Pido la palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Ro­
sales: :3 continuación, el Honorable señor 
Hurtado. 

El señor ROSALES.-Señor Presiélen­
te, los Diputados comunistas creemos que, 
con arreglo a este artículo, se justifican 
plenamtmte las denuncias que hemos ve­
nido formulando acerca del carácter que 

tiene este proyecto, que los sectores reac­
cionarios han dado en llamar de reforma 
agraria. Esta disposición se refiere, pre­
cisamente, a las expropiaciones que, se­
gún los Honorables Diputados de las ban­
cas del frente, se pretendería hacer me­
diante el proyecto en debate. ¿ Y qué 
dice el artículo, señor Presidente? ¿ Cuá­
les son las modificaciones que le ha in­
troducido l¿l Honorable Senado? Textual­
mente, dice esta disposición: 

"Artícúlo 8Q-El Presidente de la Re­
pública podrá dictar normas sobre expro" 
piación .de predios rústicos para los fines 
de la reforma agraria, las cuales decla­
rarán expropiables, por ser ello de utili­
dad pública; los siguientes predios, siem­
pre que sean susceptibles de división ra­
cional: 

"a) Los predios abandonados". Es decir, 
los que nosotros señalábamos en la sesión 
de la mañana. 

Se trata, entonces, de comprarle a es­
tos hacendados ricos, multimillonarios, a 
estos latifundistas explotadores, sus tie­
rras malas, las que ei'tán abandonadas, las 
que no han. cultivado y han mantenido sin 
producir. 

En seguida, señala en la ietra b) que 
también podrán expropiarse aquellas tie­
rras que representen "una parte no infe­
rior al tercio de los predios" que se rie­
guen por medio de las obras que ejecute 
el Estado, siempre que el predio sea su­
perior a una unidad económica y que és­
ta no sea dañada por la expropiación." 

Señor Presidenté, los Diputados comu­
nistas tenemos que decir algunas palabras 
sobre lo expresado en esta letra b). 

Es sabido que aparte de todos los bene­
ficios y granjerías de que han gozado 
siempre en este país los grandes propieta­
rios de la tierra, los grandes latifundis­
tas, tales como rebaja de fletes, semillas, 
abonos, maquinarias, etc., consiguen fá­
cilmente créditos en J.as instituciones ban­
carias y, en especial, en el último tiempo, 
en el Banco del Estado, cuyas puertas es­
tán siempre abiertas para estos caballe-
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ros, cosa que no sucede tratándose de un 
pequeño propietario, de un mediero, de 
un inquilino, de un productor progresista, 
porque a éstos todas las puertas se les 
cierran, les exige mil y una garantía y se 
les cansa con tramitaciones burocráticas 
absurdas, haciéndolos viajar a Santiago y 
rEcorrer de oficina en oficina, para decir­
les al final: "N o hay nada". Porque el que 
tiene toda clase de facilidades para con­
seguir créditos es el gran latifundista y 
el terrateniente. Desde hace años, el gran 
negocio de estos caballeros ha sido tener 
sus fundos hipotecados, porque, debido a 
la desvalorización monetaria, después pa­
gan menos y, en consecuencia, hacen el 
gran negocio. 

Alguien recordaba, esta mañana, en la 
Honorable Cámara, el plan agrario del 
Presidente don Juan Antonio Ríos, que 
está contenido -como saben los Honora­
bles Diputados- en la ley NQ 7.747 pu­
blicada en el Diario Oficial, de 24 de di­
ciembre de 1943. Es decir, esta ley cum­
plirá pronto 20 años. Por consiguiente, 
desde hace 20 años está en vigencia el 
Plan Agario del Presidente don .Juan An­
tonio Ríos. ¿ Y qué decía, señor Presiden­
te, este plan agrario en sus disposiciones 
terminantes, obligatorias y perentorias? 

En su artículo 44, el plan agrario del 
Presidente don Juan Antonio Ríos, decía 
lo siguiente: "Por exigirlo el interés na­
cio'Qal se declaran de utilidad pública y el 
Presidente de la República podrá expro­
piar: 

"a) las tierras voluntariamente ofreci­
das por sus dueños, siempre que reúnan 
las condiciones requeridas para intensifi­
cación de los cultivos agrícolas y fomen­
to de su producción; lo cual se determi­
nará por los organismos técnicos corres­
pondientes." 

O sea, esta disposición es muy superior 
a la que se contiene en este famoso pro­
yecto de reforma agraria, porque éste per­
mite expropiar tierras rústicas inútiles, 
abandonadas e incultivadas inservibles; 
en tanto que el plan agrario del Presiden-

te don Juan Antonio Ríos disponía que 
debían ser expropiadas aquellas tierras 
aptas para intensificar la producción. 

Luego, decía el plan del Presidente don 
Juan Antonio Ríos que también podían 
ser expropiadas: 

"b) Las que por razones de deudas in­
sOlutas se hayan adjudicado en remate 
público a instituciones de crédito y re­
únan las condiciones antedichas. Para es­
te efecto, la Caja de Crédito Hipotecario, 
el Banco Hipotecario, la Caja de Crédito 
Agrario, los Bancos, la Caja Nacional de 
Ahorros, y demás instituciones de crédi­
to, enviarán al Ministerio de Tierras y 
Colonización una lista semestral de dichas 
adj udicaciones." 

En la letra c), el plan agrario del Pre­
sidente don Juan Antonio Ríos disponía 
que también podían expropiarse aquellas 
tierras "que pertenezcan a corporaciones, 
fundaciones y establecimientos públicos 
que las exploten en régimen de arrenda­
miento o cualquiera otra forma que no 
sea de explotación directa". 

Vean que era interesante, señores Dipu­
tados, .... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, señor Diputado? Ha ter­
minado el tiempo de su primer discurso. 

Puede continuar Su Señoría en el tiem­
po de su segundo discurso. 

El señor ROSALES.-Observen el se­
ñor Presidente y los señores Diputados lo 
interesante que era esa disposición! De 
acuerdo con la letra c) de este plan agra­
rio, podían expropiarse todas aquellas tie­
rras que hubieran permanecido en arren­
damiento. Y nosotros bien sabemos que la 
inmem~a mayorías de las tierras cultiva­
bles en Chile no las trabajan sus dueños, 
los que, por lo general, las han usurpado. 
Porque los grandes latifundios chilenos 
están constituidos sobre la base de tierras 
usurpadas, de tierras robadas por aquel 
viejo procedimiento de matar indios y co­
rrer cercos, como ocurrió en la Patago­
nía y como ha ocurrido en las diversas 
zonas agrarias de nuestro país. Así se han 
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formado los grandes latifundios. ¿Acaso 

esto no es cierto? ¿ Acaso alguien aquí lo 

puede negar? 
En la letra d), que tiene estrecha re­

lación con el artículo 89 que estamos dis­

cutiendo, el plan agrario establecía que 

también podrían expropiarse "las que no 

hayan sido cultivadas o las que manifies­

tamente estén mal aprovechadas, sea en 

explotación directa o por haber sido da­

das en arrendamiento por más de ocho 

años, en toda aquella porción que, por su 

fertilidad y demás condiciones, permitan 

realizar un cultivo superior al actual, 

siempre que se acrediten estas circunstan­

cias por los organismos técnicos corres­

pondientes". 
O sea, este plan expropiaba las tierras 

aptas para el cultivo, y no las malas, las 

inservibles, las que no se trabajaban por­

que no convenía a los intereses del peque­

ño agricultor. 
Señur Presidente, parece que mi Hono­

rable colega, el señor Ochagavía, quisie­

ra aclarar algo. No tengo ningún incon­

veniente para ello y le ofrezco una inte­

rrupción. 
El señor OCHAGA VIA.-En seguida, 

Honorable colega. No se apresure. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor Ro­

sales. 
El señor ROSALES.-Se estableda, 

además, en este plan agrario, en la letra 

e), que es muy importante, que podrían 

también expropiarse las tierras que no 

hayan sido regadas, no obstante existir 

tranques, embalses, canales U otras fuen­

tes naturales o artificiales que lo permi­

tan, y aquéllas en las cuales no se haya 

cumplido la obligación legal de riego". 

y esto también es muy importante, 

porque las obras de riego en este país, 

¿ cómo se han hecho? lo Con qué se han fi­

nanciado? ¿ Las han financiado, aeaso, los 

agricultores, los latifundistas? 
El señor OCHAGA VIA.-Sí, señor! 

El señor ROSALES.-Todos sabemos 

que la mayor parte de estas obras de rie-

go se han efectuado con fondos del Esta­

do ... 
El señor OCHAGAVIA.-j Eso es no 

efectivo, Honorable colega! 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-j Honorable señor Ochagavía-
El señor ROSALES.- ... con fondos 

de la N ación ... 
El señor OCHAGAVIA.-j Eso no es 

-efectivo, Honorable Diputado! 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-j Honorable señor Ochagavía! i Ruego a 

Su Señoría no interrumpir! 
El señor ROSALES.-... con recursos 

de todos los chilenos. Y hemos sido nos­

otros, todos los ciudadanos de este país, 

lOS que hemos contribuido, con nuestro 

aporte, a que se valoricen las tierras de 

estos caballeros. Y así ha ocurrido en la 

zona de Talca, de Curicó, de Maule, de Li­

nares, de Concepción, de Bío-Bío, del 

Norte. 
El señor GUERRA.-j y del Lauca! 

El señor ROSALES.-Claro, en el Lau­

ca también. Tiene toda la razón Su Seño­

ría. ¿ Con qué dinero se han construido las 

obras del Lauca? 
El señor PE~AFIEL.-¡ Las financié 

yo, en el artículo 26 de la ley NQ 11.828! ' 

El señor GUERRA.-Por eso las defen­

demos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-¡ Honorable señor Guerra! 
El señor ROSALES.-Se han financia­

do con dinero de todos los chilenos. 

-Ho,blan varios seiiores Diputados a la 

vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-¡ Honorable señor Guerra! j Honorable 

señor Peñafi-el! 
El señor ROSALES.-Yo pregunto, se­

ñor Presidente: ¿ es justo y es lógico que 

las tierras de los latifundistas se valori­

cen con el riego hecho por obras realiza­

das por el Fisco chileno? 
¿ Cuál es el aporte o la parte que hacen 

ellos? Absolutamente ninguna. 
Por eso este Plan Agrario del Presiden­

te Juan Antonio Ríos era mucho más ló-
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gico, más justo y más racional que el que 
nos ha traído el señor Ministro de Agri­
cultura en nombre del Gobierno de los 
Gerentes. Creo que el señor Ministro nos 
podría explicar esto, porque Su Señoría 
es un Ministro del Partido Radical y es­
te Plan Agrario fue elaborado por un 
Presidente radical. 

¿ Se han aplicado este Plan y esta ley? 
¿ Algún predio ha sido ofrecido volunta­
riamente por estos caballeros para ser 
parcelado y entregado a los campesinos? 

El señor OCHAGA VIA.- Sí, señor. 
El señor ROSALES.- Ni uno solo. Ni 

una pulgada de tierra se ha expropiado 
en Chile en virtud de esta disposición le­
gal; ni una sola. , 

Entonces, si esta ley no se ha cumpli­
do, si este Plan Agrario ha quedado en el 
papel, ¿qué garantía nos dan ahora es­
tos latifundistas de que este proyecto se 
va a llevar a la práctica? 

Se ha manifestado aquí, y anoche se le 
dijo concretamente por radio al señor Mi­
nistro de Agricultura: "Señor Ministro, 
a este proyecto se le hace una objeción 
más o menos de fondo. Se ha preguntado 
muchas veces si va a haber dinero para 
llevar adelante esta reforma agraria". Y 
el señor Ministro, después de titubear 
bastante, expresó lo siguiente: "Tengo 
mis dudas, pero creo que vamos a recibir 
,dinero". 

El señor SANDOV AL (Ministro de 
Agricultura).- j Eso no es efectivo! 

El señor ROSALES.- Si el señor Mi­
nistro desea aclarar algo, le concedo gus­
toso una interrupción. 

Muchos escuchamos lo que dijo anoche 
el señor Sandoval, Ministro de Agricul­
tura: "Esperamos disponer de dinero". 
Así, en un tono dubitativo. Es decir, el 
Ejecutivo cree que va a recibir los dóla­
res de Estados Unidos. 

Pero, antes de terminar, quiero decirle 
una cosa al señor Ministro de Agricul­
tura. La revista "Ercilla" de pasado ma­
ñana .. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¿Ya la 
leyó? 

El señor ROSALES.- ... publicará un 
reportaje hecho a los "sabios" de la OEA 
que estuvieron en Chile. Según este re­
portaje, los "sabios" de la OEA han ma­
nifestado que ellos consideran que este 
proyecto de reforma agraria es una es­
tafa, porque no es tal, sino un proyecto 
de parc-elación acelerada, que no es lo 
mismo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Advierto a Su Señoría que se están tra­
tando las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado en el artículo 89• 

El señor ROSALES.- j Claro! De eso 
estoy hablando. 

Además, tenemos que considerar otro 
hecho relacionado con este artículo 89. 
¿ Cuánto se le va a pagar a sus dueños por 
las tierras expropiadas, por estas tierras 
malas, pedregosas e inservibles? 

El señor KLEIN.- Esas no se com­
pran; no tienen valor. 

El señor ROSALES.- Según lo que di­
jo anoche el señor Ministro de Agricultu­
ra, se les va a pagar, no de acuerdo al 
avalúo que tienen actualmente los fundos, 
sino conforme a la tasación que se haga 
de ellos. 

El señor GUERRA.- Sale más barato, 
entonces. 

El señor ROSALES.- Porque, si se 
hubiera' procedido con justicia ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me perdona, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo de su segundo dis­
curso. 

El señor ROSALES.- ¿ N o podría dar­
me dos minutos más, señor Presidente? 

-Habla,n varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo, Honorable Diputado. 

Ha llegado a la Mesa una petición de 
clausura del debate. 

En votación esta petición. 
-Practicada la, votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa), 30 votos; por la negativa, 11 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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-Aprobada la petición de clausura del 
debate. 

Cerrado el debate. 
El s€ñor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se va a votar la primera de las modi­
ficaciones introducidas por el Honorable 
Senado, a la cual va a dar lectura el se­
ñor Secretario. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Con­
siste en re€mplazar el párrafo inicial del 
artículo 8Q, por el siguiente: "Para los 
fines de la Reforma Agraria, decláranse 
de utilidad pública y autorízase la expro­
piación de los siguientes predios rústi-
cos:" 

El s€ñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación 

-Durante kr. votación. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El s€ñor SCHAULSOHN (Presidente). 

-j Honorable señor Fierro! Su Señoría 
no puede interrumpir; estamos en vota­
Ción. 

j Honorable señor Osorio! j Honorable 
señor Klein! 

-PralCticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente reS1.dtado: por la 
afirmativa, 35 votos. 

El s€ñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación. 

Se va a votar la modificación del Se­
nado que consiste en sustituir la letra a) 
de este artículo, por la que aparece en 
el Boletín comparado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 35 votos. 

El s€ñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la sustitución de la letra a). 

Se va a votar la modificación del Ho­
norable Senado a la letra b). 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos. 

El s€ñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación a la letra b). 

Se va a votar la substitución al inciso 
primero de la letra d). 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos. 

El s€ñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la substitución. 

Se va a votar la letra e) nueVa introdu­
cida por el Senado. 

-Practicada la votalción en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
á/irmativa, 36 votos. 

El s€ñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la letra e) nueva, propuesta 
por el Honorable Senado. 

Se va a votar la l€tra f). El Senado pro­
pone que el inciso segundo de la letra d) 
pase a ser letra f) redactada en los si­
guientes términos: "Los predios que la 
Corporación de la Reforma Agraria €sti­
me indispensable adquirir para comple~ 
tar uh determinado programa de división 
y que le hayan sido ofrecidos en venta, o 
que pertenezcan a alguna d€ las institu­
ciones a que se refiere el D.F.L. NQ 4~, 
de 1959, cuando tengan defectos graves 
en sus títulos' de dominio". 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por la negativa, 7 
votos. 

El s€ñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación propuesta 
por el Honorable Senado. 

En votación la letra g) propuesta pOr 
el Honorable Senado en reemplazo de la 
letra e) del proyecto aprobado por la Ho­
norable Cámara. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos. 

El s€ñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la letra g) propuesta por el 
Honorable Senado 

El señor Secretario va a dar lectura a' 
la primera modificación introducida por 
el Honorable Senado en la letra f)· que 
pasa a ser h). 

El señor CAÑAS (Secretario).- La 
primera modificación d€l Senado consiste 
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en suprimir la frase que dice: " ... por no 
constituir una "Unidad Económica" ... y 
la coma que la sigue. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la primera modificación 
propuesta por el Honorable Senado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 35 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la primera modificación del 
Honorable Senado en la letra f) que pa­
sa a ser h). 

En votación la segunda modificación 
propuesta por el Honorable Senado en la 
letra f) que pasa a ser h) y que consis­
te en suprimir la frase que dice " ... ex­
tendiendo sus superficies mediante nue­
vas tierras ... " y las comas que la separan. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la ,segunda modificación pro­
puesta por el Honorable Senado en la le­
tra f) qué pasa a ser h). 

Se va a votar, en seguida, el nuevo 
texto de la letra j) propuesto por el Ho­
norable Senado en reemplazo de la le­
tra h). 

El Honorable Senado en su oficio com­
plementario, rectifica un error en que se 
había incurrido en la letra f) que pasa 
a Rer h). La rectificación figura en el 
Boletín a roneo que está en poder de los 
señores Diputados. 

Se va a votar, por cierto, este texto 
con el inciso que se había omitido. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica" dio el siguiente resultado: por la 
a,firmativa, 35 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la sustitución. 

La letra i) ha pasado a ser artículo 16, 
en los términos que se indicarán más ade­
lante. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
votará cuando lleguemos a ese artículo. 

Acordado. 

El Honorable Senado ha suprimido los 
incisos segundo, tercero y cuarto de este 
artículo. 

En votación la supresión del inciso se­
gundo. 

-Practicada la votación en forma, eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
a,firmativa, 37 votos.. por la negativa, 8 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la supresión del inciso se­
gundo. 

En votación la supresión del inciso ter­
cero. 

-Practicada la, '/Jotación en forma eco­
nómica" dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa" 38 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la supresión del inciso ter­
cero. 

En votación la supresión del inciso 
cuarto. 

-P'ra,cticada la_ vota,ción en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
a,firmativa, 37 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la supresión del inciso cuarto. 

El inciso quinto, que pasa a ser susti­
tuido por el artículo 18, se votará oportu­
namente cuando lleguemos a este artícu­
lo. Igual cosa ocurrirá con el inciso sex­
to, que ha pasado a ser artículo 20, y los 
dos incisos finales, que vienen propuestos 
como artículos 21 y 28. 

Corresponde votar el artículo 16 pro­
puesto por el Honorable Senado, en susti­
tución de la letra i) de este artículo. 

En votación. 
-Practica,da la 1:otación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la, 
afirmativa" 38 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado este artículo. 

Se van a votar el artículo 17, nuevo, 
propuesto por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
El señor DONOSO.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Perdón, Honorable Diputado. 
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Corresponde, en seguida, al tratarse del 
inciso quinto del artículo 89 que ha pa­
sado a ser artículo 18, volver a conside­
rar el artículo 89, respecto del cual está 
cerrado el debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
para terminar de ~onsiderar las modifica­
ciones que inciden en el articulo 89, se vo­
tará, en primer lugar, la modificación 
que consiste en agregar el artículo 18, en 
reemplazo del inciso quinto del articu­
lo 89• 

En seguida, se ofrecería la palabra so­
bre el artículo 17 nuevo que introdujo el 
Honorable Senado. 

Si le parece a la Sala, así se procederá. 
Acordado. 
En votación el artículo 18 nuevo pro­

puesto por el Honorable Senado en susti­
tución del inciso quinto del artículo 89• 

-Practicada la votación' en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 18 nuevo. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en agregar el 
artículo 17 nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor DONOSO.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SEPULVEDA RONDANEL­

LI.-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor 
Donoso. 

El señor DONOSO.- Señor Presiden­
te, la redacción de este artículo nuevo pro­
puesto por el Honorable Senado viene a 
desmentir una afirmación que se ha he­
cho repetidamente durante este debate, 
cual es que la palabra "latifundio" no fi­
guraba en este proyecto. 

El señor OCHAGAVIA.- No lo ha­
bía leído. 

El señor DONOSO.- En efecto, señor 
Presidente, por la disposición contenida 
en este artículo, vemos que los Honora­
bles Diputados que esto opinaron no ha­
bían leído el proyecto, puesto que en este 

artículo 17 se establece que, para reali­
zar las expropiaciones, se dará preferen­
cia al tipo de propiedades agrícolas que 
tengan las características de un "lati­
fundio". 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DONOSO.- Señor Presiden­
te, no estamos "de acuerdo con la defini­
ción que aquí se ha dado al concepto de 
"latifundio". Creemos que hay otros as­
pectos de este concepto, que definen me­
jor el "latifundio", que no están contem­
plados en este artículo, por lo cual cree­
mos que esta disposición es incompleta. 
Pero ello no significa que nosotros no que­
"ramos que en este articulo se establezca 
claramente que el poseer un latifundio es 
motivo para tener preferencia en la ex­
propiación. 

De manera que, a mI JUICIO, como ya 
dijo, el texto de este artículo demuestra 
que algunos Honorables Diputados oposi­
tores no habían leído el proyecto. 

-Hablan varios señores Diputados a 
vez. 

El señor DONOSO.- Pero, a mi enten­
der, en relación con esta disposición, hay 
otro aspecto digno de ser considerado. En 
este artículo 17 se habla de sistemas de 
expropiación y se enumeran las distintas 
letras d'el artículo 15 relativas a las reglas 
de expropiación que se establecen. Y es 
interesante detenerse en esta disposición, 
porque en lo que se refiere a las expropia­
ciones, se ha dicho hace algunos instantes 
que los distintos Gobiernos anteriores no 
han hecho uso de las facultades para ex­
propiar que otras leyes les dieron. Con­
viene por ello analizar, qué posibilidades 
ofrece este artículo 17 a los futuros Go­
biernos para que no incurran en los mis­
mos errores del pasado. 

Sin embargo, para que nos entendamos 
en este debate respecto de las causales de 
expropiación contempladas en el artículo 
17 en relación cOll los latifundios, yo quie­
ro hacer una salvedad. El Honorable se­
ñor Rosales nos planteaba hace algunos 
momentos que los actuales partidos de 
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Gobierno jamás han hablado de reforma 
agraria y que nunca se han preocupado 
de dividir los latifundios. Yo quiero re­
cordarle al Honorable Diputado comunis­
ta, que en mi provincia había una gran 
propiedad agrícola, cuya naturaleza exce­
día con mucho la definición de latifundio 
contemplada en el artículo 17 de este pro­
yecto. Pues bien, ese predio, que el Ho­
norable señor Rosales conoce, pues según 
entiendo miembros cercanos de su fami­
lia vivían en los alrededores, era el fundo 
"El Culenar". y ese gran Presidente que 
fue don Arturo Alessandri Palma ordenó, 
en su segunda Administración en que el 
Partido Liberal era un factor determinan­
te, parcelar dicha propiedad y efectuar-' 
se tal expropiación. Como le consta al 
Honorable señor Rosales, la tierra no 
se entregó a ningún terrateniente o ha­
cendado, sino a modestos dueños de mi­
crobuses de Santiago. 

En esa ocasión, se efectuaron parcela­
ciones análogas a las señaladas en el ar­
tículo 17, justamente para dar la tierra 
al pueblo, a pequeños capitalistas que ejer­
cían modestas actividades en la capital. 
y esa gran campaña para destruir este la­
tifundio inspirada por propósitos análo­
gos a los que están establecidos en este ar­
tículo, fue realizada por otra parte, por 
un dirigente de nuestro Partido, por el 
ex Diputado liberal don Osvaldo García 
Buhr. 

O sea, señor Presidente, esta es la me­
jor demostración de que el Partido Libe­
ral, no hoy ni ayer, sino durante toda su 
existencia, ha mantenido una política cla­
ra en el sentido de ir a la división de los 
latifundios, tal como se contempla en es­
te artículo 17. 

Concedo una interrupción al Honorable 
señor Ochagavía, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede ha­
cer uso de una interrupción el I¡Ionorable 
señor Ochagavía. 

El señor OCHAGA VIA.- Señor Pre­
sidente, sólo quiero acotar a lo manifes­
tado por el Honorable señor Donoso, que 

la definición del término "latifundio" la 
proporciona el artículo 17, en un sentido 
totalmente diferente a lo expresado por 
el Honorable señor Rosales, que decía que 
la reforma sólo se materializaría en aque­
llos latifundios abandonados, mal explo­
tados, pedregales o terrenos sin valor, co­
mo también agregaba ~u Señoría. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 1'ez. 

El señor OCHAGAVIA.- Sobre esta 
materia, el Honorable señor Rosales es el 
menos indicado para hacer estas asevera­
ciones. Y digo esto, porque el Honorable 
Diputado, que es representante de la pro­
vincia de O'Higgins, sabe que durante es­
te Gobierno se parceló uno de los fundos 
más valiosos de la zona. 
-Habla~ varios señores Diputados a 

la, vez. 
El señor ROSALES.- ¿ Cuál fundo? 

Dígalo Su Señoría. 
El señor OCHAGA VIA.- Su Señoría 

10 ha nombrado muchas veces aquí en la 
Honorable Cámara: la Hacienda "Esme­
ralda", de propiedad del señor Jaime La­
rraín que queda ubicada en la comuna de 
Rosario, de la provincia de O'Higgins. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor OCHAGAVIA.- y esta Ha­
cienda, que un sindicato dominado por el 
Partido Comunista quiso comprar, fue ad­
quirida por la Caja d~ Cclonización Agrí­
cola para repartirla entre los inquilinos ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la ve.z. 

El señor OCHAGA VIA.- y fue adqui­
rida en un precio inferior al que se había 
ofrecido a su propietario. 

Pues bien, el artículo 17 se refiere pre­
cisamente a la definición de latifundio co­
mo la propiedad rústica cuyo valor ex­
ceda al de 20 unidades económicas, con­
cepto este que es distinto según la calidad 
del suelo pero en ningún caso excluyente 
para los terrenos buenos. 

Esto es interesante que quede bien en 
claro. 

En seguida, se ha hablado mucho de 
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que las obras de regadío de latifundios 
han sido hechas por el Estado. Esto es' 
completamente falso, porque, de acuerdo 
con las estadísticas, resulta que las cua­
tro quintas partes de dichas óbras han 
sido ejecutadas por los particulares. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

Varios señores DIPUTADOS. - ¿Y 
quiénes las pagan? 

El señor OCHAGA VIA.-En definiti­
va, las pagan los propietarios. 

y todavía quiero agregar algo más. La 
Ley N9 7.747, sobre regadío, estableció 
qU& la tercera parte de la propiedad par­
ticular que se riegue por el Estado queda 
en condiciones de ser expropiable, y el 
proyecto de ley que estamos discuti·endo 
deja la mitad de la propiedad regada por 
el Esta:lo en condiciones de ser expro­
piada. 

Además, las cuotas que tenían que pa­
gar los propietarios por el servicio de 
deudas de riego con motivo de la infla­
ción, significaba la imposibilidad del Es­
tado para seguir haciendo estas obras. Por 
el sistema que se está modificando, se po­
sibilita la mantención del valor adquisiti­
vo de dichas cuotas al hacerlas reajusta­
bIes, y que el Estado pueda continuar de­
sarrollando un plan de regadío. En el ca­
so de la ley a que ¡hacía mención el Hono­
rable señor Rosales, no la tenía, deján­
dolo despojado totalmente debido al no 
reajuste, transformándose en una situa­
ción similar a la que existía antes de la 
ley actual de la CORVI. 

Por eso, sostener la opinión de que úni­
camente los predios abandonados e inser­
vibles serían expropiados y las asevera­
ciones hechas, en el sentido de que los 
propietarios y agricultores se han estado 
beneficiando injustamente con las obras 
de regadío, constituyen una falsedad. 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Do­
.noso. 

El señor DONOSO.-Señ'Or Presidente, 

este artículo 17 viene, pues, a fijar un 
sistema eficaz para que las expropiacio­
nes se realicen y se orienten hacia los 
latifundios, cuando ello sea posible. 

Sin embargo, hace un instante, el Ho­
norable señor Rosales, nos decía que ha­
bía un plan mucho mejor para expropiar 
la tierra. Era una ley dictada durante la 
Administración de don Juan Antonio Ríos 
Morales. Es efectivo. Durante ese Gobier­
no se dictaron leyes con finalidades aná­
logas a las contempladas en los incisos 
mencionados en este artículo 17. Esa ley 
fue dictada por un Presidente radical, en 
una época. en que ·era Ministro de Hacien­
da un destacado dirige,nte liberal, don Ar­
turo Matte Larraín. 

Es interesan~ destacar este hecho, por­
que viene a demostrar cómo nuestro Par­
tido siempre se ha interesado en llevar 
adelante una reforma agraria tal como 
la que se señala a través de las expropia­
ciones indicadas en este artículo en de­
bate. Pero, se quejaba el Honorable señor 
Rosales, por qué no se había sido aplica­
do este plan. Sin embargo, con posterio­
ridad a la dictación de esa ley, el Partido 
Comunista formó parte del Gobierno el 
año 1946, y nada hizo por impulsar dicho 
plan. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo de su primer discur­
so. Su Señoría puede continuar en el tiem­
po de su segundo discurso. 

El señor DONOSO.- Después, vemos 
también que tanto el Partido Socialista 
como el Demócrata Cristiano y el Demó­
crata Nacional formaron parte del Go­
bierno y nadie aplicó este plan. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Phillips. 

El señor SCHAULSOHN (Presid·ente). 
-Con la venia del Honorable señor Do­
noso, puede usar de una interrupción Su 
Señoría. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, para ser justos en el análisis de la po­
lítica seguida en materia de inversiones 
en obras de regadío a que se ha referido 
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un Honorable colega en la tarde de hoy, 
debe tenerse presente que hasta antes del 
advenimiento del Gobierno del señor Ales­
sandri y debido a la desvalorización mo­
netarias, las obras iniciadas en adminis­
traciones anteriores se le pagaban al Es­
tado con moneda desvalorizada. Pero, jus­
tamente, el actual Gobierno puso fin a es­
te problema, que fue latamente debatido 
a través del Plan Decenal Agrícola, y hoy 
día, gracias a él, las obras de regadío tie­
nen precios reajustables, de acuerdo con 
el valor del trigo. 

Con esto creo que se desvirtúan los 
cargos formulados y es justo reconocer 
que este Gobierno, al cual se acusa de 
reaccionario, ha sido el único, a pesar de 
que todos los partidos representados en 
esta Honorable Cámara han estado en 
el Poder, que ha logrado, a través de las 
disposicion·es de una ley, resolver este 
problema. Gracias a eso el Estado no pier­
de' ahora sus inver8iones, ya que se apli­
can precios reajustables. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Do­
nos'o. 

El s·eñor DONOSO.-Señor Presidente, 
después de las explicaciones que le hemos 
oído al Honorable señor Phillips, creo que 
ya el tema en lo que a mi respecta está 
agotado, porque las cosas han quedado 
perfectamente claras. Con esto termino 
mi intervención manifestando estar de 
acuerdo con las disposiciones contenidas 
en este proyecto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se ha pedido la clausura del debate. 

El debate debe quedar reglamentaria­
mente cerrado a las 20 horas, o sea, den­
tro de pocos minutos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
no se votará, por esta razón la clausura 
del debate. 

¿ Ha bría acuerdo? 
Acordado. 
El señor HURTADO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, nosotros hemos impug­
nado este proyecto de ley por considerar 
que una reforma agraria concebida con 
profundidad debe ser un ataque a fondo 
a lo que se entiende por latifundio. Pen­
samos que en el artículo 17, agregado 
por el Honorable Senado, se hace una de­
finición de este término que, a nuestro 
juicio, es incompleto, porque da la impre­
sión de que en Chile no hubiera latifun­
dios. 

Dice la disposición: "Se entenderá por 
"latifundio", para estos efectos, aquel in­
mueble rústico perteneciente a persona 
natural cuyo valor exceda al de 20 "uni­
dades económicas". 

Nosotros 'hemos estudiado lo que po­
dría definirse como unidad económica y 
determinado su valor según las disposi­
ciones del proyecto. De acuerdo con la 
definición y las normas de esta iniciativa, 
una unidad económica podría ser avalua­
da, aproximadamente, en unos 20 millo­
nes de pesos, de tal suerte que 20 unida­
des económicas representarían un valor 
de 400 millones de pesos. A nuestro jui­
cio, una propiedad de valor de 400 millo­
nes de pesos es mucho más de lo que ne­
cesita una familia o una persona para sub­
sistir, si estimamos que, si se hace una. 
reforma agraria, es para aumentar la pro­
ductividad de la tierra, cambiar el cultivo 
extensivo por uno intensivo y, al mismo 
tiempo, resolver los problemas sociales y 
económicos que existen en el campo· 

El señor OCHAGAVIA.-¿ Me permite' 
una interrupción? 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Oportunamente, la Democracia Cristiana 
hiz'O indicación a fin de que el término 
"latifundio" se extendiera a un valor 
igual a 80 hectáreas regadas de la pro­
vincia de Santiago o su equivalente en 
suelos de inferior calidad. A nuestro jui­
cio, para hacer una verda,dera reforma 
agraria, habría que definir el término' 
"latifundio" según esta indicación formu­
lada por la Democracia Cristiana después. 
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de un profundo estudio hecho sobre la 
materia. 

¿ Qué nGS movió a determinar con pre­
cisión la limitación de la propiedad? N os­
otros somos partidarios d·c que el hombre 
tenga acceso a la propiedad y de que ésta 
se prolongue a través de las generaciones, 
por cuanto estimamos que la propiedad 
gana con la incorporación espiritual del 
hombre a la tierra. Pero, ¿ qué pasa en 
Chile? ¿ Cuál es la realidad de la distri­
bución de la tierra en nuestro país? Se­
gún estudios de organismos técnicos, el 
4,37c de los predios agrícolas, con super­
ficie de 500 hectáreas o más, reúne el 
52.9 % del total de la superficie regada; 
el 68 ';; de la superficie arable y el 67 % 
de la superficie agrícola total del país. 

-H a.bhn varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Este 4,3 % representa ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
... 3·727 propiedades; el 1,1 '70 de los pre­
dios con extensión superior a 2.000 hec­
táreas, abarca el 23,1 % de la tierra re­
gada ... 

-Hablan varios sejiores Dipu.tados a 
la vez. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
... el 46,570 de la superficie arable y el 
70 % de la superficie agrícola de todo el 
país. 

Ese 1,1 % representa sólo 1.695 propie­
tarios que ... 

El señor V ALDES LARRAIN.-j Esos 
son datos totalmente equivocados, Hono­
rable colega! 

El señor HURTADO (don Patricio).­
. .. disponen de 13.000.000 de hectáreas, 
de las cuales los más altos porcentajes 
tienen la mayor superficie regada y ara­
ble. 

Señor Presidente, quienes sostienen que 
estos datos son equivocados tuvieron opor­
tunidad de demostrar lo contrario, es de­
dr ... 

El señor OCHAGA VIA.- j Lo demos- . 
tramos, Honorable Diputado! 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡Se 
demostró en la Cámara! 

El señor HURTADO (don Patricio).­
... que Chile era un país en que la tierra 
estaba dividida y en el que todos tenían 
acceso a su propiedad. 

El señor V ALDES LARRAIN.-¡ No 
es eso, Honorable Diputado! 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Si así 'hubiera sido, no nos hubieran ve­
nido a definir el latifundio en términos 
tan amplios como lo han propuesto los 
correligionarios de Sus Señorías, es de­
cir, que "se entenderá por "latifundio", 
para estos efectos, aquel inmueble rústico 
perteneciente a persona natural cuyo va­
lor exceda de 2'() "unidades económicas". 

N osotros sostenemos que esta defini­
ción, precisamente, contiene toda la filo­
sofía del proyecto. N o habrá en este país 
reforma agraria, porque no habrá una 
reestructuración fundamental en la pro­
piedad de la tierra. Ella seguirá en ma­
nos de unos pocos, de minorías privile­
giadas, y las grandes mayorías, el pueblo, 
los trabajadores, los obreros que a través 
de generación y generación han pasado 
su vida en el campo no llegarán nunca, de 
acuerdo con el mecanismo de esta ley, a 
ser propietarios de un pequeño pedazo de 
tierra. 

El señor OC HAGA VIA.-j El>O es fal­
so, Honorable colega! 

El señor HURTADO (don Patricio).­
A quienes sostienen que esto es falso, les 
invito a demostrarme lo contrario, por 
cuanto los datos que he citado son de or­
ganismos técnicos que tienen relación con 
·este Gobierno. 

He conversado con los funcionarios del 
Gobierno que están haciendo el mapa aero­
fotogramétrico del país, quienes me han 
confirmado que las grandes extensiones 
de tierra están en poder de unos pocos. 
Los estudios que en estos momentos se 
están efectuando en los organismos téc­
nicos demuestran que tales cifras no son 
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exageradas. Por otra parte, los Honora­
bles colegas que son agricultores saben 
que esto es verdad· Y si no fuera efectivo, 
si esto estuviera afectando los intereses 
del latifundio en Chile, pregunto: ¿los re­
presentantes del latifundio en este país 
serían tan entusiastas partidarios de 
aprobar el proyecto de ley en discusión? 
Evidentemente que no. 

Tambi€n quiero contestar la observa­
ción formulada por el Honorable colega 

. señor Donoso, en el sentido de que habían 
sido hombres liberales los que propusie­
ron, durante la Administración del ex 
Pr:esidente Juan Antonio Ríos, el Plan 
de Reforma Agraria a que se refería hace 
un momento el Honorable señor Rosales. 
Quiero recordar que este Plan Agrario, 
tal vez el primer ensayo serio que se pro­
puso en este país en materia de reforma 
agraria, fue estudiado, planteado y pro­
puesto por el Honorable Senador del Par­
tido Demócrata Cristiano, Ministro de 
Obras Públicas de don Juan Antonio Ríos, 
don Eduardo Frei Montalva. 

-Hablan varios señores Diputa-d.os a 
la vez. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
En consecuencia, fue un hombre' de la 
Democracia Cristiana el que inició en es­
te país un plan de efectiva reforma agra­
ria, hasta donde era posible de acuerdo 
con la concepción de ese tiempo, unido 
al plan de regadío, propuesto y planteado 
en ese tiempo por el entonces Ministro 
don Eduardo Frei. 

-Hablan varios sejiores Diputados a 
la vez. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
He concedido una interrupción al Hono­
rable señor Gormaz. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Pu-ede hacerlo en el tiempo del segundo 
discurso del señor Diputado. 

El señor GORMAZ.-El Honorable se­
ñor Donoso se refería a la parcelación 
que se hizo durante la segunda Adminis­
tración del señor Alessandri en el fundo 
El Culenar. 

¿ Su Señoría no sabe que actualmente 

quedan dos o tres de esas antiguas parce­
las y que todas las otras pertenecen a un 
Senador Radical? 

-Hablan varios señor-es Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En conformidad con el acuerdo adop­
tado por la Honorable Cámara, queda ce­
rrado el debate para todo el resto del ar­
ticulado del proyecto. 

En votación el artículo 17, nuevo. 
-Practica-da la votación en forma eco­

nómica, dio el sig1.tiente resultado: por la. 
afirmativa, 36 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 17. 

El artículo 18 ya está aprobado. 
En votación el artículo 19 introducido 

por el Honorable Senado. 
-Practica-da la votación en forma eco­

nómi,ca, dio el siguiente re8ultaiío: por la 
. afirmativa, 42 votos. 

El señor SCHAULSOlIN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 19, nuevo. 

En votación el articulo 20, por medio 
del cual el Honorable Senado sustituye 
el inciso sexto del artículo 89 de la Hono­
rable Cámara. 

-Practicada la votación en forma, eco­
nómica, dio el S'iguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos. 

EJ señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 20, nuevo. 

En votación el artículo 21, por medio 
del cual el Honorabl·e Senado reemplaza 
los dos incisos finales del artículo 89 de 
la Honorable Cámara. 

-PracticaiúL la votación en forma, eco­
nómt'ca, dio el S'igu,iente re8ultadlJ: por la 
afirmativa, 41 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 21. 

En votación el artículo 22 introducido 
por el Honorable Senado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la. 
afirmativa, 41 votoS'. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 22. 

En votación el artículo 23, nuevo. 
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-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmat'iva, 41 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado -el artículo 23. 

En votación -el artículo 24 nuevo, pro­
puestD por el Honorable Senado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirma t¡iv a, 39 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 24. 

En votación el artículo 25, introducido 
por el HDnorab;e Senado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resu!tado: por la 
afirmativa, 39 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
. -Aprobado el artículo 25. 

En votación el artículo 26, propuesto 
por el Honorable Senado. 

-Practicada b: votación en forma eco­
nómica, dio el s-iguiente res-ultado: por la 
afirmativa, 43 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Pr-esidente). 
-Aprobado el artículo 26, nuevo. 

En votación el artículo 27 introducido 
por el Honorable Senado. 

-Pr'acticada la votación en forma eco­
nómica, dJio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 27. 

En votación el artículo 28, nuevo, del 
Honorable Senado. 

El señor GARCIA.-He solicitado divi­
sión de la votación, señor Presidente. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-No es posible dividir la votación, Ho­
norable Diputado. 

-P1"acticada la 'votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente res-ultado: por la 
afirmativa, 39 110toS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 28. 

En votación las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado en el 
artículo 99 aprobado por la Honorable 
Cámara, que ha pasado a ser 29. 

El señor Secretario dará lectura a la 
primera de estas modificaciones. 

El señor CAÑAS (Secretario).- En el 
inciso 19, el Honorable Senado ha elimi­
nado la expresión "rústicos". 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-En votación la modificación introduci­
da por el Honorable Senado a que se ha 
dado lectura. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación introducida 
por el Honorable Senado. 

En votación la otra modificación intro­
ducida por el Honorable Senado en este 
primer inciso, que consiste en substituir 
la frase: "el artículo anterior" por "los 
artículos anteriores". 

-P1'acticad,a; la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación propuesta 
por el Honorable S-enado. 

En votación la primera modificación 
introducida por el Honorable Senado en 
el inciso 29 que consiste en suprimir la 
palabra "Zonal". 

-Practicada, la vota,ción en forma. eco­
nómica, dio el s-iguiente res-ultado: por la 
afirmativa, 41 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la primera modificación in­
troducida por el Honorable Senado ·en el 
inciso segundo del artículo 99, que ha pa­
sado a ser artículo 29. 

En votación la otra modificación al in­
ciso segundo, que consiste en intercalar 
después de los vocablos "Ministerio de 
Agricultura!', la siguiente frase: "que de­
termine el Presidente de la República por 
decreto supremo. 

-Practicada, la vú'tación en forma eco­
nómica,. dio el siguiente resultado: por la 
afinnatú.:a, 39 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación. 
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Se van a votar los incisos nuevos incor­
porados por el Honorable Senado, hasta 
la palabra "M3gallanes", inclusive. 

El señor ROSALES.-¿ Se votarán uno 
por uno, señor President.e? 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Es un solo todo la agregación de estos 
incisos nuevos, Honorable Diputado. 

En votación. 
-Practicada la 'votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado': por lw 
afirmativa, 36 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobados los incisos nuevos introdu­
cidos por el Honorable Senado en el ar­

. tí culo 99, que ha pasado a ser artículo 29. 
Los incisos tercero, cuarto, quinto y 

sexto han sido reemplazados por los ar­
tículos 30 y 31. Se votarán en su oportu­
nidad. 

Los incisos séptimo y octavo han pasa­
do a ser artículo 33. Igualmente, se vota­
rán cuando lleguemos a dicho artículo. 

En votación el artículo 30 nuevo, in­
troducido por él Honorable Senado, en 
sustitución a los incisos tercero, cuarto, 
quinto y sexto del artículo 99• 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, diO' el siguiente resultado: por la 
afirmativa: 40 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 30. 

En votación el artículo 31. 
-Practicada, la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 41 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 31, nuevo. 

En votación el artículo 32, nuevo. 
-Praci'icada la vota.ción en forma eco­

nómica, dio el siguiente res1,dtado: por la 
afirmativa, 40 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artÍCulo 32, nuevo. 

El artículo 33 corresponde votarlo en 
votación secreta. 

Si le parece a la Sala, se omitirá el 
trámite de votación secreta. 

El señor FI'ERRO.-No, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

En votación. 
Se va a llamar a los ~eñores Diputados. 
-Practicada la votación en forma 8'e-

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: p01' la afinnativa, 39 
votos; por la negativa, 2 vO'tos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 33. 

En votación el artículo 34. 
-Practicada, la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Han 

votado solamente veinticuatro señores 
Diputados . 

El señor SCHAULSOHN (PresIdente). 
-N o hay quórum. Se va a repetir la vo­
tación. 

-Practicada nuevamente la votalGÍón 
en forma económica, dio el siguiente re­
sultado: por la afirmativa, 34 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 34. 

En votación el artículo 35. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, diO' el siguiente resultad1o: por la 
afit"fnativa, 35 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 35. 

El artículo 11 de la Honorable Cámara 
ha sido sustituido por los artículos 36 al 
41 inclusive. 

En votación el artículo 36, nuevo, intro­
ducido por el Honorable Senado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 36, nuevo. 

En votación el artículo 37, nuevo. 
-PraJcticada la votación en forma eco.­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 39 votos. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 37, nuevo. 

En votación el artículo 38, nuevo. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado con la misma votación. 
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E.¡ señor BARRA.-Que se vote, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Prwcticada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa" 39 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Aprobado el artículo 38, nuevo. 

En votación el artículo 39, nuevo· 
Si no se pide votación, se dará por 

aprobado el artículo 39, nu·evo. 
El señor BARRA.-Que se vote, señor 

Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación. 

-Practicada. la votación en forma eco-
nónúca, dio el sigu.iente resultado: por la 
afirmativa, 40 ve·tos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 39, nuevo. 

En votación el artículo 40, nuevo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el sigu.iente resultado: por la 
afirmati,va, 43 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 40, nuevo. 

En votación el artículo 41, nuevo, pro­
puesto por el Honorable Senado. 

-Practicada la votación en fOlfma eco­
nómica, dio el siguiente resuUadb: por la 
afirmativa, 41 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
·--Aprobado el artículo 41. 

El artículo 12, refundido con el 14, ha 
pasado a ser 42. 

En votación la sustitución propuesta 
por el Honorable Senado. 

Si le parece a la Honorable ¡Cámara, se 
dará por rechazado el artículo. 

Rechazado. 
En votación el artículo 13 propuesto 

por el Senado, que ha pasado a ser 43· 
-PTacticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resu:ltado: pOT la 
afirmativa, 40 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo. 

Corl'esponde votar el artículo 44 del 

Honorable Senado, que reemplaza el ar­
tículo 15 de la Honorable Cámara de 
Diputados. 

-PTacticada la votación en forma, eco­
nómica, -dio el siguiente resultado: por la 
afirmati'va, 10 votos; por la negativa, 40 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el .artículo 44. 

El artículo 16 ha pasadó a ser 45, con 
modi ficaciones. 

En votación la primera modificación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmatiua, 42 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación. 

En votación la modificación que consis­
te en agregar el inciso cuarto, nuevo. 

-Pract1'cada la votación en forma eco­
nómica" dio el siguiente TesultadO': por la 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 7 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el inciso cuarto, nuevo. 

El artículo 17 ha sido substituido por 
el 46. 

En votación. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, diO' el siguiente reswltado: por la 
afirmativa, 40 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación propuesta por 
el Senado. 

Corresponde pronunciarse en votación, 
secreta respecto de la sustitución que del 
artículo 18, refundido con el artículo 31, 
ha hecho el Honorable Senado en el texto 
del artículo 47 que propone. 

El señor SIVORI.-¿ Por qué no se omi­
te la votación secreta, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime para 
omitir la votación secreta. 

Varios s·eñores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. Se va a llamar a los se­
ñores Diputados. 
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El señor SIVORI.-Sí, hay acuerdo. 
El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 

-Ha habido oposición. 
El señor FIERRO.-Se ha retirado la 

opos.ición. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­

sé) .-No hay acuerdo, señor Presidente. 
El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 

-Hay oposición. Se va a llamar a votar 
a los señores Diputados. 

-Practicada la. votación en forma. se­
C1"eta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente res1ütado: por la afirmativa, 55 
votos; por la negativa, 2 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 47. 

Corresponde votar la modificación in­
troducida por el Honorable Senado al ar­
tículo 19, que pasa a ser 48. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: pcr la 
afirmativa, 35 votos; pOl' la negativa, 2 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación. 

En votación la sustitución que ha he­
cho el Honorable Senado del artículo 20, 
que pasa a ser 49. 

-Practicada la votación en forma. eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación. 

En votación la sustitución que ha he­
cho el Honorable Senado del artículo 21, 
que pasa a ser 50. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 39 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación. 

El Honorable Senado ha rechazado el 
artículo 22 del proyecto de la Honorabl-e 
Cámara. 

En votación la supresión propuesta. 
-Pradicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: P01" la 
afirmativa, 6 votos; por la negativa, 40 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la supresión propuesta por 
el Honorabl·e Senado. 

En votación la primera modificación 
que consiste en sustituir el inciso pri­
mero. 

-Prar:ticada la votación en forma eco­
nómica, dio e! siguiente resultado: por la 
afirmativa, 39 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la sustitución introducida por 
el Honorable S·enado en el inciso primero. 

La primera modificación introducida 
por el Honorable Senado en el inciso se­
gundo consiste en reemplazar algunas re­
ferencias. La Mesa hace pres·ente a la 
Sala que las referencias que figuran en 
el Boletín impreso están adicionadas con 
los agrega¿os de un oficio complementa­
rio d·el Honorable Senado del cual Sus 
Señorías tienen copia a roneo, a la vista. 

En consecuencia, en votación los cam­
bios de referencia en los términos que fi­
guran en el impreso con los agregados 
del oficio en r€Íerencia. 

-Pmcticada la votación en fo·rma eco­
nómica, dio el sigu,iente resultado: por la. 
afirmativa, 37 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación del Honora­
ble Senado. 

Se va a votar otra modificación pro­
puesta en este inciso segundo, por la que 
se agrega un guarismo. 

En votación. 
-Practicada la votación en fOTma eco­

nónu:ca, dio el siguiente resultado: por la. 
afirmati1.¡a, 36 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación. 

En votación el inc~so tercero nuevo, 
prepuesto por el Honorable Senado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el inciso tercero nuevo. 

En votación el reemplazo de la frase 
inicial del artículo 24, que pasa a ser 
artículo 52. 
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-Pmcticadw la votación en forma eco­
nómica, dio e·[ siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación. 

Corresponde votar los dos incisos fina­
les nuevos que ha agregado el Honorabl·e 
Senado en este artículo. Reglamentaria­
mente,la votación debe ser secreta. 

En votación. 
-Practicada la 1.:ofación en forma se­

creta, por el sistle1nkL de balotas, dio el si­
guiente res7tltado: por la afir'mativa, 39 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación del Honora­
ble Senado. 

2.-PRORROGA DEL PLAZO PARA I~FORMAR 

EL PROYECTO QUE TIE~DE A CONSOLIDAR 

LAS DEUDAS DE LOS EMPLEADOS SEMIFIS-

CALES CON LAS INSTITUCIONES DE 

PREVISION 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si me excusa la Honorable Cámara, de­
seo recabar un pronunciamiento sobre el 
proyecto que beneficia a los empleades se­
mifiscales. 

La Corporación acordó, por unanimi­
dad, €n la mañana de hoy, discutir en ge­
neral dicha iniciativa en la sesión ordina­
ria del miércoles próximo. Pero ocurre que 
la Comisión de Gobierno Interior no la 
ha informado. Como el plazo de la Comi­
sión para evacuar el informe vence hoy, 
habría que ampliarlo por el día de maña­
na, facultándose a la Comisión para sesio­
nar simultáneamente con la Cámara, de 
manera que el proyecto pudiera discutirse 
en general el miércoles, con el informe res­
pectivo. 

El señor BARRA.-¿ A qué se refiere? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Es el proyecto queconsol.ida las deudas 
de los empleados semifiscales con las ins­
tituciones de .previsión. Está acordado 
tratarlo el miércoles; de modo que con es-

te sistema facilitaríamos su discusión de­
bidamente informado. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para proceder en la forma sugerida. 

Acordado. 

3.-FACULTADES ESPECIALES AL EJECUTIVO 

PARA QUE DICTE MEDIDAS ENCAMINADAS A 

REALIZAR LA REFORMA AGRARIA EN EL 

PAIS.-MODIFICACIONES DEL SENADO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde votar el artículo 25, que, 
refundido con el artículo 29 de la Cámara, 
ha pasado a ser 53, en los términos en 
que aparece en el impreso. 

En' votación el artículo 53 propuesto 
por el Honorable Senado. 

-Practicada la votación en f01'ma eco 
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos,' por la negativa, 7 
'cotos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 53. 

El artículo 26 de la Honorable Cámara 
ha pasado a ser 54. 

En votación la modificación introduci­
da por el Honorable Senado al inciso 19. 

-Practicada la votación en form.a eco­
nómica, dio el sigu.iente resul1tado: por la 
afiTmativa, 40 votos. . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación al inciso 19• 

En votación la modificación al inciso 29• 

-Practioada la votación en forma eco­
nómica, dio el sig1úente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos.. por la negativa, 5 

El, señor SCHAULSOHN (Presidente). 
votos. 
-Aprobada la modificación al inciso 29. 

En votación e¡l artículo 55, nuevo, intro­
ducido por el Honorable Senado. 

-Pmcticada la vota.ción en forma eco­
nómica, dio el sigu.iente resultado: por la 
afirmativa, 41 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 55, nuevo. 

En votación el artículo 56, nuevo. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprcbará con la misma votación. 

Varios señores DIPUT ADOS.-N o, se­
ñor Presidente. 

El, señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-PrQ¡cticQ¡da la votación en forma eco-
nónúcQ¡, dio el siguiente resmULdo: por la 
afirmativa, 41 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 56. 

La Mesa se permite hacer presente que 
al inciso 1 Q del artículo 57 se debe agregar 
la frase "del valor", después del guarismo 
"50%", según el roneo complementario que 
obra en poder de Sus Señorías. 

En votación el artículo 57 con la correc­
ción señalada. 

-PTacticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resuUado: por la 
afirmQ¡tiva, 36 votos; por la negativa, 6 
votos. 

E], señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 57. 

En votación el artículo 58. 
-Pmcticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnMiva, 38 votos; por la negativa, 6 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 58. 

En votación el artículo 59. 
-Pra.cticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resu~tado: por la 
afirma,tiva, 39 votos; por la negativa, 6 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado. el artículo 59. 

En votación el artículo 60. 
-Durante la votación: 
-Hablan varios señores Diputados a, la 

vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Honorables Diputados, ruego a Sus Se­
ñorías guardar silencio. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resulitado: por la 
afinnativa, 39 votos; por la negativa, 5 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 60. 

En votación el artículo 6I. 
-Durante la votación: 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
EI señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-j Honorables señores Diputados, ruego 
a Sus Señorías guardar silencio! 

¡ Honorable señor Montes! j Honorable 
señor Rosales! j Honorable señor Fierro! 

-Practicada la votQ¡ción en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 41 votos; por la negativa, 4 
votos. 

E! señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 6I. 

En votación el artículo 62. 
-Durante la votación: 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-j Honorable señor Fierro, llamo al orden 
a Su Señoría! 

-Pm·cticada la vota.ción en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 43 votos. 

El. señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 62. 

En votación el artículo 63. 
-Practicada la vota.ción en forma eco­

nómica, dio el siguiente 1'esuttado: por la 
afirmati·va., 43 ,¿·ot~s. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 63. 

En votación el artículo 64. 
-Pmcticada la votQ¡ción en forma eco­

nómica, dio el sigu.iente resul'tado: por la 
afirmativa, 38 votos; por la negativa, 6 
votos. 

EL señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 64. 

En votación el artículo 65. 
-Practicada la vota.ción en forma ec.Q­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 45 votos. 

El señor SCHAULSO~N (Presidente). 
-Aprobado el artículo. 

En votación el artícu!.o 66. 
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-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente res1tl1tado: por la 
afiTmoJtü!a, 46 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 67. 
-Pra.cticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resuUado: por la 
afirmativa, 45 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 68. 
-Practicada la vota<CÍón en f01'1na eco­

nómica, dio el siguiente resuNado: 1)01' la 
afirmativa, 4 votos; P01" la negativa, 38 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el artículo 68. 

En el artículo 69 corresponde votación 
secreta. 

En votación. 
Se va a Hamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación por el sistema 

de balotas, dio el siguiente Tesultado: por­
la afirm2t1'i'a, 53 voto's; por la negativa, 
1 voto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 69. 

En votación el artículo 70. 
-Pu1Cticada la 'i'otación en forma eco­

nómica, dio el sigu.iente resuUado: por la 
afirmativa, 41 votos; por la negativa, 7 
vokJs. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 70. 

En votación el artículo 71. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el sigu.iente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 72. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: P01" la 
afirmativa, 43 votos. 

El señor SCH'AULSOHN (Presidente). 
-A.probado el artículo. 

En votación el artículo 73. 
-Practicada ta votación en forma eco-

nómica, dio el sig'uiente resultado: por la 
afiJ'math'a, 35 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 73. 

En votación el artículo 74. 
-Durante la votación: 
El señor HURTADO (don Patricio).­

N o se puede votar, señor Presidente, por­
que no se creó el Consejo. 

-Pl'actica.cZa la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente l'esuÜado: por la 
afirmativa, 36 votos; por la negativa, 3 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-AprobaJo el artículo. 

En votación el artículo 75. 
-Practicada la votación en fOTma. eco­

nómica, dio el siguiente 'resultado: POT la 
afirmativa., 44 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el -artículo 75. 

En votación el artículo 76. 
-Durante la votación: 
El señor BARRA.-Hay una contradic­

ción, señor Presidente. La institución a 
que se hace referencia en este artículo, 
ahora se llama "Instituto de la Vivienda 
Rural" . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o es reparable cualquier error que hu­
biera, Honorable Diputado. N os correspon­
de solamente votar las modificaciones del 
Senado, pues está cerrado el debate. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente 1'esultado: POT la 
afi1'1nati.va, 33 votos; por la negativa, 4 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 76. 

En votación el artículo 77. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado este artículo. 
A]J1'obado. 
En votación el artículo 78. 
Si no se .pide votación, se dará por apro-

bado el artículo. 
Aproba,do. 
En votación el artículo 79. 
Si no se pide votación, se dará por apro-
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bado el artículo 79. 
El señor ACEVEDO.-Que se vote, se­

ñor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación el artículo 79. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 42 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 79. 

En votación el artículo 80. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado este artículo. 
El señor OSORIO.-No, señor Presi­

dente, que se vote. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación el artículo 80. 
-Pradicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 41 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 81. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por la negativa, 12 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 81. • En votación el artículo 82. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 41 votos; por la negativa, 8 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 82. 

En votación el artículo 83. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 39 vot.os; por la negativa, 8 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 83. . 

Corresponde votar el artículo 84 en for­
ma secreta. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el· trámi. 
te de votación secreta. 

N o hay acuerdo. 
En votación. 
El señor HURTADO (don Patricio).-

Señor Presidente, ¿por qué no recaba el 
asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para reabrir el debate en este ar­
tículo? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para proceder en la 
forma indicada por el Honorable Dipu­
tado. 

El señor CORREA LARRAIN.- No, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay acuerdo. 

En votación. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se-

C1'eta por el sist)ema de balotas, dio el si­
gu:iente l'esultado: por la afirmati1':Q, 42 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 84. 

En votación el artículo 85. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
En votación el artículo 86. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 39 votos. 

EI señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el articulo 86. 

En votación el artículo 87. 
-Hablan varios sefíores Dipu.tados a la 

vez. 
-Practicada la votación en forma eco. 

nómica, dio el siguiente Tesultado: por la 
afiTmativa, 36 votos. 

EI señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 87. 

En votación el artículo 88. 
-Practicada la votación en fOl'ma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afiTmati.va, 38 votos. 

E! señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo. 

En votación el artículO' 89. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente Tesultado: por la 
afirmativa, 39 votos. 

EI señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo. 
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El artículo 90 ha sido objeto de varias 
modificaciones, en su incisQ primero. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
votarán todas las modificaciones al inciso 
primero, conjuntamente. 

Acordado. 
En votación. 
-Practicada la 1)otación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnaiiva, 40 votos. 

El señor .sCHAULSOHN (Presidente). 
--Aprobadas las modificaciones introdu­
cidas por el Honorable Senado. 

En votación la supresión del inciso se­
gu~do, que propone el Honorable Senado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 39 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la supl'esión del inciso se­
gundo. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado al inciso cuarto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará esta modificación que consiste 
en un simple cambio de referencia del ar­
ticulado. 

A1Jrobada. 
Corresponde votar las modificaciones 

del Honorable Senado al artículo 28, que 
ha pasado a ser 91. 

En votación la modificación al inciso 
primero, que es de mera forma. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación al inciso 

segundo de este artículo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nórnica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la primera modificación al 
inciso segundo. 

La segunda modificación consiste en 
supr lmir, en este mismo inciso, la paJabra 
"otras" . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

El señor N ARA~ JO.-Que se vote. 
El señor FIERRO.-Que se vote. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos. 

El señor .sCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprübada la modificación. 

En el inciso tercero, el HonorabIe Sena­
do sustituye una forma verbal y cambia 
la l'sferencia de los artículos que allí se 
indican. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán estas modificaciones. 

Varios señores DIPUT ADOS.-Que se 
vote. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
hará una sola votación. 

. Acordado. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 41 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobadas las modificaciones del Hono­
rable Senado. 

Corresponde votar la modificación al 
artículo 30. 

El Honorable Senado ha substituido este 
artículo por el 92, cuyo texto aparece en 
el Boletín, con la rectificación contenida 
8n el oficio complementario, cuya copia a 
1'011eo tienen en su poder los señores Di­
.')utados. El Honorable Senado ha agrega­
do una frase que se había omitido: "con 
todo, las". 

En votación. 
-Pracü,ca,da la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 92 del Honorable 
Senado. 

-Hablan varios señor'es Diputados a la 
1'ez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Ruego a los Señores Diputados guardar 
silencio. 

En el artículo 19 transitorio, el Honora­
ble Senado ha introducido dos modifica­
ciones al inciso primero. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
votarán ambas modificaciones de una sola 
vez. 

Acordado. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultad.o: por la 
afi1~mativa, 40 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazadas las modificaciones del Ho­
norable Senado al inciso primero. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado al inciso segundo del artícu­
lo 19 transitorio. 

·-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmO;tiva, 7 votos; por la negativa, 27 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazadas las modificaciones del Ho­
norable Senado al inciso segundo. 

En el. artículo 29, transitorio, el Honora­
ble Senado ha reemplazado los guarismos 
"15 y 24" .por "44 y 52". 

Si le parece a la Cámara, se aprobará 
esta modificación. 

Varios señores DIPUT ADOS.-Que se 
vote. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultad/,): por la 
afirma,tiva, 41 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada ,la modificación del Honora­
ble Senado. 

Corresponde votar, en forma secreta, el 
artículo 39, transitorio. 

Se va a llamar a los señores Diputados, 
-Pradicada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 39 
votos; ]Jor la negativa, 11 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-A.probado el artículo 39 transitorio. 

En votación el artículo 49 transitorio. 
--z.Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 35 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el al'tÍ<culo 49 transitorio. 

En votación el articu],o 59 transitorio. 
-P1'acticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afi1'mati1:a, 37 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 59 transitorio. 

Corresponde votar el artículo 69 transi­
torio. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Votación nominal, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Reglamentariamente corresponde vota­
ción secreta. 

Se ha solicitado por los Comit"'R Socia­
listas y Comunistas se recabe el asenti­
miento de la Sala para omitir e], trámite de 
votación secreta y para que ésta sea no­
minal. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. 
-No hay acuerdo, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay o.posición. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
--Pi acticada la votación en forma se­

acta, }lO/' el sistema de balotas, dio el si­
guü 11 ;'esllUado: por la afinnati'!:a, 38 
'L'(),:os; 1'01' ~a 1?P[!ativa, 25 votos. 

E; ,señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Aprobado el artículo 69 transitorio. 

Corresponde, finalmente, votar el ar­
; iC'u loT' transitorio. 

Si no se pide votación, se dará por a.pro-

Un señor DIPUT ADO,--Que se vote. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

--l:n votación. 
-P;acticada la votación en fonna eco-

11é¡"ir'a, dio el siguiente resultado: por la 
nN'J))u!Lve, 38 votos. ' 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 79 transitorio. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 
-Se lemnfó la seslón a las 22 horas y 

32 mlnutos. 

CJisólol}o Vene;gas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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